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1.- JUSTIFICACIÓN Y ESQUEMA GENERAL DE LAS PROGRAMACIONES.

La programación del Departamento de Lengua consta de los siguientes apartados:

A.-PROGRAMACIÓN GENERAL DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA EN LA E.S.O.

A.1.LENGUA C. Y LIT. 1º ESO--------ANEXO 1- Saberes básicos.

A.2.ORATORIA Y DEBATE 1º ESO---ANEXO 2-Saberes básicos .

A.3.ÁREA LINGÜÍSTICA DE CARÁCTER TRANSVERSAL---ANEXO 3-Saberes básicos.

A.4. LENGUA C. Y LIT. 2º ESO—------ANEXO 4- Saberes básicos.

A.5.ORATORIA Y DEBATE 1º ESO---ANEXO 5-Saberes básicos.

A.6.LENGUA C. Y LIT. 3º ESO ------ANEXO 6 Saberes básicos.

A.7. ÁMBITO SOCIOLINGüÍSTICO— -ANEXO 6 Saberes básicos.

A.8.LENGUA C. Y LIT. 4º ESO ------ANEXO 8-Saberes básicos.

B.-PROGRAMACIÓN GENERAL DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA EN BACHILLERATO

B.1-LENGUA C. Y LIT. 1º BACH ---ANEXO 9-Saberes básicos .

B.2-LITERATURA UNIVERSAL---ANEXO 10. Saberes básicos.

B.3-LENGUA C. Y LIT. 2º BACH ---ANEXO 11-Saberes básicos .

2 .-REFERENTES LEGISLATIVOS

Para la elaboración de la presente Programación Didáctica, además de la Ley Orgánica 2/2006,de 3
de mayo, de Educación ,se emplearán las referencias normativas que figuran a continuación:

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

NORMATIVA ESTATAL:

*Real Decreto 217/2022 de 29 de marzo por el que se establece la ordenación y las enseñanzas
mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.

NORMATIVA AUTONÓMICA:

*Decreto 102/2023 de 9 de mayo por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa

2



de Educación Secundaria Obligatoria.

*Orden 30 de mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de la
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía , se regulan
determinados aspectos de atención a la diversidad y a las diferencias individuales se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de
tránsito entre las diferentes etapas educativas.

*Instrucciones de 21 de junio de 2023 de la Viceconsejería de desarrollo educativo y formación
profesional sobre el tratamiento de la lectura para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística en educación primaria y educación secundaria obligatoria.

BACHILLERATO:

NORMATIVA ESTATAL:

*Real Decreto 243/2022 de 5 de abril por el que se establece la ordenación y las enseñanzas
mínimas del Bachillerato.

NORMATIVA AUTONÓMICA:

*Decreto 103/2023 de 9 de marzo por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa
de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

*Orden de 30 de mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía , se regulan determinados aspectos de la
atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación del proceso de
aprendizaje del alumnado.

3- REFERENTE CONTEXTUAL

En el presente curso 2023 -2024 el Departamento didáctico Lengua de castellana y Literatura
queda constituido por los profesores que se detallan a continuación:
- Doña Asunción Braña, funcionaria con destino definitivo en el centro.

- Don Matías Ramón González Díaz, funcionario con destino definitivo en el centro.

- Doña Rosa María Parra Ruiz, funcionaria con destino definitivo en el centro.

- Doña Aurora Tatay Domínguez, funcionaria con destino definitivo en el centro.

- Doña Amparo Cuevas Serrano,funcionaria con destino definitivo en el centro(Departamento de

Filosofía)imparte un curso de Lengua Castellana y Literatura de 1º ESO.

- Don Rafael Piquero Jaén, funcionario con destino definitivo en el centro(Departamento de

Francés)imparte un curso de Lengua Castellana y Literatura de 1º ESO.

- Doña Ana María Talaverón Ferrero, funcionaria con destino definitivo en el centro y actual Jefa

de Departamento.
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Durante el presente curso las reuniones ordinarias de coordinación del departamento se
celebrarán los viernes, de 10:15 a 11:15 horas.

Relación de las asignaturas, grupos y profesores que la imparten:

-Doña Asunción Braña Ruiz: Un grupo de FPB , un grupo de Literatura Universal de 1º de

Bachillerato, dos grupos de Lengua y Literatura de 2º de BTO y un grupo de Oratoria y Debate de

1º de ESO.

-Don Matías Ramón González Díaz : Dos grupos de Lengua y Literatura de 4º de ESO y dos grupos

de Lengua y Literatura de 2º de ESO y un grupo de 2º ESO de Oratoria y Debate.

-Doña Isabel Iñígo Rodríguez: Dos grupos de 1º de ESO y dos grupos de 4º de ESO uno de ellos con

su correspondiente tutoría lectiva.

- Doña Rosa Parra Ruiz: Un grupo de Diversificación de 3ºESO, un grupo de 3º ESO y un grupo de 2º

ESO.Durante este primer trimestre está siendo sustituida por doña Mariela Quero Reina.

-Doña Aurora Tatay Domínguez:Dos grupos de tercero de ESO, uno de ellos con su correspondiente

tutoría y dos 2º de ESO.

-Doña Ana María Talaverón Ferrero: Dos grupos de 1º de BTO, un grupo de 3º ESO y un grupo de

MLT de 1º ESO.

Debido al carácter inequívocamente global y competencial de la educación lingüística, la
gradación entre cursos no se establece tanto en relación a la distribución diferenciada de saberes,
sino en función de la mayor o menor complejidad de los textos, de las habilidades de producción o
interpretación requeridas, del metalenguaje necesario para la reflexión sobre los usos, o del grado
de autonomía conferido a los estudiantes. De ahí que, tanto los saberes básicos como los criterios
de evaluación, guardan paralelismo en los diferentes cursos, mostrando una gradación continua
encaminada siempre al Perfil de salida. Es , por tanto imprescindible establecer una comunicación
constante y fluida entre los profesores que imparten el mismo nivel que se llevará a cabo a través de
las reuniones periódicas del Departamento. Así mismo, y siempre que sea posible, se intentará que
un mismo profesor permanezca dos cursos seguidos con el mismo grupo.

En la asignatura de Área Lingüística Transversal de 1º de ESO se trabajarán de forma
permanente aquellas estrategias encaminadas a la mejora de la expresión y comprensión tanto oral
como escrita como forma de mejorar la competencia lingüística del alumnado. De igual forma,
desde la asignatura de Oratoria y Debate de 1º de ESO, se tenderán puentes que conecten con el
tratamiento y las estrategias comunicativas relacionadas con la oralidad, también parte
fundamental en la asignatura de Lengua y Literatura.
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4.- INTERDISCIPLINARIEDAD.

El currículo de Lengua Castellana y Literatura incluirá de manera transversal los siguientes
elementos para ESO :

a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la
Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía.

b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la
participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la
igualdad, el pluralismo político y la democracia.

c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia
emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos necesarios para
el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso escolar,
discrimación o maltrato, la promoción del bienestar, de la seguridad y de la protección de todos
los miembros de la comunidad educativa.

d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efec
tiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo
de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, si
tuaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y
a la identidad sexual, el rechazo de comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los es
tereotipos de género, la prevención de la violencia de género y el rechazo a la explotación y abuso
sexual.

e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de
oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la violencia
contra las personas con discapacidad.

f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, el
conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo
de la humanidad, el conocimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, la educación para la
cultura de paz, el respeto a la libertad de conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo,
el conocimiento de los elementos fundamentales de la memoria democrática vinculados principal
mente con hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la
violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia.

g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad de
escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo.

h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y de la
comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de
su utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado,
y los procesos de transformación de la información en conocimiento.

i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la
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prevención de los accidentes de tráfico. Asimismo, se tratarán temas relativos a la protección
ante emergencias y catástrofes.

j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de
vida saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la dieta
equilibrada y de la alimentación saludable para el bienestar individual y colectivo, incluyendo
conceptos relativos a la educación para el consumo y la salud laboral.

k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación y
desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico desde
principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la formación de una conciencia
ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las obligaciones tributarias y la lucha contra
el fraude, como formas de contribuir al sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los
principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del
emprendimiento, de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades.

l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un mundo
globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y la
desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el fun
cionamiento del medio físico y natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las
actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la
contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la contribución
activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la
calidad de vida.

5.- OBJETIVOS DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA.

Los objetivos de esta programación didáctica se entienden como los logros que se espera que el
alumnado haya alcanzado al finalizar cada etapa y cuya consecución está vinculada a la adquisición
de las competencias clave. Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las
competencias y los objetivos previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está
vinculada a la adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas en este Perfil de
salida, y que son las siguientes.

Tabla 1- Competencias clave (ESO y Bachillerato)

Competencias clave según el R.D 217/2022, para la E.S.O.
Competencias Clave según el R.D. 243/2022, para el Bachillerato.

a Comunicación lingüística CCL

b Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e
ingeniería

STEM

c Competencia digital CD

d Competencia personal, social y de aprender a aprender CPSAA

e Competencia ciudadana CC

f Competencia Emprendedora CE
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g Competencia en conciencia y expresiones culturales CCEC

Tabla 2 (E.S.O.)

Relación de Objetivos de la Etapa (Generales y de Andalucía).
ESO: R.D.217/2022, art.7

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás
personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos,
ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una
sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como
condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de
desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones
con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido
crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y
avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los
diversos campos del conocimiento y de la experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico,
la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y
asumir responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la
hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e
iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las
demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural.

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica
del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana
de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con
la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los
animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.

Tabla 3 (BACHILLERATO)

Relación de Objetivos de la Etapa.
R.D.243/2022, art.7
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a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica
responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos
humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y
equitativa.

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma
respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver
pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de
violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y
valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del
papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de
nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias,
orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o
social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias
para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo
personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la lengua
cooficial de su comunidad autónoma.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes
históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el
desarrollo y mejora de su entorno social.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las
habilidades básicas propias de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos
científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el
cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio
ambiente.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo
en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de
formación y enriquecimiento cultural.

m
)

Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los
hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como
medio de desarrollo personal y social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en
la defensa del desarrollo sostenible.

Tabla 4 Descriptores operativos de las Competencias Clave EN LA E.S.O.

COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA

Al completar el SEGUNDO CURSO de la E.S.O., Al completar la ENSEÑANZA BÁSICA, el
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el alumno o alumna.. alumno o alumna...

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o
multimodal, iniciando progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes
ámbitos personal, social y educativo y participa de
manera activa y adecuada en interacciones
comunicativas, mostrando una actitud respetuosa,
tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como
para establecer vínculos personales.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o
multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto
para intercambiar información, crear conocimiento y
transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud
reflexiva textos orales, escritos, signados o
multimodales de relativa complejidad correspondientes
a diferentes ámbitos personal, social y educativo,
participando de manera activa e intercambiando
opiniones en diferentes contextos y

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica
textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para
participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.

situaciones para construir conocimiento.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo
indicaciones, información procedente de diferentes
fuentes y la integra y transforma en conocimiento para
comunicar de manera creativa, valorando aspectos más
significativos relacionados con los objetivos de lectura,
reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de
desinformación y adoptando un punto de vista crítico y
personal con la propiedad intelectual.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera
progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia
en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulacion y desinformacion, y la integra y
transforma en conocimiento para comunicarse adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que
respetuoso con la propiedad intelectual.

CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas
adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras
relevantes del patrimonio literario como un modo de
simbolizar la experiencia individual y colectiva,
interpretando y creando obras con intención literaria, a
partir de modelos dados, reconociendo la lectura como
fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su
edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus gustos
e intereses;
aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado
de la experiencia individual y colectiva; y moviliza su
propia experiencia biográfica y sus conocimientos
literarios y culturales
para construir y compartir su interpretación de las
obras y para crear textos de intención literaria de
progresiva complejidad.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de
la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las
personas, identificando y aplicando estrategias para
detectar usos discriminatorios, así como rechazar los
abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético
de los diferentes sistemas de comunicación.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la
convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las
personas, evitando los usos discriminatorios, así como
los abusos de poder
para favorecer la utilización no solo eficaz sino también
ética de los diferentes sistemas de comunicación.

COMPETENCIA PLURILINGÜE

Al completar el SEGUNDO CURSO de la E.S.O.,
el alumno o alumna..

Al completar la ENSEÑANZA BÁSICA, el
alumno o alumna...

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la
lengua o lenguas familiares, para responder a
necesidades comunicativas breves, sencillas y
predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo
e intereses como a situaciones y contextos cotidianos y

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la
lengua o
lenguas familiares, para responder a sus necesidades
comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto
a su desarrollo e intereses como a diferentes
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frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo. situaciones y contextos
de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.

CP2. A partir de sus experiencias, utiliza
progresivamente estrategias adecuadas que le
permiten comunicarse entre distintas lenguas en
contextos cotidianos a través del uso
de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias
entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse y
ampliar su
repertorio lingüístico individual.

CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la
diversidad lingüística y cultural presente en su entorno
próximo, permitiendo conseguir su desarrollo
personal y valorando su importancia como factor de
diálogo, para mejorar la convivencia y promover la
cohesión social.

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad
lingüística y cultural
presente en la sociedad, integrandola en su
desarrollo personal
como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA (STEM)

Al completar el SEGUNDO CURSO de la E.S.O.,
el alumno o alumna..

Al completar la ENSEÑANZA BÁSICA, el
alumno o alumna...

STEM 1. Utiliza métodos inductivos y deductivos
propios de la actividad matemática en situaciones
habituales de la realidad y aplica procesos de
razonamiento y estrategias de resolución de problemas,
reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.

STEM 1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios
del razonamiento matemático en situaciones conocidas
y selecciona
y emplea diferentes estrategias para resolver
problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.

STEM 2. Utiliza el pensamiento científico para
entender y explicar los fenómenos observados que
suceden en la realidad más cercana, favoreciendo la
reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea
investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través
de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.

STEM 2. Utiliza el pensamiento científico para entender y
explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo,
planteando preguntas y comprobando hipótesis mediante
la
experimentación y la indagación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la
precisión y la veracidad y mostrando una actitud critica
acerca

del alcance y las limitaciones de la ciencia.

STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y
evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora,
mediante el trabajo en equipo a los problemas a los
que se enfrenta, facilitando la participación de todo el
grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos
y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando,
fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos
para generar o utilizar productos que den solución a una
necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo
pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la
importancia de la sostenibilidad.
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STEM4. Interpreta y transmite los elementos más
relevantes centrados en el análisis y estudios de
casos vinculados a experimentos, métodos y
resultados
científicos, matemáticos y tecnológicos, en
diferentes formatos (tablas, diagramas, gráficos,
fórmulas,
esquemas…) y aprovechando de forma crítica la
cultura digital, usando el lenguaje matemático
apropiado, para adquirir, compartir y transmitir
nuevos conocimientos.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más
relevantes de
procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados
científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y
precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas,
diagramas, fórmulas,
esquemas, símbolos…), y aprovechando de forma
crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje
matemático-formal, con
ética y responsabilidad para compartir y construir
nuevos conocimientos.

STEM5. Aplica acciones fundamentadas
científicamente para promover la salud y cuidar el
medio ambiente y los seres vivos, identificando las
normas de seguridad desde
modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la
mejora de la calidad de vida, a través de propuestas y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión
sobre el consumo responsable.

STEM5. Emprende acciones fundamentadas
científicamente para promover la salud física, mental y
social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y
aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma
sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

COMPETENCIA DIGITAL

Al completar el SEGUNDO CURSO de la E.S.O.,
el alumno o alumna..

Al completar la ENSEÑANZA BÁSICA, el
alumno o alumna...

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en
internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y
fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa
con la propiedad intelectual.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios
de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando
los resultados de manera crítica y archivarlos, para
recuperarlos,
referenciarlos y reutilizarlos, respetando la
propiedad intelectual.

CD2. Gestiona su entorno personal digital de
aprendizaje, integrando algunos recursos y
herramientas digitales e iniciándose en la búsqueda y
selección de estrategias de tratamiento de la
información, identificando la más adecuada según sus
necesidades para construir
conocimiento y contenidos digitales creativos.

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de
aprendizaje para construir conocimiento y crear
contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento
de la información y el uso de diferentes herramientas
digitales, seleccionando y configurando la más adecuada
en función de la tarea y de sus necesidades de
aprendizaje permanente.

CD3. Participa y colabora a través de herramientas
o plataformas virtuales que le permiten interactuar
y comunicarse de manera adecuada a través del
trabajo cooperativo, compartiendo contenidos,
información y datos, para construir una identidad
digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un
uso activo de las
tecnologías digitales, realizando una gestión
responsable de sus acciones en la red.

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa
compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de
manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad
en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa,
cívica y reflexiva.

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva
autonomía, medidas preventivas en el uso de las
tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los
datos personales, la salud y el medioambiente,
tomando conciencia de la importancia y necesidad de
hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable
de dichas
tecnologías.

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al
usar las
tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los
datos personales, la salud y el medioambiente, y para
tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer
un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de
dichas tecnologías.
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CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos
programas, aplicaciones informáticas sencillas y
determinadas soluciones digitales que le ayuden a resolver
problemas concretos y hacer frente a posibles retos
propuestos de manera creativa, valorando la contribución
de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para
poder llevar a cabo un uso

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y
soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para
resolver problemas concretos o responder a retos
propuestos, mostrando interés y
curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y
por su desarrollo sostenible y uso ético.

responsable y ético de las mismas.

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER

Al completar el SEGUNDO CURSO de la E.S.O.,
el alumno o alumna..

Al completar la ENSEÑANZA BÁSICA, el
alumno o alumna...

CPSAA 1. Toma conciencia y expresa sus propias
emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el
aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva, en el
tratamiento y la gestión de los retos y
cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a
sus propios objetivos.

CPSAA 1. Regula y expresa sus emociones,
fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la
autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación
hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios
y armonizarlos con sus propios objetivos.

CPSAA 2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud,
desarrolla hábitos encaminados a la conservación de la
salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio
físico, control
del estrés…), e identificar conductas contrarias a la
convivencia, planteando distintas estrategias para
abordarlas.

CPSAA 2. Comprende los riesgos para la salud
relacionados con factores sociales, consolida estilos de
vida saludable a nivel físico y mental, reconoce
conductas contrarias a la convivencia y aplica
estrategias para abordarlas.

CPSAA 3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y
comportamientos de las demás personas y reflexiona sobre
su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo
tareas y responsabilidades de manera equitativa,
empleando estrategias
cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución
de objetivos compartidos.

CPSAA 3. Comprende proactivamente las perspectivas
y las experiencias de las demás personas y las
incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo
en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y
responsabilidades de manera equitativa y empleando
estrategias cooperativas.

CPSAA 4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la
mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la
dedicación personal, que ayuden a favorecer la adquisición
de conocimientos, el contraste de información y la
búsqueda de conclusiones relevantes.

CPSAA 4. Realiza evaluaciones sobre su proceso de
aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para
obtener conclusiones relevantes.

CPSAA 5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a
medio plazo y comienza a desarrollar estrategias que
comprenden la autoevaluación y la retroalimentación para
mejorar el proceso de construcción del conocimiento a
través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CPSAA 5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla
procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción
del conocimiento.

COMPETENCIA CIUDADANA

Al completar el SEGUNDO CURSO de la E.S.O.,
el alumno o alumna..

Al completar la ENSEÑANZA BÁSICA, el
alumno o alumna...
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CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la
ciudadanía activa y democrática, así como a los
procesos históricos y sociales más importantes que
modelan su propia identidad, tomando conciencia de
la importancia de los valores y normas éticas como
guia de la conducta individual y social, participando
de forma respetuosa, dialogante y constructiva en
actividades grupales en cualquier contexto.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión
social y
ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la
determinan, demostrando respeto por las normas,
empatía, equidad y espíritu
constructivo en la interacción con los demás en
cualquier contexto.

CC2. Conoce y valora positivamente los principios y
valores básicos que constituyen el marco democratico
de convivencia de la Unión Europea, la Constitución
española y los derechos humanos y de la infancia,
participando, de manera progresiva, en actividades
comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que
promuevan una convivencia pacífica, respetuosa y
democrática de la ciudadanía global, tomando
conciencia del compromiso con la igualdad de género,
el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro
de un desarrollo sostenible.

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y
valores que
emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la
infancia, participando en
actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la
resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto
por la
diversidad, y compromiso con la igualdad de
género, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la
ciudadanía mundial.

CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas
éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento crítico
que le permita afrontar y defender las posiciones
personales, mediante una actitud dialogante basada en
el respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a
cualquier tipo de violencia y discriminacion provocado
por

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales
y de actualidad, considerando críticamente los valores
propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para
afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de
discriminacion o violencia.

ciertos estereotipos y prejuicios.

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de
interdependencia y dependencia con el entorno a
través del análisis de los principales problemas
ecosociales locales y globales, promoviendo estilos
de vida comprometidos con la adopción de
hábitos que contribuyan a la conservación de la
biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de
interdependencia,
dependencia e interconexión entre actuaciones locales y
globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un
estilo de
vida sostenible y eco socialmente responsable.

COMPETENCIA EMPRENDEDORA

Al completar el SEGUNDO CURSO de la E.S.O.,
el alumno o alumna..

Al completar la ENSEÑANZA BÁSICA, el
alumno o alumna...

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de
necesidades y hace frente a retos con actitud crítica,
valorando las posibilidades de un desarrollo sostenible,
reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el
entorno, para plantear ideas y soluciones originales y
sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afrontar
retos con sentido crítico, haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan
suponer en el entorno,
para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas
y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito
personal, social, educativo y profesional.
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CE2. Identifica y analiza las fortalezas y debilidades
propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los
elementos económicos y financieros elementales y
aplicándolos a actividades y situaciones concretas,
usando destrezas básicas
que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le
ayuden a resolver problemas de la vida diaria para poder
llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen
valor.

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias,
haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y
autoeficacia, y comprende los elementos
fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando
conocimientos económicos y financieros a actividades y
situaciones concretas, utilizando destrezas que
favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo, para
reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la
acción una experiencia emprendedora que genere valor.

CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y
soluciones valiosas, así como en la realización de tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de
toma de decisiones que
puedan surgir, considerando el proceso realizado y
el resultado
obtenido para la creación de un modelo
emprendedor e innovador, teniendo en cuenta la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones
valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando
estrategias ágiles de planificacion y gestion, y reflexiona
sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para
llevar a término el proceso de creación de prototipos
innovadores y de valor, considerando la experiencia como
una oportunidad para aprender.

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES

Al completar el SEGUNDO CURSO de la E.S.O.,
el alumno o alumna..

Al completar la ENSEÑANZA BÁSICA, el
alumno o alumna...

CEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los
aspectos fundamentales del patrimonio cultural y
artístico,
tomando conciencia de la importancia de su
conservación, valorando la diversidad cultural y
artística como fuente de enriquecimiento personal.

CEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el
patrimonio cultural y artístico, implicandose en su
conservación y valorando
el enriquecimiento inherente a la diversidad
cultural y artística.

CCEC 2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de
las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas
del patrimonio, desarrollando estrategias que le
permitan distinguir tanto los diversos canales y medios
como los lenguajes y elementos técnicos que las
caracterizan.

CCEC 2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las
especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del
patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que las
caracterizan.

CCEC 3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y
emociones, desarrollando, de manera progresiva, su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de su
propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una actitud colaborativa,
abierta y respetuosa en su relación con los demás.

CCEC 3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y
emociones por
medio de producciones culturales y artísticas, integrando
su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la
creatividad y el
sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una
actitud empática, abierta y colaborativa.

CCEC 4. Conoce y se inicia en el uso de manera
creativa de diversos soportes y técnicas plásticas,
visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando
las más adecuadas a su propósito, para la creación
de productos artísticos y culturales tanto de
manera
individual como colaborativa y valorando las
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral.

CCEC 4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad
diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la
creación de productos artísticos y culturales, tanto de
forma individual como
colaborativa, identificando oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

Tabla 5. Descriptores operativos de las Competencias Clave EN EL BACHILLERATO
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COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA (CCL)

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna ... Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna…

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o
multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto
para intercambiar información, crear conocimiento y
transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o
multimodal con fluidez, coherencia, corrección y
adecuación a los diferentes contextos sociales y
académicos, y participa en interacciones comunicativas
con actitud cooperativa y respetuosa tanto para
intercambiar información, crear conocimiento y
argumentar sus opiniones como para establecer y cuidar
sus relaciones interpersonales.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica
textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para
participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud
crítica textos orales, escritos, signados o
multimodales de los distintos
ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de
los medios de comunicación, para participar en diferentes
contextos de manera activa e informada y para construir
conocimiento.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera
progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia
en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulacion y desinformacion, y la integra y
transforma en conocimiento para comunicarse adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que
respetuoso con la propiedad intelectual.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma
información procedente de diferentes fuentes evaluando
su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de
lectura y evitando los riesgos de manipulacion y
desinformacion, y la integra y transforma en conocimiento
para comunicar de manera clara y rigurosa adoptando un
punto de vista creativo y
crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su
edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus gustos
e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce
privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus
conocimientos literarios y culturales para construir y
compartir su interpretación de las obras y para crear textos
de intención literaria de progresiva complejidad.

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la
literatura poniéndolas en relación con su contexto
socio histórico de producción, con la tradición literaria
anterior y posterior y examinando la huella de su
legado en la actualidad, para
construir y compartir su propia interpretación
argumentada de
las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa
cultural.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la
convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,
evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de
poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino
también ética de los diferentes sistemas de comunicación

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la
convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las
personas, evitando y rechazando los usos
discriminatorios, así como los abusos de poder, para
favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética
de los diferentes sistemas de
comunicación.

COMPETENCIA PLURILINGÜE (CP)

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna ... Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna…

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la
lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y
adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
diferentes situaciones y contextos
de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable
corrección una o más lenguas, además de la lengua
familiar o de las lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas con espontaneidad y
autonomía en diferentes situaciones y contextos de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional.
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CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias
entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias
que le permitan ampliar y enriquecer de forma sistemática
su repertorio lingüístico individual con el fin de
comunicarse de manera eficaz.

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y
cultural presente en la sociedad, integrándose en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar
la cohesión social.

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística
y cultural presente en la sociedad, integrándose en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua
como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA (STEM)

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna ... Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna…

STEM 1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios
del razonamiento matemático en situaciones conocidas,
y selecciona y emplea diferentes estrategias para
resolver

STEM 1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y
deductivos propios del razonamiento matemático en
situaciones propias de la modalidad elegida y emplea
estrategias variadas para la

problemas analizando críticamente las
soluciones y reformulando el procedimiento, si
fuera necesario.

Resolución de problemas analizando críticamente
las soluciones y reformulando el procedimiento, si
fuera necesario.

STEM 2. Utiliza el pensamiento científico para entender y
explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo,
planteando preguntas y comprobando hipótesis mediante
la
experimentación e indagación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la
precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia.

STEM 2. Utiliza el pensamiento científico para entender y
explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de
desarrollo, planteando hipótesis y contrastarlas o
comprobarlas mediante la observación, la
experimentación y la
investigación,
utilizando herramientas e instrumentos
adecuados, apreciando
la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de los
métodos empleados.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando,
fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos
para generar o utilizar productos que den solución a una
necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo
pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la
importancia de la sostenibilidad.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y
creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den
solución a una necesidad o problema de forma
colaborativa, procurando la participación de todo el
grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que
puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los
objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto
transformador en la sociedad.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más
relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y
tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes
formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas,
símbolos.), aprovechando de forma crítica la cultura digital
e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y
responsabilidad, para compartir
y construir nuevos conocimientos.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más
relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas,
fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la
cultura digital con ética y responsabilidad y valorando de
forma crítica la contribución de
la ciencia y la tecnología en el cambio de las
condiciones de vida para compartir y construir nuevos
conocimientos.
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STEM5. Emprende acciones fundamentadas
científicamente para promover la salud física, mental y
social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y
aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma
sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas
científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando
el consumo responsable, aplicando principios de ética y
seguridad para crear valor y transformar su entorno de
forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

COMPETENCIA DIGITAL (CD)

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna ... Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna…

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios
de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando
los resultados de manera crítica y archivarlos, para
recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la
propiedad intelectual.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo
funcionan los motores de búsqueda en internet aplicando
criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de
manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de
aprendizaje para construir conocimiento y crear
contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento
de la información y el uso de diferentes herramientas
digitales, seleccionando y configurando la más adecuada
en función de la tarea y de sus necesidades de
aprendizaje permanente

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de
forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos
de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa
compartiendo contenidos, datos e información
mediante herramientas o plataformas virtuales, y
gestiona de manera responsable sus acciones, presencia
y visibilidad en la red, para
ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales,
herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital
para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus
acciones,
presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

CD4. Identifica riesgos y adoptar medidas preventivas al
usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el
medioambiente, y para tomar conciencia de la
importancia y necesidad de hacer un uso

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso
crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías

crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de
dichas tecnologías.

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y
soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para
resolver problemas concretos o responder a retos
propuestos, mostrando interés y curiosidad por la
evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo
sostenible y uso ético.

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y
sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER (CPSAA)

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna ... Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna…

17



CPSAA 1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el
optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de
propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar
los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.

CPSAA 1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la
autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma
autónoma para hacer eficaz su aprendizaje. CPSAA 1.2
Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando
constructivamente los cambios, la participación social y
su propia actividad para dirigir su vida.

CPSAA 2. Comprende los riesgos para la salud
relacionados con factores sociales, consolida estilos de
vida saludable a nivel
físico y mental, reconoce conductas contrarias a la
convivencia y aplica estrategias para abordarlas.

CPSAA 2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida
sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad
para construir un mundo más saludable.

CPSAA 3. Comprende proactivamente las perspectivas
y las experiencias de las demás personas y las
incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo
en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y
responsabilidades de manera equitativa y empleando
estrategias cooperativas.

CPSAA 3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones y
experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para
consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia. CPSAA 3.2 Distribuye en un
grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera
ecuánime, según sus objetivos, favoreciendo un enfoque
sistémico para contribuir a la consecución de objetivos
compartidos.

CPSAA 4. Realiza evaluaciones sobre su proceso de
aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener
conclusiones relevantes.

CPSAA 4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos,
información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma,
valorando la fiabilidad de las fuentes.

CPSAA 5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla
procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del
conocimiento.

CPSAA 5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos
y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los
diferentes campos del mismo para desarrollar procesos
autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir
ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver
problemas con autonomía.

COMPETENCIA CIUDADANA (CC)

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna ... Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna…

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión
social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la
determinan, demostrando respeto por las normas,
empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción
con los demás en cualquier contexto.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la
dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez
personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y
establecer una interacción pacífica y respetuosa con los
demás y con el entorno.

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores
que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución Española y los derechos humanos y de la
infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con
actitud democrática, respeto por la diversidad, y
compromiso con la igualdad de género, la cohesión social,
el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de
forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la
Constitución Española, los derechos humanos, y la
historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que
participa en todo tipo de actividades grupales con una
actitud fundamentada en los principios y procedimientos
democráticos, el compromiso ético
con la igualdad, la cohesión social, el desarrollo sostenible
y el logro de la ciudadanía mundial.

18



CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales
y de actualidad, considerando críticamente los valores
propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para
afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo de
discriminacion o violencia.

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante
problemas éticos y filosóficos fundamentales y de
actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad
de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminacion y violencia, y promoviendo activamente la
igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y

interdependencia, dependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma
consciente y
motivada, un estilo de vida sostenible y eco
socialmente responsable.

dependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las
acciones humanas, y demostrando un compromiso ético y
eco socialmente responsable con actividades y hábitos
que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

COMPETENCIA EMPRENDEDORA (CE)

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna ... Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna…

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afrontar retos
con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad,
valorando el impacto que puedan suponer en el entorno,
para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y
sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal,
social, educativo y
profesional.

CE1. Evaluar necesidades y oportunidades y afrontar retos,
con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos
específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno,
para presentar y
Ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a
distintos contextos, tanto locales como globales, en el
ámbito personal, social y académico con proyección
profesional emprendedora.

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo
uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, y
comprende los elementos fundamentales de la economía y
las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando
destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que
lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades
propias y las de los demás, haciendo uso de estrategias de
autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los
conocimientos económicos y financieros específicos y los
transfiere a contextos locales y globales, aplicando
estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo
y en equipo, para reunir y optimizar los recursos
necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones
valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando
estrategias ágiles de planificacion y gestion, y reflexiona
sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para
llevar a término el proceso de creación de prototipos
innovadores y de valor, considerando la experiencia como
una oportunidad para aprender.

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y
soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos
específicos y estrategias ágiles de planificacion y gestion de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el
resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de
valor para los demás, considerando tanto la experiencia de
éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES (CCEC)

Al completar la enseñanza básica ,el alumno o la alumna… Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna…

CEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el
patrimonio cultural y artístico, implicandose en su
conservación y valorando el enriquecimiento inherente a
la diversidad cultural
y artística.

CEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el
patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia
identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
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CCEC 2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las
especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del
patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que las
caracterizan.

CCEC 2. Investiga las especificidades e intencionalidades de
diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y
deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los
lenguajes y elementos tecnicos y esteticos que las
caracterizan.

CCEC 3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y
emociones por medio de producciones culturales y
artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la
autoestima, la creatividad y
el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una
actitud empática, abierta y colaborativa.

CE3.1 Expresar ideas, opiniones, sentimientos y emociones
con creatividad y espíritu crítico, realizando con rigor sus
propias producciones culturales y artísticas, para participar
de forma activa en la promoción de los derechos humanos
y los procesos de socialización y de construcción de la
identidad personal que se derivan de la práctica artística.
CE3.2 Descubre la autoexpresión, a través de la interacción
corporal y la experimentación con diferentes herramientas
y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones
creativas con una actitud empática y colaborativa, y
con autoestima, iniciativa e imaginación.

CCEC 4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad
diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la
creación de productos artísticos y culturales, tanto de
forma individual como colaborativa, identificando
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así
como de emprendimiento.

CE4.1 Selecciona e integra con creatividad diversos medios
y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y
producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral
que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la
ejecución, la improvisación o la composición. CE4.2
Planifica, adapta y

organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para
responder con creatividad y eficacia a los desempeños
derivados de una producción cultural o artística, individual
o colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos,
técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales,
audiovisuales, musicales, corporales o escénicos,
valorando tanto el proceso como el producto final y
comprendiendo las oportunidades personales, sociales,
inclusivas y económicas que ofrecen.

Tabla 6

Relación de las Competencias específicas de la materia con los descriptores del Perfil de
salida.

ESO: Orden de 30 de mayo de 2023

Nº COMPETENCIA ESPECÍFICAS Descriptores
del Perfil de

salida

1 1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento
de las lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España,
analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las características de
las principales variedades dialectales del español, como el andaluz, para favorecer la
reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para
valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural.

CCL1, CCL5, CP2,
CP3, CC1, CC2,
CC1,
CCEC 3.
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2 Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido general y
la información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor
y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para
formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.

CCL2, CP2,
STEM1, CD2,
CD3, CPSAA4,
CC3.

3 Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro
adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros
discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa,
tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para
intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.

CCL1, CCL3,
CCL5, CP2,
STEM 1, CD2,
CD3, CC2, CE1.

4 Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes
propósitos de lectura, reconociendo el sentido global y las ideas principales y
secundarias, identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y
la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e
intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.

CCL2, CCL3, CCL5,
CP2, STEM 4, CD1,
CPSAA 4, CC3.

5 Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y
correctos atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, para
construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a
demandas comunicativas concretas.

CCL1, CCL3, CCL5,
CP2, STEM 1, CD2,
CD3, CPSAA5,
CC2, CE1.

6 Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera
progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los
objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e
integrar y transformarla en conocimiento, para comunicar desde un punto de vista
crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.

CCL3, CD1, CD2,
CD3, CD4,
CPSAA4, CC2, CE3

7 Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, como fuente
de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione
progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y
compartir experiencias de lectura para construir la propia identidad lectora y para
disfrutar de la dimensión social de la lectura.

: CCL1, CCL4, CD3,
CPSAA 1, CCEC 1,
CCEC 2, CCEC 3

8 Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio andaluz,
nacional y universal, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia
biográfica y los conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos
entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa
cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos
de intención literaria

CCL1, CCL4, CC1,
CEC1, CEC2, CEC3,
CEC4

9 Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de CCL1, CCL2, CP2,

manera progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con
la terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el
repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y
escrita como de comprensión e interpretación crítica.

STEP 1, STEP 2,
CPSAA 5.

10 . Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,
utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de
la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del
lenguaje.

CCL1, CCL5, CP3,
CD3, CPSAA3, CC1,
CC2, CC3

Tabla 7
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Relación de las Competencias específicas de la materia con los descriptores del Perfil de
salida.

BACHILLERATO: Orden 30 de mayo de 2023

Nº COMPETENCIA ESPECÍFICAS Descriptores
del Perfil de

salida

1 1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento
de las lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España,
analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las características de
las principales variedades dialectales del español, como el andaluz, para favorecer la
reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para
valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural.

CCL1, CCL5, CP2,
CP3, CC1, CC2,
CC1,
CCEC 3.

2 Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido general y
la información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor
y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para
formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.

CCL2, CP2,
STEM1, CD2,
CD3, CPSAA4,
CC3.

3 Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro
adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros
discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa,
tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para
intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.

CCL1, CCL3,
CCL5, CP2,
STEM 1, CD2,
CD3, CC2, CE1.

4 Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes
propósitos de lectura, reconociendo el sentido global y las ideas principales y
secundarias, identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y
la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e
intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.

CCL2, CCL3, CCL5,
CP2, STEM 4, CD1,
CPSAA 4, CC3.

5 Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y
correctos atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, para
construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a
demandas comunicativas concretas.

CCL1, CCL3, CCL5,
CP2, STEM 1, CD2,
CD3, CPSAA5,
CC2, CE1.

6 Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera
progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los
objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e
integrar y transformarla en conocimiento, para comunicar desde un punto de vista
crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.

CCL3, CD1, CD2,
CD3, CD4,
CPSAA4, CC2, CE3

7 Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, como fuente
de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione
progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y
compartir experiencias de lectura para construir la propia identidad lectora y para
disfrutar de la dimensión social de la lectura.

: CCL1, CCL4, CD3,
CPSAA 1, CCEC 1,
CCEC 2, CCEC 3

8 Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio andaluz,
nacional y universal, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia
biográfica y los conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos
entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa
cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos
de intención literaria

CCL1, CCL4, CC1,
CEC1, CEC2, CEC3,
CEC4

9 Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de CCL1, CCL2, CP2,

22



manera progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con
la terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el
repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y
escrita como de comprensión e interpretación crítica.

STEP 1, STEP 2,
CPSAA 5.

10 . Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,
utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de
la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del
lenguaje.

CCL1, CCL5, CP3,
CD3, CPSAA3, CC1,
CC2, CC3

6.-EVALUACIÓN EN EL DEPARTAMENTO.

A) Características de la evaluación en E.S.O: Decreto 102/2023 de 9 de mayo

Según lo establecido en el artículo 15 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo,la evaluación
será continua, formativa e integradora. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado
será criterial , continua, formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas
materias o ámbitos del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje.

Continua, continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por
tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en
que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias
dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias, que le permita continuar adecuadamente
Formativa, la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje.
La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos
como los resultados de la intervención educativa
Objetividad, el alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, y
a conocer sus resultados. El profesorado informará al alumnado de los procesos de evaluación,
criterios de evaluación y calificación.

En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado a lo largo de dicha etapa, se
tendrá en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de cada materia, a
través de la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de
evaluación se relacionan de manera directa con las competencias específicas e indicarán el grado
de desarrollo de las mismas tal y como se dispone en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo.

Se garantizará el derecho del alumnado a una evaluación objetiva y a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con transparencia,para lo que se
establecerán los oportunos procedimientos de aclaración, revisión y reclamación

B) Características de la evaluación en Bachillerato: Orden 30 de mayo de 2023

Continua, por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el
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progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan,
averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la
adquisición de las competencias que le permita continuar adecuadamente su proceso de
enseñanza y aprendizaje.

Formativa, la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje.
La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos

Objetividad, el alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, y
a conocer sus resultados. El profesorado informará al alumnado de los procesos de evaluación,

Diferenciada, en atención a las características propias del currículo de la materia, sus competencias

Integradora dado que en la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de primer curso
de Bachillerato se tendrá en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de
cada materia, a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados. Los
criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las competencias específicas e
indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se dispone en el Real Decreto 243/2022,
de 5 de abril.

A) Actividades de evaluación. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado,
preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje
en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas.
Se tendrá en cuenta que la totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida
al grado de desarrollo de competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de
determinar el grado de desarrollo de la misma.

B) Instrumentos de evaluación.Orden 30 de mayo de Educación Secundaria y de Bachillerato
Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos, ajustados a los criterios de

evaluación y a las características específicas del alumnado, tales como los que a continuación se
especifican y que, en todo momento, han de ser variados, diversos, accesibles y flexibles y
coherentes con los criterios de evaluación :

*Pruebas o exámenes escritos correspondientes a las competencias específicas y saberes
básicos propios de la asignatura realizados durante la hora lectiva;
*Pruebas correspondientes al libro o libros de lectura obligatoria que, en su caso,
establezcan los profesores encargados de impartir clase a los diversos grupos;
*Pruebas orales de distinta índole que, en su caso, establezcan para cada nivel los
profesores encargados de impartir clase a los diversos grupos de alumnos;
*Presentaciones, exposiciones orales;
*Cuestionarios, formularios;
*Escalas de observación, rúbricas o portafolios, para el seguimiento continuo de la
actitud, interés y hábito de trabajo del alumno, participación e intervenciones, así como
la competencia oral demostrada por el alumno a través de sus intervenciones en clase.
*Trabajos y ejercicios realizados durante la hora lectiva.
*Trabajos y ejercicios realizados en casa.
*La realización de proyectos individuales o en grupo en los que el alumno demuestre
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competencia en el uso de las diferentes destrezas.
*La realización de trabajos monográficos interdisciplinares, proyectos documentales
integrados u otros de naturaleza análoga que impliquen a varios departamentos
didácticos.

Para determinar la calificación del alumno no se ponderarán criterios de evaluación
ni instrumentos de evaluación,dado que se evalúan desempeños.Se tendrá en
cuenta que todas las competencias hay que trabajarlas y no existe jerarquía entre
ellas.

C) Herramientas de evaluación. Para recoger la evolución del alumno en el proceso de enseñanza
aprendizaje se utilizarán aquellas herramientas que cada profesor considere más adecuada a su
práctica docente, a las características de la materia impartida así como las características
específicas de cada grupo; entre otras cuaderno del profesor, hoja de cálculo.

D) Organización de la evaluación continua:
D.1. ESO
Los alumnos de Secundaria que hayan obtenido una calificación negativa en la evaluación

trimestral recibirán una batería de actividades de refuerzo relativas a aquellos bloques de
contenidos o saberes básicos en los que no hayan obtenido una calificación global de 5 o más.

Dichas actividades ya están elaboradas por los profesores del departamento y clasificadas
por niveles de dificultad y por bloques de contenidos o saberes básicos donde se trabajarán todas
las competencias específicas no superadas siguiendo los criterios de evaluación establecidos en el
Departamento.

El profesor/a que imparta clases determinará qué actividades serán las adecuadas para que
las realice el alumno con calificación negativa y así supere la materia.

Dichas actividades tienen como objetivo reforzar las Competencias que no hayan sido
superadas por el alumno, por lo que en ningún caso serán evaluables. En la evaluación siguiente se
comprobará mediante los exámenes y controles correspondientes, así como mediante los
instrumentos de observación directa, si el alumno ha recuperado las competencias y contenidos o
saberes no superados en la evaluación anterior.

Si el alumno ha suspendido la evaluación trimestral por falta de estudio y trabajo y/o no
presentar las actividades encomendadas, será requerido para presentarlas, debidamente
realizadas y completadas. En estos casos se recomienda además que la familia sea informada de la
falta de interés y trabajo por parte del alumno.

Los alumnos tendrán la posibilidad de subir su nota haciendo una tarea sobre la lectura de
libros, elegidos por los propios alumnos de entre los incluidos en una lista propuesta por el
profesor y que no serán los mismos que los libros de lectura obligatoria. Cada lectura voluntaria
será calificada con 0´25 puntos y el total no superará el 10% de la nota.

Asimismo, se calificará con 0,25 puntos cada participación en los diferentes certámenes y

concursos literarios que se oferten a lo largo del curso así como la creación de diferentes textos

para su publicación en la revista digital del Instituto. La puntuación total no superará el 10% de la

nota.

D.2. BACHILLERATO.
Aquellos alumnos que no superen positivamente la materia tendrán una prueba única de
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recuperación, a la vuelta de las vacaciones (Navidad y Semana Santa), en la que se evaluarán las
competencias específicas no superadas.
Si el alumno ha suspendido la materia por no haber realizado la actividades y tareas
encomendadas deberá presentarlas completas.

En caso de que el suspenso del alumno se deba a la falta de trabajo diario y a la falta de
presentación de las tareas y trabajos encomendados, se le requerirá la presentación de los mismos
para superar positivamente el porcentaje establecido de la nota global.

El sistema de obtención de la nota final en la evaluación ordinaria será la media de la nota
obtenida en cada una de las evaluaciones trimestrales. Para la nota final de la prueba
extraordinaria de 1º Bachillerato se tendrá en cuenta los criterios de evaluación superados a lo
largo del curso.

E)Evaluación inicial.

Según lo dispuesto en la Orden de 30 de mayo de Educación Secundaria/Bachillerato la
evaluación inicial posee un carácter de diagnóstico, dado que se realiza al comienzo de curso
escolar con la intención de obtener información para ajustar la respuesta educativa más adecuada
de manera individualizada.

Asimismo la evaluación inicial de esta etapa educativa será competencial, basada en la
observación, tendrá como referente las competencias específicas de las materias o ámbitos, y será
contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida que
servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la observación
diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figuran como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.

Se acuerda en el Departamento realizar prueba objetiva por nivel y materia que permitan
observar el grado de consecución de las competencias establecidas para cada nivel con el fin de
poder adaptar la programación a las necesidades del alumnado.

F) Informe de pendientes.

Aquellos alumnos de 1º de Bachillerato con evaluación negativa en junio que tengan que
presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre,recibirán un informe que incluirá las
competencias específicas no conseguidas, los criterios de evaluación no superados y los saberes
básicos no adquiridos. Dicho informe contendrá una propuesta de actividades que ayuden al
alumno como guía para superar sus deficiencias.

7.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL DEPARTAMENTO O MATERIA.

Se tendrán en cuenta los criterios generales establecidos en el Proyecto Educativo revisión
de 2022, en los apartados 7.2 para la E.S.O. y 7.3 para el Bachillerato. Este departamento de
Lengua acuerda que la nota final que corresponda a cada uno de los momentos que comprende el
proceso evaluador será concordante con el resultado de la suma de las puntuaciones obtenidas
por el alumno en cada una de las tareas comprendidas en las distintas situaciones de aprendizaje
que marcarán el grado de desarrollo o logro de los criterios, de acuerdo con los diversos valores
porcentuales que se especifican para los cursos y materias. Se tendrá en cuenta que la totalidad
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de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de
desarrollo de la misma.

Los alumnos que hayan obtenido una calificación negativa en la evaluación trimestral
recibirán una batería de actividades de refuerzo relativas a aquellos bloques de contenidos o
saberes básicos en los que no hayan obtenido una calificación global de 5 o más.

Dichas actividades ya están elaboradas por los profesores del departamento y clasificadas
por niveles de dificultad y por bloques de contenidos o saberes básicos donde se trabajarán todas
las competencias específicas no superadas siguiendo los criterios de evaluación establecidos en el
Departamento.

El profesor/a que imparta clases determinará qué actividades serán las adecuadas para que
las realice el alumno con calificación negativa y así supere la materia.

Dichas actividades tienen como objetivo reforzar las Competencias que no hayan sido
superadas por el alumno, por lo que en ningún caso serán evaluables. En la evaluación siguiente se
comprobará mediante los exámenes y controles correspondientes, así como mediante los
instrumentos de observación directa, si el alumno ha recuperado las competencias y contenidos o
saberes no superados en la evaluación anterior.

Si el alumno ha suspendido la evaluación trimestral por falta de estudio y trabajo y/o no
presentar las actividades encomendadas, será requerido para presentarlas, debidamente
realizadas y completadas. En estos casos se recomienda además que la familia sea informada de la
falta de interés y trabajo por parte del alumno.

8.- MATERIALES DIDÁCTICOS.

A) RELACIÓN DE LIBROS DE TEXTO

1º de ESO, Lengua Castellana y Literatura, Editorial MCGRAW
2º de ESO Lengua Castellana y Literatura. Editorial Anaya. Suma Piezas.
3º de ESO, Lengua Castellana y Literatura, Editorial MCGRAW.
4º de ESO Lengua Castellana y Literatura. Editorial Anaya. Suma Piezas.
1º de Bachillerato Lengua Castellana y Literatura Proyecto Itaca, Editorial Sansy.
2º de Bachillerato Lengua Castellana y Literatura, Editorial Algaida.
1º y 2º de ESO de Oratoria y Debate, Editorial Alegoría
3º ESO Ámbito Sociolingüístico.. Editorial Editex.

B) OTROS MATERIALES

- Materiales didácticos fotocopiados o digitalizados preparados por el Departamento o por el
profesor.
- Pizarra digital o proyector.
- Libros de lectura.

En relación al uso del dispositivo móvil por parte del alumnado, queda totalmente prohibido

tenerlo a vista o hacer uso del mismo salvo que el profesor de la materia determine su autorización

siempre y cuando esté vinculado a la realización de alguna tarea vinculada a la materia.
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9.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.

Se proponen las siguientes actividades complementarias y extraescolares:

1ºESO
-Ruta teatralizada.El tour de las leyendas.

2ºESO
-Ruta teatralizada. Cervantes en Sevilla.
-Visita a la Biblioteca “Entreparques” .

3ºESO
-Asistencia a una representación teatral. “Entre pasos y zancadas”(Adaptación de entremeses de
Cervantes) .

4ºESO
-Asistencia a una representación teatral:” Historia de una escalera”.

1º BACHILLERATO
-Asistencia a una representación teatral: “La metamorfosis” (Literatura Universal)
y “La Celestina”.

2ºBACHILLERATO
-Asistencia a una representación teatral: “La casa de Bernarda Alba”.

Las representaciones teatrales tendrán lugar en el Auditorio Nissan Cartuja.Por otra parte,
también hay previstas una serie de actividades aún por determinar en cuanto a fecha de realización;
estas pasan a ser descritas a continuación :

*Centro Cívico “Los Carteros”: Tuyo Cid , adaptación teatral del “Cantar de Mío Cid” ( sin coste).

*Visita a la biblioteca” Entreparques” (sin coste).

*Participación en Certámenes y Concursos de poesía y relatos.

*Colaboración con actividades del Centro.

10.-MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Las medidas de atención a la diversidad de la presente programación toman como referentes la
siguiente normativa:
E.S.O.:
-Decreto 102/ 2023 de 9 de mayo
-Orden de 30 de mayo de 2023
Bachillerato:
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-Decreto 103/2023 de 9 de mayo
-Orden 3 de mayo de 2023

A) Informes de materias suspensas en la ESO.(Orden de 30 de mayo 2023.Artículo 14.6)
El profesor responsable elaborará un informe con las competencias específicas y criterios de

evaluación no superados que se le entregará a las familias, informe que servirá de referente para el
Programa de refuerzo del curso siguiente.

B) Informes de materias suspensas en Bachillerato. (Orden de 30 de mayo de 2023.Artículo 15.5)

El Profesor/a correspondiente elaborará un programa de refuerzo que consistirá en un

informe sobre las competencias específicas y criterios de evaluación a superar, así como la

propuesta de actividades de recuperación en cada caso.

C) Programas de refuerzo.(Decreto 102/2023 de 9 de mayo. Artículo 14.3)

Estos programas de refuerzo están dirigidos a los alumnos que tengan pendiente la
asignatura de LCL correspondiente a cursos anteriores, e incluyen el conjunto de actividades
programadas para realizar el seguimiento, el asesoramiento y la atención personalizada al
alumnado, así como las estrategias y criterios de evaluación.

∙ Actividades programadas

Aquellos alumnos que, habiendo promocionado de curso, continúan con la asignatura de LCL del
curso anterior pendiente de aprobar tendrán un seguimiento continuo por parte del profesor/a
que les imparta clases en el curso actual. Tras las pruebas iniciales y de diagnóstico, se determinará
qué actividades de refuerzo y recuperación serán adecuadas para ellos. Dichas actividades estarán
adaptadas al nivel y las deficiencias que presente cada alumno.
El plan de trabajo propuesto contempla la realización y entrega por el alumnado de las actividades
correspondientes a cada una de las unidades de referencia con una periodicidad trimestral.

∙ Asesoramiento y atención personalizada

El profesor encargado de impartir docencia al grupo correspondiente será responsable del
seguimiento, asesoramiento y atención personalizada al alumnado, así como de la evaluación del
programa de recuperación a la finalización del curso.
Cada profesor informará a sus alumnos sobre los momentos óptimos en los que, durante las horas
de docencia directa que dedique al grupo, podrá tener lugar el asesoramiento y la atención
personalizada citados, así como, en su caso, sobre la franja de su horario no lectivo que dedicará a
dichas funciones.

∙ Estrategias y criterios de evaluación

La recuperación de los alumnos de ESO que tengan la materia correspondiente al curso o cursos
anteriores pendiente de evaluación positiva deberá concretarse en las siguientes actuaciones:
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a. El alumno/a deberá realizar una serie de actividades recomendadas para cada uno de los niveles
pendientes y deberá entregarlas en las fechas que el departamento haya estipulado. El porcentaje
asignado para la evaluación de dichos programas será el 100% de la calificación total.

b. Si un alumno con la materia del curso anterior pendiente alcanza una calificación positiva en las
dos primeras evaluaciones del presente curso, se considerará recuperada la materia.

c. Asimismo, en el caso de no haber entregado estos ejercicios (sobre los que puedo consultar en
cualquier clase al profesor en caso de duda) o de no haber superado los criterios de evaluación
asociados a las unidades temporales de programación previstos para las dos primera evaluaciones
del nivel en curso,se deberá presentar a un examen ,sobre las actividades relacionadas con dichos
ejercicios ,que tendrá lugar en el mes de mayo en la hora y lugar indicados por el profesor.

D) Programa de refuerzo para alumnado que no haya promocionado de curso

Los planes específicos personalizados están orientados a la superación de las dificultades
detectadas en el alumnado que no promocione de curso. Así pues, están dirigidos a los alumnos
repetidores que no obtuvieron evaluación positiva en la materia de LCL correspondiente al nivel en
el que se encuentran escolarizados, e incluyen un conjunto de actividades programadas para
realizar un seguimiento personalizado, así como el horario previsto para ello.

Se han preparado baterías de actividades de refuerzo para que los alumnos puedan superar la
asignatura de LCL suspensa. Dichas actividades están estructuradas en niveles de dificultad,
bloques de saberes básicos y Competencias Clave que se deseen reforzar y serán recomendadas, si
se considera pertinente, y revisadas por los profesores que imparten clases a los alumnos
repetidores durante el curso presente, tras haber hecho un diagnóstico y haber determinado qué
bloques de saberes son susceptibles de ser reforzados.

Dado su carácter de refuerzo y puesto que el alumno está siendo evaluado en el curso presente, en
ningún caso estas actividades serán evaluables. No obstante, es posible que, tras las pruebas
iniciales y la observación continuada en clase, se pueden diagnosticar otras causas que expliquen
la no superación de la asignatura, tales como falta de interés y de hábito en el estudio y el trabajo
diario, continuas distracciones en clase, o dificultades de comprensión.
En tales casos, se proponen varias medidas de atención y seguimiento:

1. Una atención más individualizada en el trabajo de clase y de casa, revisando su evolución y
el grado de cumplimiento de las tareas.

2. Si es preciso, incluir a este alumno en una adaptación curricular no significativa.
3. Adaptaciones metodológicas:

∙ Situar al alumno en la primera fila del aula;

∙ Asegurarse de que anota las tareas en la agenda;

∙ Asegurar la comprensión de las explicaciones y de las instrucciones para realizar las

tareas;

∙ Comunicar al tutor/a la falta de trabajo e interés por si lo considera susceptible de
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informar a las familias.
4. Aconsejar a las familias la posibilidad de incluir al alumno en el Programa de

acompañamiento o de llevar a cabo el compromiso educativo.

11.-CONTENIDOS DE CARÁCTER TRANSVERSAL
Estos hacen referencia a los principios pedagógicos son condiciones fundamentales para la
puesta en marcha del currículo a fin de conseguir el desarrollo integral de las personas.

A )EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA(Artículo 6.Principios pedagógicos del Decreto

102/2023,de 9 de mayo.)

Todos ellos deben estar presentes en las prácticas educativas de nuestra materia tal como se recoge

en el artículo arriba citado; entre ellos figura la lectura que constituye un factor fundamental para el

desarrollo de las competencias clave y a la que los alumnos han de dedicar 30 minutos diarios

(Instrucciones de 21 de junio de 2023 de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación

Profesional , sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia lingüística en

Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria), en todos los niveles de la etapa,para el

desarrollo planificado de dicha competencia. Asimismo, deben permitir que el alumno desarrolle

destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la oratoria.

B) BACHILLERATO (Artículo 6.Principios pedagógicos del del Decreto 103/20023,de 9 de mayo.)

De entre todos los principios descritos en el l currículo de la etapa de Bachillerato nuestra
programación responderá especialmente a los siguientes aspectos:

*La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al

alumnado una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al

término de segundo curso de la etapa.

*Se incluirán en la programación actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en

comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la

prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

*El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las

distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones

artísticas como el flamenco, la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como

actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural

andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

C)-PROYECTO LECTOR

Se garantizará la incorporación de un tiempo diario de lectura no inferior a 30 minutos, en
todos los niveles de la etapa, sin dejar de atender la oralidad,el debate y la oratoria. Para la
Planificación de dichas actuaciones se tendrá en cuenta Guía para el Asesoramiento sobre la
Elaboración de Programaciones Didácticas en Institutos de Educación Secundaria Obligatoria en la
que se insta a que en ambas etapas(Secundaria y Bachillerato) se incluyan actividades que
estimulen el interés y el hábito de la lectura,las prácticas de la expresión escrita y la capacidad de
expresarse correctamente en público.
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Asimismo, se tendrán en consideración los objetivos propios recogidos en el Plan de Lectura del
Centro los cuales figuran a continuación:
a) Integrar la lectura dentro de la propia materia o áreas, sin que sean un trabajo extra
para el alumnado, y conlleve un efecto contrario al que se pretende, conseguir de
fomentar la lectura.
b) Integrar la lectura dentro de actividades propias del centro, efemérides, concursos,
proyectos, ...
c) Convertir la biblioteca en un motor de lectura, fomentando la lectura no solo en la
biblioteca si no facilitando el poder sacar sus recursos fuera de esta.

A fin de mejorar la competencia lectora del alumnado,la organización del tiempo de la
lectura planificada deberá incluir tres momentos de desarrollo: actividades de prelectura,este sería
el momento de dirigir al alumnado a la necesidad de leer,actividades durante la lectura y,
finalmente, puesta en práctica de lo leído, el debate de ideas.

El canon de las lecturas seleccionadas será adecuado al nivel del alumnado,atendiendo a sus
intereses, ofreciendo clásicos literarios y escolares de distintas épocas, género y formatos.Se tratará
que sean lecturas cercanas a la experiencia del alumnado. En dicha planificación,a largo de los
distintos trimestres,se atenderá a textos multimodales(funcionales, de distintos ámbitos,
orales,oratoria y debate e itinerarios lectores); por todo ello,en la Programación Didáctica se
incluirán actividades y tareas para el desarrollo de las prácticas lectoras.
Para el caso del programa de diversificación curricular habrá que atender asimismo al artículo 44
de la Orden de 30 de mayo de 2023.

Por todo ello, resulta prioritario establecer unos criterios para la selección de obras y para la
planificación de nuestro Proyecto Lector. Nuestras líneas de actuación se basarán en los siguientes
puntos:
* Selección de obras atendiendo a criterios de posible interés para los alumnos/as, accesibilidad
interpretativa, habilidad lectora, volumen textual y calidad literaria.
*Ampliación de las posibilidades de elección de piezas literarias para los estudiantes. -
*Secuenciación de menor a mayor dificultad de las lecturas del texto íntegro durante el curso
*Realización de actividades de puesta en común de los libros leídos.

Siguiendo, pues, estas premisas, nuestro Proyecto Lector consiste en ofrecer al alumnado
una lista de libros (un total ampliable de veinte títulos, que aparecen detallados posteriormente),
que han de encontrarse a ser posible, en la biblioteca del centro y en el departamento de Lengua
castellana y Literatura, donde incluimos títulos de diferentes temáticas y subgéneros literarios,
destacando los de género narrativo y teatral, pertenecientes a las colecciones de literatura juvenil.

El equipo de la biblioteca, formado en parte por miembros de este departamento,así como
el responsable de la misma ofrecerá ayuda y recursos para las actuaciones planificadas desde la
biblioteca del centro así como la posibles colaboraciones con otras bibliotecas, en especial ,con las
del entorno escolar; dichas actuaciones aparecen recogidas en el Plan de Trabajo Anual de la
Biblioteca Escolar. Por otra parte, se tendrán en consideración las distintas herramientas
proporcionadas desde la Red Profesional de Bibliotecas Escolares tales como las recientes
“Jornadas sobre el tratamiento de la lectura”.
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C.1)- OBJETIVOS DE PROYECTO LECTOR.

Los objetivos que se persiguen en este Proyecto Lector podrían especificarse en los siguientes

estándares:

1.-Lee una obra completa

2.-Analiza el argumento, los personajes y la estructura de un relato o una novela.

3.-Resume los capítulos de una novela.

4.-Ordena la información que aparece en una novela o relato.

5.-Se acerca a la realidad y las formas de vida de otras personas y de otras culturas.

6.-Reconoce valores y modelos de conductas aplicables a la propia vida.

7.-Redacta las propias reflexiones surgidas en torno a lo que cuenta la novela y a los valores del

esfuerzo y de la determinación para afrontar dificultades.

8.-Desarrolla el hábito de la lectura.

9. -Aprecia otras formas de vida, otras experiencias personales, otras culturas.

10.-Lee una antología poética y analiza su estructura.

11.-Recita en voz alta algunas estrofas de la obra.

12.-Reflexiona sobre las particularidades de la obra de los poetas estudiados y sobre los

sentimientos y opiniones surgidos en torno a ella.

13.-Manifiesta opiniones fundamentadas sobre los textos leídos.

14.-Se interesa por los rasgos que caracterizan un lugar o un espacio y los identifica sin aplicar

prejuicios o estereotipos.

15.-Argumenta sus exposiciones con respeto y fundamento.

16.-Ejerce activa y responsablemente el derecho a expresar su opinión.

17.-Aprecia el hecho cultural y el hecho artístico a través de manifestaciones literarias.

C.2)-ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS

La metodología será heterogénea y alternará estas estrategias básicas:

* Lectura silenciosa individual. Los alumnos se dedicarán a leer un libro elegido por ellos y

consensuado con el profesor. Al término de la sesión de lectura, rellenarán un breve diario de

lectura que contendrá al menos estos dos apartados: un resumen de lo leído y un breve comentario

sobre el texto.

*Lectura colectiva en voz alta. Se recomienda para las obras de género teatral y, en este caso, los

alumnos harán una lectura dramatizada de la obra, modificando la entonación e incluso haciendo

voces distintas. Teatro de aula.

*Lectura individual en voz alta.

Cada alumno leerá expresivamente el texto que le corresponda intentando transmitir algo más que

una mera lectura. Posteriormente hará una interpretación y comentario del texto.

*Lectura colectiva silenciosa. En este caso es el profesor quien realiza la lectura en voz alta y son los

alumnos los que siguen en el libro lo leído por el profesor. Al igual que en el primer caso, tendrán

que rellenar un breve cuestionario.

* Audiciones. En este caso los alumnos sólo escucharán la lectura de un texto que podrá realizar el

profesor o estar ya grabada.

33



No obstante, estas sesiones de lectura pueden completarse con otras actividades

relacionadas con otras manifestaciones artísticas o audiovisuales: por ejemplo, tras la lectura de una

obra o un fragmento significativo de la misma, se podría buscar en Internet obras pictóricas o

esculturas, música, arquitectura, etc., relacionadas con la obra leída. O bien podría proyectarse una

película o, al menos, unas secuencias de alguna versión cinematográfica que hubiese sobre dicha

obra. Dependerá también de la imaginación y creatividad del profesor que imparta esta materia las

diversas posibilidades de actuación que se pueden llevar a cabo, como realizar ilustraciones de los

textos leídos, murales, dramatizaciones, improvisaciones, etc.

Este Proyecto Lector cuenta, asimismo con la ventaja de que los alumnos/as pueden

intercambiar títulos a lo largo de todo el curso. El Departamento a su vez, fomentará el préstamo de

los ejemplares de que disponga, para contribuir a facilitar el acceso a las obras literarias. Conforme

los alumnos vayan avanzando en su hábito lector, se irán incorporando lecturas de autores de

reconocido prestigio literario a nuestra lista, para ir pasando paulatinamente de la lectura juvenil a

la adulta. Se presenta una relación de títulos distribuidos por niveles, no obstante, esta clasificación

es totalmente alterable, ya que un alumnado con un hábito lector muy afianzado, superará

rápidamente la propuesta hecha para 1º de ESO y sería interesante que se le propusiera la de los

cursos siguientes. Puede observarse que el nivel que presenta una relación de títulos mayor es 3º de

ESO. Muchas de las obras propuestas para este nivel pueden resultar un gran disfrute para alumnos

de un nivel inferior; en todo caso es interesante hacer un seguimiento de los hábitos y las

preferencias lectores de cada joven, para así poder recomendarle una lectura de su interés y agrado.

C.3) LECTURAS OBLIGATORIAS 2023-24

Se realizará una al trimestre en cada uno de los grupos.

1ºESO

-Mitos griegos, María Angelidou. Ed Vicens Vives (col.Cucaña)

-Cuento de Navidad, Charles Dickens. Ed Vicens Vives.(col.Cucaña)

-La ratonera . Agatha Christie. Ed Vicens Vives

2ºESO

-La barca sin pescador,Alejandro Casona.Biblioteca EDAF

-La tejedora de la muerte, Concha López Narváez. Ed Bruño

-Sadako y las mil grullas de papel, Eleanor Coerr . Ed Everest

3ºESO

-Cuentos del Conde Lucanor , Don Juan Manuel. Vicens Vives.Clásicos Adaptados.

-El Lazarillo de Tormes,Anaya Didáctica.

-Fuente Ovejuna, Lope de Vega. Vicens Vives. Clásicos Hispánicos.
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4ºESO

-Rimas y Leyendas, Gustavo Adolfo Bécquer.

-San Manuel Bueno Mártir, Miguel de Unamuno.

-Historia de una escalera,Antonio Buero Vallejo

1º Bachillerato

-La Celestina, Fernando de Rojas . Ed Vicens Vives.Clásicos Adapados.

-El Quijote, Miguel de Cervantes (selección de capítulos de la primera y segunda parte)

-El perro del hortelano, Lope de Vega

2º de Bachillerato (las lecturas obligatorias están incluidas en los contenidos de la Programación).

-El árbol de la ciencia, Pío Baroja.

-La casa de Bernarda Alba, Federico García Lorca.

-El cuarto de atrás, Carmen Martín Gaite.

-La realidad y el deseo, Luis Cernuda.

D) LECTURAS VOLUNTARIAS. Los alumnos podrán elegir entre las propuestas por el departamento o

podrán leer otras de elección propia, previa consulta con el profesor. Con estas lecturas voluntarias

el alumno podrá conseguir una puntuación extra en cada trimestre

1º de ESO:
Eskoria, de Alberto Gómez-Cerdá, Ed. SM.
Como la piel del caimán, de Ricardo Gómez, Ed. SM.
Las siete muertes del gato, de Alfredo Gómez-Cerdá, Ed. SM.
Marco Polo, (Adaptación de Vicens-Vives)
Oliver Twist, (Adaptación de Vicens-Vives)
La leyenda del Cid, (Adaptación de Vicens-Vives)
El Cid, (Adaptación de Vicens-Vives)
Las aventuras de Mowgli, (Adaptación de Vicens-Vives)
Moby Dick (Adaptación de Vicens-Vives)
Anaconda y otros cuentos, Horacio Quiroga, Vicens-Vives
Relatos de fantasmas, (Adaptación de Vicens-Vives)
Los viajes de Ulises, Adaptación, Akal.
Memorias de Tristán Saldaña, Everest
Con los ojos cerrados, Alfredo Gómez-Cerdá, Ed. SM
Pobre Manolito, Elvira Lindo, Ed. Alfaguara.
Metamorfosis, Ovidio, Vicens Vives
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2º de ESO:
El jorobado y otros cuentos de las mil y una noches, VVAA, Ed.
Vicens-Vives. El diablo en la botella, de R. L. Stevenson, Ed. Alianza
Cien.
Los mejores relatos de ciencia-ficción, VVAA, Ed. Alfaguara.
Un relato corto de Horacio Quiroga.
La pata de mono, de W. W. Jacobs.
La verdadera historia de la princesa y el dragón, de J.J. Santos.
Ed. Castalia Besos para la bella durmiente, de J.J. Santos. Ed.
Castalia
Don Juan Tenorio, de José Zorrilla. Ed. Cátedra
Rimas, de G. A.Bécquer. Ed. Anaya
Raíz de amor, antología poética.
Lazarillo, autor anónimo. Ed. Cátedra
El sí de las niñas, de L.F. Moratín. Ed. Anaya

3º de ESO
Lazarillo, Anónimo. Ed. Cátedra
El alma del bosque, de Manuel López Gallego
Anatomía de un incidente aislado, de Jordi Sierra i Fabra.
El árbol de Julia, de Luis Matilla
Bibiana y su mundo, de Luis Olaizola
Brumas de octubre, de Lola González
Campos de fresas, de Jordi Sierra i Fabra
La canción de Amina, de Sigrid Heuck
Capitán Nadie, de José María Carrasco
La cazadora de Indiana Jones, de Asun Balzola
El complot de las flores, de Andrea Ferrari
Conspiración en el parque del retiro, de Avelino Hernández
El Crimen de la hipotenusa, de Emili Teixidor
De Fez a Sevilla, de Mª Carmen de la Bandera
Donde esté mi corazón, de Jordi Sierra i Fabra
Efecto Guggenheim Bilbao, de Asun Balzola
El fantasma del valle, de Alan C. Mclean
Fenris el elfo, de Laura Gallego
Fernando el Temerario, de José Luis Velasco
El impostor, de Manuel L. Alonso
Íntimos secretos, de Mª Carmen de la Bandera
Laila, de Laila Karrouch
La leyenda del segundo féretro, de José Mª Latorre
La llamada de los muertos, de Laura Gallego
La maldición del maestro, de Laura Gallego
Maldita adolescente, de María Menéndez Ponte
El medallón perdido, de Ana Alcolea
Morder el anzuelo, de Agustí Alcobero
El negocio de papá, de Alfredo Gómez Cerdá
Pobre Manolito, de Elvira Lindo
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La profecía del abad negro, José María Latorre
El retrato de Carlota, de Ana Alcolea
Romeo y Julieta, de W. Shakespeare (Adaptación de. Anaya)
El secreto del ordenador, de María Aymerich
Sentir los colores, Mª Carmen de la Bandera
La tejedora de la muerte, de Concha López Narváez
El tesoro de los cátaros, de Mar Cole
El tigre que tenía miedo a las gallinas, de Alfredo Gómez Cerdá
Los trapos sucios de Manolito, de Elvira Lindo
El último trabajo del señor Luna, de César Mallorquí
Vacaciones peligrosas, de Manuel L. Alonso
El valle de los lobos, de Laura Gallego
El viaje de Doble P, de Fernando Lalana
97 formas de decir te quiero, de Jordi Sierra i Fabra

4º de ESO
Rimas, de G. A. Bécquer. Ed. Anaya
Misericordia, de Benito Pérez Galdós. Ed. Anaya
La casa de Bernarda Alba, de F.G. Lorca. Ed. Castalia
Bajarse al moro, de José Luis Alonso de Santos
El capitán Alatriste, de Arturo Pérez Reverte
Las casa de los espíritus, de Isabel Allende
La catedral, de César Mallorquí
Cinco panes de cebada, de Lucía Baquedano
El coleccionista de relojes, de Laura Gallego
Como agua para chocolate, de Laura Esquivel
Crepúsculo, de Stephanie Meyer
Los escarabajos vuelan al amanecer, de María Gripe
La estrategia del parásito, de César Mallorquí
La gitanilla, de Miguel de Cervantes
La ley de la calle, de S.H. Hinton
La leyenda del segundo féretro, de José Mª Latorre
La llamada de los muertos, de Laura Gallego
La maldición del brujo leopardo, de Heinz Delam
Maribel y la extraña familia, de Miguel Mihura
Marina, de Carlos Ruiz Zafón
Me gustan y asustan tus ojos de gata, de José Mª Plaza
El medallón perdido, de Ana Alcolea
Misericordia, de Benito Pérez Galdós
El misterio de la cripta embrujada, de Eduardo Mendoza
El misterio Velázquez, de Eliacer Cansino
La momia que me amó, de Emilio Calderón
Nunca más, de Carlo Fabretti
Nunca seré tu héroe, de María Menéndez Ponte
Los Pazos de Ulloa, de Emilia Pardo Bazán
La perla, de J. Steinbeck
El príncipe de la niebla, de Carlos Ruiz Zafón
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La sima del diablo, de Heinz Delam
Todos los detectives se llaman Flanagan, de Andreu Martín y
Jaume Ribera Yerma, de F. García Lorca, Federico
Zalacaín el aventurero, de Pío Baroja
Antología poética, A. Machado, J.R. Jiménez, Generación 27 (selección).
La metamorfosis, de Kafka. (Ed. Cátedra u otra)
El talento de Mr. Ripley, de P. Highsmith. (Ed. Cátedra u otra)

1º BACHILLERATO

LITERATURA DESDE LOS ORÍGENES HASTA EL SIGLO XVIII

La Ilíada, Homero.

La Odisea, Homero.

La Celestina, Fernando de Rojas.

La discreta enamorada, Lope de Vega.

Peribáñez y el comendador de Ocaña, Lope de Vega.

Fuenteovejuna, Lope de Vega.

El caballero de Olmedo, Lope de Vega.

La vida es sueño, Calderón de la Barca.

El alcalde de Zalamea, Calderón de la Barca.

El sí de las niñas, Luis Fernández de Moratín.
LITERATURA ROMÁNTICA Y REALISTA (SIGLO XIX)

Leyendas, Gustavo Adolfo Bécquer

Don Juan Tenorio, José Zorrilla

Marianela, Benito Pérez Galdós

Misericordia, Benito Pérez Galdós

Los pazos de Ulloa, Emilia Pardo Bazán.
SIGLO XX: LITERATURA ESPAÑOLA E HISPANOAMERICANA

San Manuel Bueno Mártir, Miguel de Unamuno

La tía Tula, Miguel de Unamuno

Tres sombreros de copa, Miguel Mihura

El árbol de la ciencia, Pío Baroja

El camino, Miguel Delibes

Los santos inocentes, Miguel Delibes

Tiempo de silencio, Luis Martín Santos

Cuentos, Carmen Martín Gaite

Cuentos, Horacio Quiroga

La lluvia amarilla, Julio Llamazares

Los mares del sur, Manuel Vázquez Montalbán

Nada, Carmen Laforet

Pedro Páramo, Juan Rulfo

La torre vigía, Ana María Matute
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12.- METODOLOGÍA (Artículo 7 del Decreto 102/2023 de 9 de mayo y Artículo 7 del Decreto
103/2023 de 9 de mayo)

La metodología didáctica dará respuesta a propuestas pedagógicas que consideren la
atención a la diversidad y el acceso de todo el alumnado a la educación común. Asimismo, se
emplearán métodos que, partiendo de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y
facilitador del desarrollo competencial en el alumnado, se ajusten al nivel competencial inicial de
este y tengan en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de
aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.

A) Orientaciones metodológicas

A modo de síntesis, como principios metodológicos de la Educación Secundaria podríamos señalar:

*El aprendizaje significativo a través de una enseñanza para la comprensión y una
estimulación de los procesos de pensamiento; para ello se llevarán a cabo actividades que ponen en
juego el pensamiento a través de organizadores visuales, procesos cognitivos o procedimientos de
autoevaluación.

*La aplicación de lo aprendido en diferentes contextos reales o simulados, mostrando su
funcionalidad y contribuyendo al desarrollo de las competencias clave.

*El aprendizaje por descubrimiento como vía fundamental de aprendizaje. Siempre que sea

posible, el aprendizaje debe dar respuesta a cuestiones que se ha planteado el alumnado e implicar

un proceso de investigación o resolución, para lo cual resultan idóneos los proyectos de trabajo y las

tareas competenciales, entre otros.

*El fomento del compromiso del alumnado con su aprendizaje.

*El fomento de la creatividad a través de tareas y actividades abiertas que supongan un reto

para el alumnado en todas las áreas.

Se fomentará especialmente una metodología centrada en la actividad y la participación del

alumnado, estimulando la reflexión y el pensamiento crítico. Las actividades y tareas planteadas y

sugeridas serán variadas, contendrán propósitos e interrogantes para favorecer el desarrollo de

estrategias de pensamiento que permita al alumnado adquirir los conocimientos y comprenderlos

para avanzar en ellos desde su análisis y aplicación en contextos diversos, generando aprendizajes

profundos transferibles a otras situaciones del ámbito académico, personal, familiar y social,

formulando hipótesis, aportando valoración y juicio crítico, y contribuyendo a crear conocimiento.

Para ello, trataremos de fomentar especialmente una metodología competencial centrada en la

actividad y la participación del alumnado, estimulando la reflexión y el pensamiento crítico.

De igual forma se potenciará y facilitará un proceso de reflexión del alumnado acerca de los

nuevos aprendizajes y las relaciones existentes entre ellos. De este modo, el alumnado hará más

evidentes los aprendizajes clave, así como las relaciones entre estos nuevos conocimientos.Otra de

las claves fundamentales a nivel metodológico es la presencia de actividades para que se lleven a

cabo de manera cooperativa. El alumnado participará activamente en su proceso de aprendizaje,

39



también en cooperación, aplicando estrategias de negociación, consenso, mediación, empatía y

asertividad, con responsabilidad compartida y ayuda mutua con el resto de las compañeras y

compañeros, maximizando sus aprendizajes y los del resto del grupo, generando interdependencia

positiva. A nivel metodológico también se contempla el emprendimiento como una de las claves de

acuerdo a lo que la normativa vigente nos propone en torno a esta competencia. Para ello, desde el

Departamento se realizarán diversas actividades con motivo de la Efeméride”Día de la

Empresa”que se celebrará en nuestro Centro el día 26 de octubre.

El uso de las TIC es otra de las claves fundamentales contempladas a nivel metodológico, y

no solo para sólo para preparar al alumnado a saber hacer dentro del contexto digital, también para

que entienda las TIC no como un fin en sí mismas, sino como un medio para el aprendizaje y la

comunicación. .

Por último, y como parte de esas metodologías que hemos implementado en esta materia

podemos hablar de la participación activa por parte del alumnado en el proceso de

evaluación.Todo ello, con el necesario acompañamiento del profesorado que les ayude y oriente en

la toma de evidencias de sus avances, haciendo visibles y explícitos sus progresos de una manera

continuada, utilizando entre otros instrumentos las rúbricas. Todo ello sin olvidar que el

profesorado ha de ser capaz de generar en él la curiosidad y la necesidad por adquirir los

conocimientos, las destrezas y las actitudes y valores presentes en las competencias.

A.1)DISEÑO UNIVERSAL PARA EL APRENDIZAJE(DUA)

Entre los principios generales de la Educación Secundaria se especifica que las medidas
organizativas, metodológicas y curriculares que se adopten a tal fin se regirán por los principios del
Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA).Para asegurar que todo el alumnado pueda desarrollar
el currículo, hay que llevarlo a cabo a través de diferentes formas de representación, expresión,
acción y motivación.

El DUA implica centrarnos en un modelo competencial; para ello, se elaborarán materiales
didácticos que atiendan a las distintas necesidades del alumnado y del profesorado, con el fin de
adecuarlo a sus diferentes realidades educativas bajo los principios del Diseño Universal para el
Aprendizaje. Se trabajarán las siguientes principios:

1.- Principio 1:Proporcionar múltiples formas de implicación a través de opciones para el interés,
opciones para sostener el esfuerzo y para la autorregulación.

2.-Principio 2 : Proporcionar múltiples formas de representación a través de opciones para la
percepción, para el lenguaje, expresiones, matemáticas y símbolos así como proporcionar opciones
para la comprensión.

3.-Principio 3: Proporcionar múltiples formas de acción y expresión a través de opciones para la
acción física, opciones para la expresión y la comunicación así como opciones para las funciones
ejecutivas.

A lo largo de las distintas unidades de programación para esta materia se llevarán a cabo
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estos principios los cuales permiten aprender a aprender y sentar las bases para el aprendizaje a lo
largo de la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a las
necesidades, las características y los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado y que
favorezcan su autonomía. En este sentido se fomenta también educar a alumnado competente.

A.2)SITUACIONES DE APRENDIZAJE
Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades

articuladas a fin de lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto
determinado; para ello, llevaremos a cabo una metodología con un carácter fundamentalmente
activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo
individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados
desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la inclusión y al trato no
discriminatorio y que integre referencias a la vida cotidiana así como al entorno inmediato. En el
Anexo se recoge una Situación de Aprendizaje para 2º de ESO incluida dicha programación y cuyo
producto final consistirá en una ruta cultural y literaria por el centro de la ciudad de Sevilla; dicha
actividad complementaria aparece recogida en el correspondiente apartado de la presente
programación.

Asimismo, en la enseñanza de Bachillerato las situaciones de aprendizaje servirán para
resolver problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la
reflexión crítica y la responsabilidad. Esto conlleva tener en cuenta las siguientes consideraciones
respecto a estas:

*Deben plantear un reto o problema de cierta complejidad a partir de la realización de
distintas tareas y actividades, haciendo uso de materiales didácticos diversos.

*Facilitarán la interacción entre iguales, para que el alumnado pueda asumir
responsabilidades individuales y trabajar en equipo en la resolución del reto planteado.

*Fomentarán el desarrollo de una metodología didáctica que reconozca al alumnado como

agente de su propio aprendizaje y que les permitan construir el conocimiento con autonomía y

creatividad desde sus propios aprendizajes y experiencias.

*Deben fomentar aspectos relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la

convivencia democrática, esenciales para que el alumnado sea capaz de responder con eficacia a los

retos del siglo XXI.

*Deberán partir de experiencias previas, estar convenientemente contextualizadas y ser

respetuosas con el proceso de desarrollo integral del alumnado.

Cada situación de aprendizaje concluirá en una tarea o producto final de carácter competencial para

reflexionar y debatir sobre retos y problemas del mundo actual, utilizando para ello un guión de

trabajo.
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13.CONCRECIÓN DE PLANES,PROGRAMAS Y PROYECTOS DEL CENTRO VINCULADOS CON EL

DESARROLLO DEL CURRÍCULO EN LA MATERIA

Desde el Departamento que nos ocupa se participará,en la medida de lo posible, en cuantos

proyectos y programas se imparten en en Centro con especial consideración en el que se ha venido

desarrollando en estos dos últimos cursos” Radio Nautilus” con la participación activa de varios

miembros del departamento, encargados de gestionar diversas secciones tales como:”el

sabelotodo”,”divulgación científica”,”efemérides diversas”o “literatura en el Cine”.Asimismo se

participará en Aula Jaque y en el Huerto Escolar.

14.EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

En este apartado pretendemos promover la reflexión docente y la autoevaluación de la
realización y el desarrollo de programaciones didácticas. Para ello, al finalizar cada unidad didáctica
propondremos una secuencia de preguntas que nos permitan evaluar el funcionamiento de lo
programado en el aula y establecer estrategias de mejora para la propia unidad.

De igual modo, proponemos el uso de una herramienta para la evaluación de la
programación didáctica en su conjunto; esta se puede realizar al final de cada trimestre, para así
poder recoger las mejoras en el siguiente. Dicha herramienta se describe a continuación:

ASPECTOS A EVALUAR A DESTACAR A MEJORAR PROPUESTA MEJORA

Temporalización de las
unidades de programación

Desarrollo de los diversos
objetivos

Manejo de los contenidos de la
unidad
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Descriptores de las
competencias

Realización de tareas

Estrategias metodológicas
utilizadas

Recursos

Claridad en los criterios
de evaluación

Uso de diversas herramientas
de evaluación

Atención a la diversidad

43



15.- PROGRAMACIÓN DE MATERIA/NIVEL. UNIDADES DIDÁCTICAS/SITUACIONES DE APRENDIZAJE

0.-INTRODUCCIÓN

El eje del currículo de Lengua Castellana y Literatura lo constituyen las competencias específicas
relacionadas con la interacción oral y escrita adecuada, en los distintos ámbitos, contextos y en
función de diferentes propósitos comunicativos, así como con el fomento del hábito lector, la
interpretación de textos literarios y la apropiación de un patrimonio cultural. La reflexión explícita
sobre el funcionamiento de la lengua brinda las herramientas y el metalenguaje necesarios para
desarrollar la conciencia lingüística y mejorar los procesos de expresión, comprensión y recepción
crítica.
El objetivo de la materia de Lengua Castellana y Literatura se orienta tanto a la eficacia
comunicativa como a favorecer un uso ético del lenguaje que ponga las palabras al servicio de la
convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la construcción de vínculos
personales y sociales basados en el respeto y la igualdad de derechos de todas las personas.
Asimismo, contribuirá de manera necesaria a la construcción del pensamiento, permitiendo la
reflexión crítica y la identificación del individuo con su propia identidad.
De esta manera, la materia contribuye al desarrollo de todas las competencias clave recogidas
en el Perfil competencial del alumnado al término de cada etapa.

1.- ELEMENTOS CURRICULARES

1.1.LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1º ESO (ANEXO I)

1.1.1.CRITERIOS DE EVALUACIÓN
Competencia específica 1
1.1. Reconocer las lenguas de España y algunas de las variedades dialectales del español, con
atención especial a la modalidad lingüística andaluza identificando algunas nociones básicas de
las lenguas, tanto de España como familiares del alumnado, y contrastando algunos de sus
rasgos en alguna de las manifestaciones orales, escritas o multimodales.
1.2. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y
valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal.
Competencia específica 2
2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos
de diferentes ámbitos, incorporando prácticas discursivas que sean significativas para el
alumnado, analizando la interacción entre los diferentes códigos y desarrollando las destrezas
específicas básicas que se requieren para la comprensión e interpretación de mensajes orales.
2.2. Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos orales y
multimodales sencillos que sean significativos para el alumnado, evaluando su calidad, fiabilidad
e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos
empleados para hacer frente a los riesgos de manipulación y desinformación.
Competencia específica 3
3.1. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas, organizando el contenido, sobre temas
de interés personal, social y educativo ajustándose progresivamente a las convenciones propias
de los diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, en
diferentes soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.
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3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en
equipo y en situaciones orales formales básicas de carácter dialogado, con actitudes de escucha
activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística.
Competencia específica 4
4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la
intención del emisor de textos escritos y multimodales sencillos en ámbitos personales y
educativos, que respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias
necesarias que permitan de manera básica reconstruir la relación entre sus partes, formular
hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace a dichos textos, y reflexionar con
sentido crítico sobre su forma y contenido.
4.2. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos evaluando su
calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado.
Competencia específica 5
5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales básicos y sencillos, atendiendo a la
situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los usos de la escritura para
la toma de apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos
de carácter académico; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e
instrumentos de consulta, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro
adecuado.
5.2. Incorporar progresivamente algunos procedimientos básicos para enriquecer los textos,
atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección
ortográfica y gramatical.
Competencia específica 6
6.1. Localizar y seleccionar de manera dirigida información procedente de diferentes fuentes;
organizarla e integrar en esquemas propios y reelaborar, atendiendo a esquemas dados. 6.2.
Elaborar trabajos de investigación de manera dirigida sobre temas de interés personal a partir
de la información seleccionada, teniendo en cuenta las características propias de este tipo de
textos.
6.3. Iniciarse en hábitos de uso seguro de las tecnologías digitales en relación a la búsqueda y la
comunicación de la información, comprendiendo la necesidad de formación en el uso y manejo
de Internet.
Competencia específica 7
7.1. Leer textos seleccionados, dejando constancia del propio itinerario lector y de la experiencia
de lectura a través de diferentes soportes, de manera que se materialice progresivamente la
construcción de un conocimiento y gusto por la lectura.
7.2. Compartir la experiencia de lectura en algún soporte relacionando el sentido de la obra con
la propia experiencia biográfica y con su contexto educativo y social.
Competencia específica 8
8.1. Leer y explicar de manera guiada la interpretación de los fragmentos literarios leídos,
estableciendo algunas relaciones de sus elementos constitutivos con los principios básicos de los
géneros y subgéneros literarios.
8.2. Identificar de manera guiada características literarias y culturales en los textos leídos, en
función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos.
8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, a partir de
la lectura de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz, nacional y universal.
Competencia específica 9
9.1. Revisar los propios textos de manera guiada, iniciándose en el uso de un metalenguaje
específico, e identificar y subsanar algunos problemas de comprensión lectora utilizando los
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conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.
9.2. Explicar de manera guiada la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones
lingüísticas del emisor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje
específico.
9.3. Formular generalizaciones de manera guiada sobre aspectos básicos del funcionamiento de
la lengua a partir de la manipulación, comparación y transformación de enunciados, iniciándose
en el uso de un metalenguaje específico y consultando de manera guiada diccionarios, manuales
y gramáticas.
Competencia específica 10
10.1. Identificar y evitar los usos discriminatorios de la lengua y los abusos de poder a través de
la palabra a partir de la reflexión sobre los elementos lingüísticos, textuales y discursivos
utilizados que rigen la comunicación entre las personas.
10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de
consensos en alguno de los ámbitos (personal, educativo o social), tomando conciencia de la
importancia de los valores y las normas.

1.1.2.SABERES BÁSICOS

A. Las lenguas y sus hablantes

LCL.2.A.1. Observación de la propia biografía lingüística y de la diversidad lingüística del centro.
Las familias lingüísticas y las lenguas del mundo.
LCL.2.A.2. Reconocimiento de las lenguas de España: origen, distribución geográfica y nociones
básicas. Diferencias entre plurilingüismo y diversidad dialectal.
LCL.2.A.3. Aproximación a las lenguas de signos.
LCL.2.A.4. Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, con
especial atención a la modalidad lingüística andaluza.
LCL.2.A.5. Iniciación a la reflexión interlingüística.
LCL.2.A.6. Identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos y exploración de formas de
evitarlos.

B. Comunicación

LCL.2.B.1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y
carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e
interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación.
LCL.2.B.2. Géneros discursivos
LCL.2.B.2.1. Secuencias textuales básicas, con especial atención a las narrativas, descriptivas,
dialogadas y expositivas.
LCL.2.B.2.2. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación. LCL.2.B.2.3.
Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación. LCL.2.B.2.4.
Géneros discursivos propios del ámbito educativo.
LCL.2.B.2.5.Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de
comunicación. Etiqueta digital. Riesgos de desinformación, manipulación y vulneración de la
privacidad en la red. Análisis de la imagen y elementos paratextuales de los textos icónicos
verbales y multimodales.
LCL.2.B.3. Procesos
LCL.2.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal. Tomar y dejar la palabra. Cooperación
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conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los
conflictos.
LCL.2.B.3.2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección
y retención de la información relevante. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y
no verbal.
LCL.2.B.3.3. Producción oral formal. Planificación y búsqueda de información, textualización y
revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos
discursivos y lingüísticos de la oralidad formal.
LCL.2.B.3.4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención
del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. LCL.2.B.3.5.
Producción escrita. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes. Corrección
gramatical y ortográfica. Propiedad léxica. Usos de la escritura para la organización del
pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.
LCL.2.B.3.6. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de la información con criterios de
fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en
esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación y difusión creativa y
respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de plataformas virtuales para la realización de
proyectos escolares.
LCL.2.B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.
LCL.2.B.4.1. Recursos lingüísticos para mostrar la implicación del emisor en los textos: formas de
deixis, personal, temporal y espacial, y procedimientos de modalización. LCL.2.B.4.2. Recursos
lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación. LCL.2.B.4.3. Mecanismos de
cohesión. Conectores textuales temporales, explicativos, de orden y de contraste. Mecanismos
de referencia interna gramaticales como sustituciones pronominales y léxicos (repeticiones,
sinónimos, hiperónimos y elipsis).
LCL.2.B.4.4. Uso coherente de las formas verbales en los textos. Los tiempos de pretérito en la
narración. Correlación temporal en el discurso relatado.
LCL.2.B.4.5. Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso de
diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o digital.
LCL.2.B.4.6. Los signos básicos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su
relación con el significado.

C. Educación literaria
LCL.2.C.1. Lectura autónoma
LCL.2.C.1.1. Implicación en la lectura de manera progresivamente autónoma a partir de una
preselección de textos variados que incluyan obras de autoras y autores, con especial atención al
patrimonio literario andaluz. Reflexión sobre los textos y sobre la propia práctica de lectura
sustentada en modelos.
LCL.2.C.1.6. Estrategias de movilización de la experiencia personal y lectora para establecer
vínculos entre la obra leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos y
manifestaciones artísticas y culturales.
LCL.2.C.1.7. Estrategias para la recomendación de las lecturas, en soportes variados o bien
oralmente entre iguales.
LCL.2.C.2. Lectura guiada
LCL.2.C.2.1. Lectura de obras y fragmentos relevantes de la literatura juvenil contemporánea y
del patrimonio literario andaluz, nacional y universal, inscritas en itinerarios
temáticos o de género, que incluyan la presencia de autoras y autores.
LCL.2.C.2.2. Estrategias y modelos de construcción compartida de la interpretación de las obras.
Conversaciones literarias, con la incorporación progresiva de metalenguaje específico.
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LCL.2.C.2.3. Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del
sentido de la obra. Análisis básico del valor de los recursos expresivos y de sus efectos en la
recepción.
LCL.2.C.2.4. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras
manifestaciones artísticas y culturales, como el flamenco, y con las nuevas formas de ficción en
función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes.
LCL.2.C.2.5. Estrategias, modelos y pautas para la expresión, a través de procesos y soportes
diversificados, de la interpretación y valoración personal de obras y fragmentos literarios.
LCL.2.C.2.6. Lectura con perspectiva de género.
LCL.2.C.2.7. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los
procesos de comprensión, apropiación y oralización implicado
LCL.2.C.2.8. Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario
y en referencia a modelos dados.

D. Reflexión sobre la lengua

LCL.2.D.1. Estrategias para la construcción guiada de conclusiones propias sobre el sistema
lingüístico. Observación, comparación y clasificación de unidades comunicativas. Manipulación de
estructuras, formulación de hipótesis, contraejemplos, generalizaciones y contraste entre lenguas,
utilizando el metalenguaje específico.
LCL.2.D.2. Observación de las diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua
escrita atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos.
LCL.2.D.3. Aproximación a la lengua como sistema y a sus unidades básicas teniendo en cuenta los
diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y significado), su
organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las oraciones o conexión entre
los significados).
LCL.2.D.4. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones
sintácticas), y conocimiento de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de
categoría.
LCL.2.D.5. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. Observación y
transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la terminología sintáctica
necesaria. Orden de las palabras y concordancia.
LCL.2.D.6. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios en
su significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus valores denotativos y connotativos en
función del contexto y el propósito comunicativo.
LCL.2.D.7. Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática.
para obtener información gramatical básica.

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1º ESO

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIO
DE
EVALUACI
ÓN

SABERES
BÁSICOS

1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del
reconocimiento de las lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y
pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo
sociohistórico de sus lenguas y las características de las principales

1.1. LCL.2.A.1.
LCL.2.A.2.
LCL.2.A.3.
LCL.2.A.4.
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variedades dialectales del español,

como el andaluz, para favorecer la reflexión interlingüística,
combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y valorar esta
diversidad como fuente de riqueza cultural.

LCL.2.A.5.

1.2. LCL.2.A.1.
LCL.2.A.6.

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo
el sentido general y la información más relevante, identificando el
punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su
forma y su contenido, para construir conocimiento, formarse opinión
y ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.

2.1. LCL.2.B.1.
LCL.2.B.2.
LCL.2.B.3
.1.
LCL.2.B.3
.2.
LCL.2.B.4

2.2. LCL.2.B.1.
LCL.2.B.2.
LCL.2.B.3
.1.
LCL.2.B.3
.2.
LCL.2.B.4
.

3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia,
cohesión y registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias
de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones
orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir
conocimiento y establecer vínculos personales como para intervenir
de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.

3.1. LCL.2.B.1.
LCL.2.B.2.

LCL.2.B.3
.1.
LCL.2.B.3
.3.
LCL.2.B.4
.

3.2. LCL.2.B.1.
LCL.2.B.2.
LCL.2.B.3
.1.
LCL.2.B.3
.3.
LCL.2.B.4
.
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4. Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico y diferentes
propósitos de lectura, textos escritos, reconociendo el sentido global
y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del
emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su
calidad y fiabilidad con el fin de construir conocimiento y dar
respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos.

4.1. LCL.2.B.1.
LCL.2.B.2.
LCL.2.B.3
.1.
LCL.2.B.3
.4.
LCL.2.B.3
.6.
LCL.2.B.4
.

4.2. LCL.2.B.1.
LCL.2.B.2.
LCL.2.B.3
.1.
LCL.2.B.3
.4.
LCL.2.B.3
.6.
LCL.2.B.4
.

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados,
adecuados y correctos atendiendo a las convenciones propias del
género discursivo elegido, para construir conocimiento y dar
respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas
comunicativas concretas.

5.1. LCL.2.B.1.
LCL.2.B.2.
LCL.2.B.3
.1.
LCL.2.B.3
.5.
LCL.2.B.3
.6.

LCL.2.B.4.

5.2. LCL.2.B.1.
LCL.2.B.2.
LCL.2.B.3
.1.
LCL.2.B.3
.5.
LCL.2.B.3
.6.
LCL.2.B.4
.
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6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes
fuentes de manera progresivamente autónoma, evaluando su
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y
evitando los riesgos de manipulación y
desinformación, e integrar y transformarla en conocimiento para
comunicarse, adoptando un punto de vista crítico y personal a la par
que respetuoso con la propiedad intelectual.

6.1. LCL.2.B.2.
LCL.2.B.3
.4.
LCL.2.B.3
.5.
LCL.2.B.3
.6.

6.2. LCL.2.B.2.
LCL.2.B.3
.4.
LCL.2.B.3
.5.
LCL.2.B.3
.6.

6.3. LCL.2.B.2.
LCL.2.B.3
.4.
LCL.2.B.3
.5.
LCL.2.B.3
.6.

7. Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras
diversas, como fuente de placer y conocimiento, configurando un
itinerario lector que se enriquezca progresivamente en cuanto a
diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir
experiencias de lectura para construir la propia identidad lectora y
para disfrutar de la dimensión social de la lectura.

7.1. LCL.2.B.3
.4.
LCL.2.B.3
.6.
LCL.2.C.
1.
LCL.2.C.2.

7.2. LCL.2.B.3
.4.
LCL.2.B.3
.6.
LCL.2.C.
1.
LCL.2.C.2.

8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del
patrimonio andaluz, nacional y universal, utilizando un metalenguaje
específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos
literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos
diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un
mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la
literatura y para crear textos de intención literaria.

8.1. LCL.2.B.3
.4.
LCL.2.B.3
.5.
LCL.2.C.
1.
LCL.2.C.2.
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8.2. LCL.2.B.3
.4.
LCL.2.B.3
.5.
LCL.2.C.
1.
LCL.2.C.2.

8.3. LCL.2.B.3
.4.
LCL.2.B.3
.5.
LCL.2.C.
1.
LCL.2.C.2.

9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos
y

9.1. LCL.2.B.3.5.

reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre las
elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada,
para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio
comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y
escrita como de comprensión e interpretación crítica.

LCL.2.D.1.
LCL.2.D.2.
LCL.2.D.3.
LCL.2.D.4.
LCL.2.D.5.
LCL.2.D.6.
LCL.2.D.7.

9.2. LCL.2.D.2.
LCL.2.D.3.
LCL.2.D.6

9.3. LCL.2.D.1.
LCL.2.D.2.
LCL.2.D.4.
LCL.2.D.5.
LCL.2.D.6.
LCL.2.D.7.

10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la
convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y
la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un
lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a
través de la palabra para favorecer un uso no solo eficaz sino
también ético y democrático del lenguaje.

10.1. LCL.2.A.6.
LCL.2.B.1.
LCL.2.B.3.
1

10.2. LCL.2.B.1.
LCL.2.B.3.1.

1.2. ORATORIA Y DEBATE 1º ESO (ANEXO 2)
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1.2.1.CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Competencia específica 1
1.1. Leer, comprender y escuchar discursos persuasivos sencillos de distinto tipo, identificando sus
principales características, así como sus intenciones comunicativas.
1.2. Identificar, valorar y utilizar los diferentes estilos argumentativos y producciones
argumentativas, utilizando un vocabulario específico y adecuado.
1.3. Valorar y utilizar los elementos propios de la puesta en escena de los discursos persuasivos
orales, adaptándose a la finalidad específica del discurso.
Competencia específica 2
2.1. Elaborar un mensaje breve y claro que funcione como núcleo del discurso, la tesis.
2.2. Adaptar, crear y diseñar las características del discurso al contexto comunicativo.
2.3. Conocer y utilizar las diferentes estrategias para captar la atención de la audiencia y adaptar el
discurso al contexto en el que se desarrolla la argumentación y al tiempo disponible para su
ejecución.
2.4. Identificar y utilizar adecuadamente las técnicas de documentación e investigación para
plantear el discurso argumentativo.
2.5. Seleccionar las ideas más adecuadas y organizadas en una estructura ordenada y eficaz,
conociendo las diferentes opciones que proporcionan las estructuras textuales argumentativas.
2.6. Realizar la argumentación del discurso, empleando los recursos propios de la argumentación
con corrección lingüística, atendiendo a la coherencia y cohesión del mismo y utilizando de forma
adecuada y con propiedad las figuras retóricas propias de la disciplina como analogías y metáforas.
Competencia específica 3
3.1. Desarrollar estrategias mnemotécnicas en el discurso persuasivo, memorizando los elementos
clave, dejando espacio para la improvisación y la espontaneidad.
3.2. Gestionar las emociones positivas y negativas para la exposición de las ideas y opiniones en
público.
3.3. Pronunciar el discurso con corrección, claridad y expresividad, comprendiendo y empleando
el lenguaje corporal para la puesta en escena como un código comunicativo.
3.4. Usar de manera adecuada soportes técnicos para apoyar el discurso y mantener la atención
del interlocutor.
Competencia específica 4
4.1. Usar la oratoria como instrumento ético para la construcción o aproximación a la verdad.
4.2. Elaborar textos relacionados con diversos ámbitos de participación social, respetando las
normas de convivencia y la búsqueda de la resolución pacífica de los conflictos.
4.3. Desarrollar las relaciones interpersonales gracias al uso cívico de la palabra.
4.4. Utilizar de manera adecuada los elementos propios del lenguaje gestual que garanticen la
atención del interlocutor.
Competencia específica 5
5.1. Participar activamente en debates escolares, identificando los diferentes tipos, conociendo,
valorando y respetando las reglas de interacción, intervención y cortesía, manifestando sus
opiniones y respetando las opiniones de los demás.
5.2. Gestionar de manera apropiada los tiempos y espacios del debate académico, identificando
los diferentes roles propios de este.
5.3. Conocer, valorar y disfrutar el debate como manifestación cultural y social de los pueblos.

1.2.2. SABERES BÁSICOS

A. El discurso persuasivo y argumentativo
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OYD.3.A.1. Los tipos de discurso persuasivo y argumentativo: orales y escritos en situaciones
formales e
informales. Características y estructura. La intención comunicativa.
OYD.3.A.2. Procedimientos retóricos y características estilísticas.
OYD.3.A.3. Conocimiento, uso y aplicación de las estrategias necesarias para hablar en público
tales como planificación del discurso y prácticas orales formales e informales.
OYD.3.A.4. Aspectos relacionados con la puesta en escena de los discursos persuasivos orales
como
pronunciación, voz, mirada, lenguaje corporal y presencia escénica.

B. Elaboración del discurso persuasivo y argumentativo

OYD.3.B.1. Concreción de un mensaje persuasivo y argumentativo. Características del mensaje
persuasivo y argumentativo. Claridad y brevedad.
OYD.3.B.2. Adaptación del discurso al contexto.. Estrategias para captar la atención y el interés de
la audiencia. Adaptación del discurso al modelo textual o género elegido. Adaptación del discurso
al tiempo y al canal de comunicación.
OYD.3.B.3. Documentación e investigación. Alfabetización mediática. Tipos de fuentes
documentales. Criterios de selección. Estrategias de búsqueda.
OYD.3.B.4. Gestión de la información. Selección de ideas. Tipos de contenidos: lógicos (datos,
teorías, citas) y emocionales (anécdotas, imágenes, vídeos).
OYD.3.B.5. Recursos argumentativos, premisas, tesis y silogismos. Estructura del discurso tales
como introducción, desarrollo y conclusión. Disposición de las ideas. Textualización del discurso.
Coherencia y cohesión. Corrección lingüística. Proceso de revisión. Uso de correctores. Figuras
retóricas como paralelismos, metáforas, antítesis, interrogación retórica.

C. La presentación del discurso persuasivo y argumentativo

OYD.3.C.1. Memorización del discurso. Reglas mnemotécnicas. Interiorización del discurso.
OYD.3.C.2. Gestión emocional para hablar en público (autoconfianza, seguridad, entusiasmo).
Gestión de las emociones negativas. Naturalidad frente a artificiosidad.
OYD.3.C.3. Uso de aspectos relacionados con la dicción como pronunciación, ritmo, volumen,
intensidad, pausas y silencios.
OYD.3.C.4. Comunicación corporal y gestión del espacio escénico.
OYD.3.C.5. Uso de Soportes audiovisuales e informáticos de apoyo al discurso.

D. Oratoria, valores y educación emocional

OYD.3.D.1. Oratoria para la construcción de la veracidad del discurso.
OYD.3.D.2. Oratoria para la participación activa en la democracia.
OYD.3.D.3. Representación de las habilidades personales y sociales del discurso. Autoconfianza,
empatía y asertividad.
OYD.3.D.4. Discursos persuasivos y argumentativos orales en situaciones informales y formales
(debates y presentaciones). Los tipos de discurso persuasivo y argumentativo. Características y
estructura. La intención comunicativa. Procedimientos retóricos y características estilísticas.
Aspectos relacionados con la puesta en escena de los discursos persuasivos orales tales como
pronunciación, voz, mirada, lenguaje corporal y presencia escénica.

E. El debate
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OYD.3.E.1. El debate y sus tipos. El debate académico y sus reglas. Normas de estilo y utilización de
espacios y tiempos en el debate académico. Equipos y roles.
OYD.3.E.2. Observación, reflexión, comprensión y valoración del sentido global del debate, de la
intención comunicativa de cada interlocutor, así como de la aplicación de las normas básicas que
los regulan.
OYD.3.E.3. Participación en debates, observando y respetando las normas básicas de interacción,
intervención y cortesía que regulan estas prácticas orales.

ORATORIA Y DEBATE 1ºESO

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS
DE
EVALUACIÓN

SABER
ES
BÁSIC
OS

1. Adquirir y conocer con solidez y actitud crítica los conceptos básicos
del discurso persuasivo y argumentativo, identificando las principales
características de los diferentes tipos de discurso y sus diversas
posibilidades de representación, así como sus intenciones
comunicativas, potenciando y valorando el uso de la argumentación a
través del conocimiento y empleo de estrategias necesarias para

1.1. OYD.3.A
.1.
OYD.3.A
.2.
OYD.3.A
.3.
OYD.3.A
.4.

1.2.

1.3.

el desarrollo de la expresión oral en público, y analizando las diversas

manifestaciones, estilos y expresiones discursivas de su entorno
sociocultural.

2. Conocer y utilizar las diferentes técnicas que faciliten la
elaboración del discurso argumentativo y persuasivo, adaptándolo a
las necesidades argumentativas , mediante el uso de diferentes
técnicas de documentación e investigación, atendiendo a la
corrección lingüística, así como a la coherencia y cohesión del
mismo y al uso adecuado de figuras retóricas propias de la
disciplina.

2.1. OYD.3.
B.1.
OYD.3.
B.2.
OYD.3.
B.3.
OYD.3.
B.4.
OYD.3.
B.5.

2.2.

2.3.

2.4.

2.5.

2.6.

3. Desarrollar las habilidades, capacidades y destrezas para facilitar la
recreación y presentación de las diferentes producciones
argumentativas, tanto desde el punto de vista comunicativo como
gestual, a través del empleo adecuado de diversas herramientas y
soportes técnicos propios de la comunicación corporal y manejo del
espacio escénico

3.1. OYD.3.C.1.

OYD.3.
C.2.
OYD.3.
C.3.
OYD.3.
C.4.

3.2.

3.3.

3.4.
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OYD.3.
C.5.

4. Estimular y desarrollar las capacidades expresivas, creativas y
comunicativas propias de la oratoria en las producciones
argumentativas propias y ajenas, a través del trabajo individual y en
equipo, conociendo las intenciones comunicativas y utilizando
lenguajes y códigos de carácter comunicativo y gestual, así como
estrategias que garanticen la construcción de un discurso veraz,
fomentando la autoconfianza, la asertividad y la empatía para
promover la participación del alumnado de manera respetuosa en la
vida democrática.

4.1. OYD.3.
D.1.
OYD.3.
D.2.
OYD.3.
D.3.
OYD.3.
D.4

4.2.

4.3.

4.4.

5. Participar y valorar la intervención en debates académicos,
reconociendo adecuadamente los distintos tipos y gestionando las
reglas de interacción, los espacios y los tiempos, así como los
diversos roles propios del debate educativo para valorarlo y
disfrutarlo como una manifestación argumentativa y persuasiva que
forma parte del acervo cultural y social de los pueblos, participando
activamente en su mantenimiento, desarrollo y proyección.

5.1. OYD.3.
E.1.
OYD.3.
E.2.
OYD.3.
E.3.

5.2.

5.3.

1.3.MATERIA LINGÜÍSTICA TRANSVERSAL 1º ESO (ANEXO 3)

1.3.1.CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Competencia específica 1
1.1. Leer, comprender y escuchar discursos persuasivos sencillos de distinto tipo, identificando
sus principales características, así como sus intenciones comunicativas.
1.2. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y
valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal.
Competencia específica 2
2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos de
diferentes ámbitos, incorporando prácticas discursivas que sean significativas para el alumnado,
analizando la interacción entre los diferentes códigos y desarrollando las destrezas específicas
básicas que se requieren para la comprensión e interpretación de mensajes orales. 2.2. Valorar de
manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos orales y multimodales
sencillos que sean significativos para el alumnado, evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del
canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados para hacer
frente a los riesgos de manipulación y desinformación.
Competencia específica 3
3.1. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas, organizando el contenido, sobre temas de
interés personal, social y educativo ajustándose progresivamente a las convenciones propias de los
diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, en
diferentes soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en
equipo y en situaciones orales formales básicas de carácter dialogado, con actitudes de escucha
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activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística.
Competencia específica 4
4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la
intención del emisor de textos escritos y multimodales sencillos en ámbitos personales y
educativos, que respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias
necesarias que permitan de manera básica reconstruir la relación entre sus partes, formular
hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace a dichos textos, y reflexionar con
sentido crítico sobre su forma y contenido.
4.2. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos evaluando su
calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado.
Competencia específica 5
5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales básicos y sencillos, atendiendo a la
situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los usos de la escritura para
la toma de apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos
de carácter académico; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e
instrumentos de consulta, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro
adecuado.
5.2. Incorporar progresivamente algunos procedimientos básicos para enriquecer los textos,
atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección
ortográfica y gramatical.
Competencia específica 6
6.1. Localizar y seleccionar de manera dirigida información procedente de diferentes fuentes;
organizarla e integrar en esquemas propios y reelaborar, atendiendo a esquemas dados. 6.2.
Elaborar trabajos de investigación de manera dirigida sobre temas de interés personal a partir
de la información seleccionada, teniendo en cuenta las características propias de este tipo de
textos.
6.3. Iniciarse en hábitos de uso seguro de las tecnologías digitales en relación a la búsqueda y la
comunicación de la información, comprendiendo la necesidad de formación en el uso y manejo
de Internet.
Competencia específica 7
7.1. Leer textos seleccionados, dejando constancia del propio itinerario lector y de la experiencia
de lectura a través de diferentes soportes, de manera que se materialice progresivamente la
construcción de un conocimiento y gusto por la lectura. 7.2. Compartir la experiencia de lectura
en algún soporte relacionando el sentido de la obra con la propia experiencia biográfica y con su
contexto educativo y social.
Competencia específica 8
8.1. Leer y explicar de manera guiada la interpretación de los fragmentos literarios leídos,
estableciendo algunas relaciones de sus elementos constitutivos con los principios básicos de los
géneros y subgéneros literarios.
8.2. Identificar de manera guiada características literarias y culturales en los textos leídos, en
función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos. 8.3. Crear textos
personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, a partir de la lectura de
obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz, nacional y universal.
Competencia específica 9

9.1. Revisar los propios textos de manera guiada, iniciándose en el uso de un metalenguaje
específico, e identificar y subsanar algunos problemas de comprensión lectora utilizando
conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.

9.2. Explicar de manera guiada la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones
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lingüísticas del emisor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje
específico.
9.3. Formular generalizaciones de manera guiada sobre aspectos básicos del funcionamiento de la
lengua a partir de la manipulación, comparación y transformación de enunciados, iniciándose en el
uso de un metalenguaje específico y consultando de manera guiada diccionarios, manuales y
gramáticas.
Competencia específica 10
10.1. Identificar y evitar los usos discriminatorios de la lengua y los abusos de poder a través de la
palabra a partir de la reflexión sobre los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados
que rigen la comunicación entre las personas.
10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos
en alguno de los ámbitos (personal, educativo o social), tomando conciencia de la importancia de
los valores y las normas.

1.3.2.SABERES BÁSICOS

A. Las lenguas y sus hablantes

LCL.2.A.2. Reconocimiento de las lenguas de España: origen, distribución geográfica y nociones
básicas. Diferencias entre plurilingüismo y diversidad dialectal.
LCL.2.A.4. Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, con
especial atención a la modalidad lingüística andaluza.

B. Comunicación

LCL.2.B.1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y
carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e
interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación.
LCL.2.B.2. Géneros discursivos
LCL.2.B.2.1. Secuencias textuales básicas, con especial atención a las narrativas, descriptivas,
dialogadas y expositivas.
LCL.2.B.2.2. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación. LCL.2.B.2.3.
Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación. LCL.2.B.2.4.
Géneros discursivos propios del ámbito educativo.
LCL.2.B.2.5.Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de
comunicación. Etiqueta digital. Riesgos de desinformación, manipulación y vulneración de la
privacidad en la red. Análisis de la imagen y elementos paratextuales de los textos icónicos
verbales y multimodales.
LCL.2.B.3. Procesos
LCL.2.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal. Tomar y dejar la palabra. Cooperación
conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los
conflictos.
LCL.2.B.3.2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección

y retención de la información relevante. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y
no verbal.
LCL.2.B.3.3. Producción oral formal. Planificación y búsqueda de información, textualización y
revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos
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discursivos y lingüísticos de la oralidad formal.
LCL.2.B.3.4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención
del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. LCL.2.B.3.5.
Producción escrita. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes. Corrección
gramatical y ortográfica. Propiedad léxica. Usos de la escritura para la organización del
pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.
LCL.2.B.3.6. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de la información con criterios de
fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en
esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación y difusión creativa y
respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de plataformas virtuales para la realización de
proyectos escolares.
LCL.2.B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.
LCL.2.B.4.1. Recursos lingüísticos para mostrar la implicación del emisor en los textos: formas de
deixis, personal, temporal y espacial, y procedimientos de modalización. LCL.2.B.4.2. Recursos
lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación. LCL.2.B.4.3. Mecanismos de
cohesión. Conectores textuales temporales, explicativos, de orden y de contraste. Mecanismos
de referencia interna gramaticales como sustituciones pronominales y léxicos (repeticiones,
sinónimos, hiperónimos y elipsis).
LCL.2.B.4.4. Uso coherente de las formas verbales en los textos. Los tiempos de pretérito en la
narración. Correlación temporal en el discurso relatado.
LCL.2.B.4.5. Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso de
diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o digital.
LCL.2.B.4.6. Los signos básicos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su
relación con el significado.

C. Educación literaria
LCL.2.C.1. Lectura autónoma
LCL.2.C.1.1. Implicación en la lectura de manera progresivamente autónoma a partir de una
preselección de textos variados que incluyan obras de autoras y autores, con especial atención al
patrimonio literario andaluz. Reflexión sobre los textos y sobre la propia práctica de lectura
sustentada en modelos.
LCL.2.C.1.2. Selección de obras variadas de manera orientada a partir de la exploración guiada
de la biblioteca escolar y pública disponible.
LCL.2.C.1.3. Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector.

LCL.2.C.1.4. Estrategias de toma de conciencia de los propios gustos e identidad lectora.
LCL.2.C.1.5. Expresión, de la experiencia lectora, con apoyo de ejemplos y utilizando
progresivamente un metalenguaje específico. Apropiación y recreación de los textos leídos.
LCL.2.C.1.6. Estrategias de movilización de la experiencia personal y lectora para establecer
vínculos entre la obra leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos y
manifestaciones artísticas y culturales.
LCL.2.C.1.7. Estrategias para la recomendación de las lecturas, en soportes variados o bien
oralmente entre iguales.
LCL.2.C.2. Lectura guiada
LCL.2.C.2.1. Lectura de obras y fragmentos relevantes de la literatura juvenil contemporánea y
del patrimonio literario andaluz, nacional y universal, inscritas en itinerarios
temáticos o de género, que incluyan la presencia de autoras y autores.
LCL.2.C.2.2. Estrategias y modelos de construcción compartida de la interpretación de las obras.
Conversaciones literarias, con la incorporación progresiva de metalenguaje específico.
LCL.2.C.2.3. Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del
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sentido de la obra. Análisis básico del valor de los recursos expresivos y de sus efectos en la
recepción.
LCL.2.C.2.4. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras
manifestaciones artísticas y culturales, como el flamenco, y con las nuevas formas de ficción en
función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes.
LCL.2.C.2.5. Estrategias, modelos y pautas para la expresión, a través de procesos y soportes
diversificados, de la interpretación y valoración personal de obras y fragmentos literarios.
LCL.2.C.2.6. Lectura con perspectiva de género.
LCL.2.C.2.7. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los
procesos de comprensión, apropiación y oralización implicado
LCL.2.C.2.8. Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario
y en referencia a modelos dados.

D. Reflexión sobre la lengua

LCL.2.D.3. Aproximación a la lengua como sistema y a sus unidades básicas teniendo en cuenta los
diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y significado), su
organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las oraciones o conexión entre
los significados).
LCL.2.D.4. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones
sintácticas), y conocimiento de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de
categoría.
LCL.2.D.5. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. Observación y
transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la terminología sintáctica
necesaria. Orden de las palabras y concordancia.
LCL.2.D.6. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios en
su significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus valores denotativos y connotativos en
función del contexto y el propósito comunicativo.
LCL.2.D.7. Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática.
para obtener información gramatical básica.

MATERIA LINGÜÍSTICA TRANSVERSAL 1º ESO

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIO
DE
EVALUACI
ÓN

SABERES
BÁSICOS

1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del
reconocimiento de las lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y
pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo
sociohistórico de sus lenguas y las características de las principales
variedades dialectales del español,

1.1. .
LCL.2.A.2.
.
LCL.2.A.4.

como el andaluz, para favorecer la reflexión interlingüística,
combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y valorar esta
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diversidad como fuente de riqueza cultural. 1.2. .
LCL.2.A.6.

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo
el sentido general y la información más relevante, identificando el
punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su
forma y su contenido, para construir conocimiento, formarse opinión
y ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.

2.1. LCL.2.B.1.
LCL.2.B.2.
LCL.2.B.3
.1.
LCL.2.B.3
.2.
LCL.2.B.4

2.2. LCL.2.B.1.
LCL.2.B.2.
LCL.2.B.3
.1.
LCL.2.B.3
.2.
LCL.2.B.4
.

3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia,
cohesión y registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias
de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones
orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir
conocimiento y establecer vínculos personales como para intervenir
de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.

3.1. LCL.2.B.1.
LCL.2.B.2.

LCL.2.B.3
.1.
LCL.2.B.3
.3.
LCL.2.B.4
.

3.2. LCL.2.B.1.
LCL.2.B.2.
LCL.2.B.3
.1.
LCL.2.B.3
.3.
LCL.2.B.4
.

4. Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico y diferentes
propósitos de lectura, textos escritos, reconociendo el sentido global
y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del
emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su
calidad y fiabilidad con el fin de construir conocimiento y dar
respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos.

4.1. LCL.2.B.1.
LCL.2.B.2.
LCL.2.B.3
.1.
LCL.2.B.3
.4.
LCL.2.B.3
.6.
LCL.2.B.4
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.

4.2. LCL.2.B.1.
LCL.2.B.2.
LCL.2.B.3
.1.
LCL.2.B.3
.4.
LCL.2.B.3
.6.
LCL.2.B.4
.

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados,
adecuados y correctos atendiendo a las convenciones propias del
género discursivo elegido, para construir conocimiento y dar
respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas
comunicativas concretas.

5.1. LCL.2.B.1.
LCL.2.B.2.
LCL.2.B.3
.1.
LCL.2.B.3
.5.
LCL.2.B.3
.6.

LCL.2.B.4.

5.2. LCL.2.B.1.
LCL.2.B.2.
LCL.2.B.3
.1.
LCL.2.B.3
.5.
LCL.2.B.3
.6.
LCL.2.B.4
.

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes
fuentes de manera progresivamente autónoma, evaluando su
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y
evitando los riesgos de manipulación y
desinformación, e integrar y transformarla en conocimiento para
comunicarse, adoptando un punto de vista crítico y personal a la par
que respetuoso con la propiedad intelectual.

6.1. LCL.2.B.2.
LCL.2.B.3
.4.
LCL.2.B.3
.5.
LCL.2.B.3
.6.
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6.2. LCL.2.B.2.
LCL.2.B.3
.4.
LCL.2.B.3
.5.
LCL.2.B.3
.6.

6.3. LCL.2.B.2.
LCL.2.B.3
.4.
LCL.2.B.3
.5.
LCL.2.B.3
.6.

7. Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras
diversas, como fuente de placer y conocimiento, configurando un
itinerario lector que se enriquezca progresivamente en cuanto a
diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir
experiencias de lectura para construir la propia identidad lectora y
para disfrutar de la dimensión social de la lectura.

7.1. LCL.2.B.3
.4.
LCL.2.B.3
.6.
LCL.2.C.
1.
LCL.2.C.2.

7.2. LCL.2.B.3
.4.
LCL.2.B.3
.6.
LCL.2.C.
1.
LCL.2.C.2.

8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del
patrimonio andaluz, nacional y universal, utilizando un metalenguaje
específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos
literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos
diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un
mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la
literatura y para crear textos de intención literaria.

8.1. LCL.2.B.3
.4.
LCL.2.B.3
.5.
LCL.2.C.
1.
LCL.2.C.2.

8.2. LCL.2.B.3
.4.
LCL.2.B.3
.5.
LCL.2.C.
1.
LCL.2.C.2.
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8.3. LCL.2.B.3
.4.
LCL.2.B.3
.5.
LCL.2.C.
1.
LCL.2.C.2.

9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos
y

9.1. LCL.2.B.3.5.

reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre las
elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada,
para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio
comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y
escrita como de comprensión e interpretación crítica.

LCL.2.D.4.
LCL.2.D.5.
LCL.2.D.6.
LCL.2.D.7.

9.2. LCL.2.D.2.
LCL.2.D.3.
LCL.2.D.6

9.3. .

LCL.2.D.4.
LCL.2.D.5.
LCL.2.D.6.
LCL.2.D.7.

10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la
convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y
la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un
lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a
través de la palabra para favorecer un uso no solo eficaz sino
también ético y democrático del lenguaje.

10.1.
LCL.2.B.1.
LCL.2.B.3.
1

10.2. LCL.2.B.1.
LCL.2.B.3.1.

1.4.LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2º ESO (ANEXO 4)

1.4.1.CRITERIOS DE EVALUACIÓN
Competencia específica 1
1.1. Reconocer las lenguas de España y algunas de las variedades dialectales del español, con
atención especial a la modalidad lingüística andaluza identificando algunas nociones básicas de
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las lenguas, tanto de España como familiares del alumnado, y contrastando algunos de sus
rasgos en alguna de las manifestaciones orales, escritas o multimodales.
1.2. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y
valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal.
Competencia específica 2
2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos
de diferentes ámbitos, incorporando prácticas discursivas que sean significativas para el
alumnado, analizando la interacción entre los diferentes códigos y desarrollando las destrezas
específicas básicas que se requieren para la comprensión e interpretación de mensajes orales.
2.2. Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos orales y
multimodales sencillos que sean significativos para el alumnado, evaluando su calidad, fiabilidad
e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos
empleados para hacer frente a los riesgos de manipulación y desinformación.
Competencia específica 3
3.1. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas, organizando el contenido, sobre temas
de interés personal, social y educativo ajustándose progresivamente a las convenciones propias
de los diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, en
diferentes soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.
3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en
equipo y en situaciones orales formales básicas de carácter dialogado, con actitudes de escucha
activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística.
Competencia específica 4
4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la
intención del emisor de textos escritos y multimodales sencillos en ámbitos personales y
educativos, que respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias
necesarias que permitan de manera básica reconstruir la relación entre sus partes, formular
hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace a dichos textos, y reflexionar con
sentido crítico sobre su forma y contenido.
4.2. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos evaluando su
calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado.
Competencia específica 5
5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales básicos y sencillos, atendiendo a la
situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los usos de la escritura para
la toma de apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos
de carácter académico; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e
instrumentos de consulta, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro
adecuado.
5.2. Incorporar progresivamente algunos procedimientos básicos para enriquecer los textos,
atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección
ortográfica y gramatical.
Competencia específica 6
6.1. Localizar y seleccionar de manera dirigida información procedente de diferentes fuentes;
organizarla e integrar en esquemas propios y reelaborar, atendiendo a esquemas dados. 6.2.
Elaborar trabajos de investigación de manera dirigida sobre temas de interés personal a partir
de la información seleccionada, teniendo en cuenta las características propias de este tipo de
textos.
6.3. Iniciarse en hábitos de uso seguro de las tecnologías digitales en relación a la búsqueda y la
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comunicación de la información, comprendiendo la necesidad de formación en el uso y manejo
de Internet.
Competencia específica 7
7.1. Leer textos seleccionados, dejando constancia del propio itinerario lector y de la experiencia
de lectura a través de diferentes soportes, de manera que se materialice progresivamente la
construcción de un conocimiento y gusto por la lectura. 7.2. Compartir la experiencia de lectura
en algún soporte relacionando el sentido de la obra con la propia experiencia biográfica y con su
contexto educativo y social.
Competencia específica 8
8.1. Leer y explicar de manera guiada la interpretación de los fragmentos literarios leídos,
estableciendo algunas relaciones de sus elementos constitutivos con los principios básicos de los
géneros y subgéneros literarios.
8.2. Identificar de manera guiada características literarias y culturales en los textos leídos, en
función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos. 8.3. Crear textos
personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, a partir de la lectura de
obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz, nacional y universal. Competencia
específica 9
9.1. Revisar los propios textos de manera guiada, iniciándose en el uso de un metalenguaje
específico, e identificar y subsanar algunos problemas de comprensión lectora utilizando los
conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.
9.2. Explicar de manera guiada la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones
lingüísticas del emisor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje
específico.

9.3. Formular generalizaciones de manera guiada sobre aspectos básicos del funcionamiento de
la lengua a partir de la manipulación, comparación y transformación de enunciados, iniciándose
en el uso de un metalenguaje específico y consultando de manera guiada diccionarios, manuales
y gramáticas.
Competencia específica 10
10.1. Identificar y evitar los usos discriminatorios de la lengua y los abusos de poder a través de
la palabra a partir de la reflexión sobre los elementos lingüísticos, textuales y discursivos
utilizados que rigen la comunicación entre las personas.
10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de
consensos en alguno de los ámbitos (personal, educativo o social), tomando conciencia de la
importancia de los valores y las normas.

1.4.2.SABERES BÁSICOS

A. Las lenguas y sus hablantes

LCL.2.A.1. Observación de la propia biografía lingüística y de la diversidad lingüística del centro.
Las familias lingüísticas y las lenguas del mundo.
LCL.2.A.2. Reconocimiento de las lenguas de España: origen, distribución geográfica y nociones
básicas. Diferencias entre plurilingüismo y diversidad dialectal.
LCL.2.A.3. Aproximación a las lenguas de signos.
LCL.2.A.4. Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, con
especial atención a la modalidad lingüística andaluza.
LCL.2.A.5. Iniciación a la reflexión interlingüística.
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LCL.2.A.6. Identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos y exploración de formas de
evitarlos.

B. Comunicación

LCL.2.B.1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y
carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e
interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación.
LCL.2.B.2. Géneros discursivos

LCL.2.B.2.1. Secuencias textuales básicas,con especial atención a las narrativas, descriptivas,
dialogadas y expositivas.El texto narrativo y subgéneros. Formas de la narración. La lengua en la
narración. Clases de narraciones. Tipos de narradores. El texto descriptivo. La lengua en la
descripción. Funciones de la descripción. Tipos de descripción. El texto dialogado. Textos
dialogados orales y textos dialogados escritos. El debate. Escritura de textos dialogados. El texto
prescriptivo. El texto expositivo.
LCL.2.B.2.2. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.
LCL.2.B.2.3. Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación.

LCL.2.B.2.4. Géneros discursivos propios del ámbito educativo.
LCL.2.B.2.5.Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de
comunicación. Etiqueta digital. Riesgos de desinformación, manipulación y vulneración de la
privacidad en la red. Análisis de la imagen y elementos paratextuales de los textos icónicos
verbales y multimodales.
LCL.2.B.3. Procesos
LCL.2.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal. Tomar y dejar la palabra. Cooperación
conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los
conflictos.
LCL.2.B.3.2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección
y retención de la información relevante. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y
no verbal.
LCL.2.B.3.3. Producción oral formal. Planificación y búsqueda de información, textualización y
revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos
discursivos y lingüísticos de la oralidad formal.
LCL.2.B.3.4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención
del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. LCL.2.B.3.5.
Producción escrita. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes. Corrección
gramatical y ortográfica. Propiedad léxica. Usos de la escritura para la organización del
pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.
LCL.2.B.3.6. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de la información con criterios de
fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en
esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación y difusión creativa y
respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de plataformas virtuales para la realización de
proyectos escolares.
LCL.2.B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.
LCL.2.B.4.1. Recursos lingüísticos para mostrar la implicación del emisor en los textos: formas de
deixis, personal, temporal y espacial, y procedimientos de modalización. LCL.2.B.4.2. Recursos
lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación. LCL.2.B.4.3. Mecanismos de
cohesión. Conectores textuales temporales, explicativos, de orden y de contraste. Mecanismos
de referencia interna gramaticales como sustituciones pronominales y léxicos (repeticiones,
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sinónimos, hiperónimos y elipsis).
LCL.2.B.4.4. Uso coherente de las formas verbales en los textos. Los tiempos de pretérito en la
narración. Correlación temporal en el discurso relatado.
LCL.2.B.4.5. Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso de
diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o digital.
LCL.2.B.4.6. Los signos básicos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su
relación con el significado.

C. Educación literaria
LCL.2.C.1. Lectura autónoma
LCL.2.C.1.1. Implicación en la lectura de manera progresivamente autónoma a partir de una
preselección de textos variados que incluyan obras de autoras y autores, con especial atención y
singularmente a quienes han sido escogidos desde el año 2000 por el Centro Andaluz de las Letras
como Autor del Año o Nuevo Clásico Andaluz. Reflexión sobre los textos y sobre la propia práctica
de lectura sustentada en modelos.
LCL.2.C.1.2. Selección de obras variadas de manera orientada a partir de la exploración guiada
de la biblioteca escolar y pública disponible.
LCL.2.C.1.3. Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector.

LCL.2.C.1.4. Estrategias de toma de conciencia de los propios gustos e identidad lectora.
LCL.2.C.1.5. Expresión, de la experiencia lectora, con apoyo de ejemplos y utilizando
progresivamente un metalenguaje específico. Apropiación y recreación de los textos leídos.
LCL.2.C.1.6. Estrategias de movilización de la experiencia personal y lectora para establecer
vínculos entre la obra leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos y
manifestaciones artísticas y culturales.
LCL.2.C.1.7. Estrategias para la recomendación de las lecturas, en soportes variados o bien
oralmente entre iguales.

LCL.2.C.2. Lectura guiada
LCL.2.C.2.1. Lectura de obras y fragmentos relevantes de la literatura juvenil contemporánea
contemporánea y del patrimonio literario andaluz, nacional y universal, inscritas en itinerarios
temáticos o de género, que incluyan la presencia de autoras y autores. Juan Ramón Jiménez,
Federico García Lorca, Luis de Góngora, María Zambrano, Rafael Alberti, Mariluz Escribano,
María Victoria Atencia, Antonio Muñoz Molina, Elvira Lindo, entre otros.
LCL.2.C.2.2. Estrategias y modelos de construcción compartida de la interpretación de las obras.
Conversaciones literarias, con la incorporación progresiva de metalenguaje específico. LCL.2.C.2.3.
Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del sentido de la
obra. Análisis básico del valor de los recursos expresivos y de sus efectos en la recepción.
Aproximación al lenguaje literario y los recursos literarios. Aproximación a los géneros literarios. La
narración literaria. La narración en verso y en prosa. La novela moderna. El cuento literario. El
microrrelato. El género didáctico. El ejemplo y la fábula. El ensayo. El género lírico. El ritmo y la
rima. Aproximación a la métrica. El género dramático.
LCL.2.C.2.4. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras
manifestaciones artísticas y culturales, como el flamenco, y con las nuevas formas de ficción en
función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes.
LCL.2.C.2.5. Estrategias, modelos y pautas para la expresión, a través de procesos y soportes
diversificados, de la interpretación y valoración personal de obras y fragmentos literarios.
LCL.2.C.2.6. Lectura con perspectiva de género.
LCL.2.C.2.7. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los
procesos de comprensión, apropiación y oralización implicado
LCL.2.C.2.8. Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario
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y en referencia a modelos dados.

D. Reflexión sobre la lengua

LCL.2.D.1. Estrategias para la construcción guiada de conclusiones propias sobre el sistema
lingüístico. Observación, comparación y clasificación de unidades comunicativas. Manipulación de
estructuras, formulación de hipótesis, contraejemplos, generalizaciones y contraste entre lenguas,
utilizando el metalenguaje específico.
LCL.2.D.2. Observación de las diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua
escrita atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos.
LCL.2.D.3. . Aproximación a la lengua como sistema y a sus unidades básicas teniendo en cuenta
los diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y significado), su
organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las oraciones o conexión entre
los significados)
LCL.2.D.4. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones
sintácticas), y conocimiento de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de
categoría. Las palabras variables: el nombre, el adjetivo, los determinantes, los pronombres y el
verbo. Las palabras invariables: el adverbio, la preposición, la conjunción y la interjección.
LCL.2.D.5. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. Observación
y transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la terminología
sintáctica necesaria. Orden de las palabras y concordancia. El sujeto y su identificación. El
predicado: diferenciación e identificación de los distintos tipos. Oraciones unimembres.
Distinción y reconocimiento del complemento directo, indirecto, circunstancial, de régimen y del
complemento predicativo. Oraciones activas y pasivas. Transformación de oraciones activas en
pasivas.
LCL.2.D.6. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Lexemas y morfemas flexivos
y derivativos. La familia léxica. Las siglas y los acrónimos. Los préstamos lingüísticos.Reflexión
sobre los cambios en su significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus valores
denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo. Sinonimia y
antonimia, monosemia y polisemia. El cambio semántico: metáfora, metonimia, palabras tabú y
eufemismos.
LCL.2.D.7. Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de
gramática. para obtener información gramatical básica. La gramática de Elio Antonio de Nebrija

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2º ESO

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIO
DE
EVALUACI
ÓN

SABERES
BÁSICOS

1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del
reconocimiento de las lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y
pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo
sociohistórico de sus lenguas y las características de las principales
variedades dialectales del español,

1.1. LCL.2.A.1.
LCL.2.A.2.
LCL.2.A.3.
LCL.2.A.4.
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como el andaluz, para favorecer la reflexión interlingüística,
combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y valorar esta
diversidad como fuente de riqueza cultural.

LCL.2.A.5.

1.2. LCL.2.A.1.
LCL.2.A.6.

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo
el sentido general y la información más relevante, identificando el
punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su
forma y su contenido, para construir conocimiento, formarse opinión
y ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.

2.1. .
LCL.2.B.2.
LCL.2.B.3
.1.
LCL.2.B.3
.2.
LCL.2.B.4

2.2. LCL.2.B.1.
LCL.2.B.2.
LCL.2.B.3
.1.
LCL.2.B.3
.2.
LCL.2.B.4
.

3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia,
cohesión y registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias
de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones
orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir
conocimiento y establecer vínculos personales como para intervenir
de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.

3.1. LCL.2.B.1.
LCL.2.B.2.

LCL.2.B.3
.1.
LCL.2.B.3
.3.
LCL.2.B.4
.

3.2. LCL.2.B.1.
LCL.2.B.2.
LCL.2.B.3
.1.
LCL.2.B.3
.3.
LCL.2.B.4
.

4. Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico y diferentes
propósitos de lectura, textos escritos, reconociendo el sentido global
y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del
emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su
calidad y fiabilidad con el fin de construir conocimiento y dar
respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos.

4.1. LCL.2.B.1.
LCL.2.B.2.
LCL.2.B.3
.1.
LCL.2.B.3
.4.
LCL.2.B.3
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.6.
LCL.2.B.4
.

4.2. LCL.2.B.1.
LCL.2.B.2.
LCL.2.B.3
.1.
LCL.2.B.3
.4.
LCL.2.B.3
.6.
LCL.2.B.4
.

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados,
adecuados y correctos atendiendo a las convenciones propias del
género discursivo elegido, para construir conocimiento y dar
respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas
comunicativas concretas.

5.1. LCL.2.B.1.
LCL.2.B.2.
LCL.2.B.3
.1.
LCL.2.B.3
.5.
LCL.2.B.3
.6.

LCL.2.B.4.

5.2. LCL.2.B.1.
LCL.2.B.2.
LCL.2.B.3
.1.
LCL.2.B.3
.5.
LCL.2.B.3
.6.
LCL.2.B.4
.

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes
fuentes de manera progresivamente autónoma, evaluando su
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y
evitando los riesgos de manipulación y
desinformación, e integrar y transformarla en conocimiento para
comunicarse, adoptando un punto de vista crítico y personal a la par
que respetuoso con la propiedad intelectual.

6.1. LCL.2.B.2.
LCL.2.B.3
.4.
LCL.2.B.3
.5.
LCL.2.B.3
.6.
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6.2. LCL.2.B.2.
LCL.2.B.3
.4.
LCL.2.B.3
.5.
LCL.2.B.3
.6.

6.3. LCL.2.B.2.
LCL.2.B.3
.4.
LCL.2.B.3
.5.
LCL.2.B.3
.6.

7. Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras
diversas, como fuente de placer y conocimiento, configurando un
itinerario lector que se enriquezca progresivamente en cuanto a
diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir
experiencias de lectura para construir la propia identidad lectora y
para disfrutar de la dimensión social de la lectura.

7.1. LCL.2.B.3
.4.
LCL.2.B.3
.6.
LCL.2.C.
1.
LCL.2.C.2.

7.2. LCL.2.B.3
.4.
LCL.2.B.3
.6.
LCL.2.C.
1.
LCL.2.C.2.

8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del
patrimonio andaluz, nacional y universal, utilizando un metalenguaje
específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos
literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos
diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un
mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la
literatura y para crear textos de intención literaria.

8.1. LCL.2.B.3
.4.
LCL.2.B.3
.5.
LCL.2.C.
1.
LCL.2.C.2.

8.2. LCL.2.B.3
.4.
LCL.2.B.3
.5.
LCL.2.C.
1.
LCL.2.C.2.
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8.3. LCL.2.B.3
.4.
LCL.2.B.3
.5.
LCL.2.C.
1.
LCL.2.C.2.

9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos
y

9.1. LCL.2.B.3.5.

reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre las
elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada,
para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio
comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y
escrita como de comprensión e interpretación crítica.

LCL.2.D.1.
LCL.2.D.2.
LCL.2.D.3.
LCL.2.D.4.
LCL.2.D.5.
LCL.2.D.6.
LCL.2.D.7.

9.2. LCL.2.D.2.
LCL.2.D.3.
LCL.2.D.6

9.3. LCL.2.D.1.
LCL.2.D.2.
LCL.2.D.4.
LCL.2.D.5.
LCL.2.D.6.
LCL.2.D.7.

10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la
convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y
la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un
lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a
través de la palabra para favorecer un uso no solo eficaz sino
también ético y democrático del lenguaje.

10.1. LCL.2.A.6.
LCL.2.B.1.
LCL.2.B.3.
1

10.2. LCL.2.B.1.
LCL.2.B.3.1.

1.5. ORATORIA Y DEBATE 2º ESO (ANEXO 5)

1.5.1.CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Competencia específica 1
1.1. Leer, comprender y escuchar discursos persuasivos sencillos de distinto tipo, identificando sus
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principales características, así como sus intenciones comunicativas.
1.2. Identificar, valorar y utilizar los diferentes estilos argumentativos y producciones
argumentativas, utilizando un vocabulario específico y adecuado.
1.3. Valorar y utilizar los elementos propios de la puesta en escena de los discursos persuasivos
orales, adaptándose a la finalidad específica del discurso.
Competencia específica 2
2.1. Elaborar un mensaje breve y claro que funcione como núcleo del discurso, la tesis.
2.2. Adaptar, crear y diseñar las características del discurso al contexto comunicativo.
2.3. Conocer y utilizar las diferentes estrategias para captar la atención de la audiencia y adaptar el
discurso al contexto en el que se desarrolla la argumentación y al tiempo disponible para su
ejecución.
2.4. Identificar y utilizar adecuadamente las técnicas de documentación e investigación para
plantear el discurso argumentativo.
2.5. Seleccionar las ideas más adecuadas y organizadas en una estructura ordenada y eficaz,
conociendo las diferentes opciones que proporcionan las estructuras textuales argumentativas.
2.6. Realizar la argumentación del discurso, empleando los recursos propios de la argumentación
con corrección lingüística, atendiendo a la coherencia y cohesión del mismo y utilizando de forma
adecuada y con propiedad las figuras retóricas propias de la disciplina como analogías y metáforas.
Competencia específica 3
3.1. Desarrollar estrategias mnemotécnicas en el discurso persuasivo, memorizando los elementos
clave, dejando espacio para la improvisación y la espontaneidad.
3.2. Gestionar las emociones positivas y negativas para la exposición de las ideas y opiniones en
público.
3.3. Pronunciar el discurso con corrección, claridad y expresividad, comprendiendo y empleando
el lenguaje corporal para la puesta en escena como un código comunicativo.
3.4. Usar de manera adecuada soportes técnicos para apoyar el discurso y mantener la atención
del interlocutor.
Competencia específica 4
4.1. Usar la oratoria como instrumento ético para la construcción o aproximación a la verdad.
4.2. Elaborar textos relacionados con diversos ámbitos de participación social, respetando las
normas de convivencia y la búsqueda de la resolución pacífica de los conflictos.
4.3. Desarrollar las relaciones interpersonales gracias al uso cívico de la palabra.
4.4. Utilizar de manera adecuada los elementos propios del lenguaje gestual que garanticen la
atención del interlocutor.
Competencia específica 5
5.1. Participar activamente en debates escolares, identificando los diferentes tipos, conociendo,
valorando y respetando las reglas de interacción, intervención y cortesía, manifestando sus
opiniones y respetando las opiniones de los demás.
5.2. Gestionar de manera apropiada los tiempos y espacios del debate académico, identificando
los diferentes roles propios de este.
5.3. Conocer, valorar y disfrutar el debate como manifestación cultural y social de los pueblos.

1.5.2. SABERES BÁSICOS

A. El discurso persuasivo y argumentativo

OYD.2.A.1. Los tipos de discurso. La argumentación y la persuasión. Características y estructura. La
intención comunicativa.

OYD.2.A.2. La retórica, su importancia y su relación con la oratoria.

OYD.2.A.3. El discurso público. Su uso formal e informal. Distintas estrategias para hablar en público.
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OYD.2.A.4. Aspectos relacionados con la puesta en escena de los discursos persuasivos orales.
Estrategias de uso Elaboración del discurso persuasivo y argumentativo

B. Elaboración del discurso persuasivo y argumentativo.

OYD.2.B.1. Los mensajes persuasivos y argumentativos .Características y usos OYD.2.B.2. La
importancia de la contextualización discursiva. Adaptación del discurso al tiempo y al canal de
comunicación. OYD.2.B.3. Documentación e investigación. Alfabetización mediática. Tipos de
fuentes documentales. Criterios de selección de la información y detección de noticias falsas y
bulos. OYD.2.B.4. Tipos de contenidos: lógicos (datos, teorías, citas) y emocionales (anécdotas,
imágenes, vídeos). Uso de la información seleccionada en la elaboración y desarrollo de los
discursos persuasivos y argumentativos.OYD.2.B.5. Recursos argumentativos, premisas, tesis y
silogismos. La estructura del discurso: introducción, desarrollo y conclusión. Coherencia y
cohesión. Corrección lingüística.

C. La presentación del discurso persuasivo y argumentativo. OYD.2.C.1. Memorización del
discurso. Reglas mnemotécnicas. Interiorización del discurso. OYD.2.C.2. Gestión emocional
para hablar en público (autoconfianza, seguridad, entusiasmo). Gestión de las emociones
negativas. OYD.2.C.3. Uso de aspectos relacionados con la dicción como pronunciación, ritmo,
volumen, intensidad, pausas y silencios. OYD.2.C.4. Comunicación corporal y gestión del
espacio escénico. OYD.2.C.5. Uso de Soportes audiovisuales e informáticos de apoyo al
discurso.

D. Oratoria, valores y educación emocional

OYD.3.D.1. Oratoria para la construcción de la veracidad del discurso.
OYD.3.D.2. Oratoria para la participación activa en la democracia.
OYD.3.D.3. Representación de las habilidades personales y sociales del discurso. Autoconfianza,
empatía y asertividad.
OYD.3.D.4. Discursos persuasivos y argumentativos orales en situaciones informales y formales
(debates y presentaciones). Los tipos de discurso persuasivo y argumentativo. Características y
estructura. La intención comunicativa.

E. El debate

OYD.3.E.1. El debate y sus tipos. El debate académico y sus reglas. OYD.3.E.2Observación,
reflexión, comprensión y valoración del sentido global del debate, de la intención comunicativa de
cada interlocutor, así como de la aplicación de las normas básicas que los regulan.
OYD.3.E.3. Participación en debates, observando y respetando las normas básicas de interacción,
intervención y cortesía que regulan estas prácticas orales.

ORATORIA Y DEBATE 2ºESO
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS
DE
EVALUACIÓN

SABER
ES
BÁSIC
OS

1. Adquirir y conocer con solidez y actitud crítica los conceptos básicos
del discurso persuasivo y argumentativo, identificando las principales
características de los diferentes tipos de discurso y sus diversas
posibilidades de representación, así como sus intenciones
comunicativas, potenciando y valorando el uso de la argumentación a
través del conocimiento y empleo de estrategias necesarias para

1.1. OYD
2.A.1.
OYD.2.A
.2.
OYD.2.A
.3.
OYD.2.A
.4.

1.2.

1.3.

el desarrollo de la expresión oral en público, y analizando las diversas

manifestaciones, estilos y expresiones discursivas de su entorno
sociocultural.

2. Conocer y utilizar las diferentes técnicas que faciliten la
elaboración del discurso argumentativo y persuasivo, adaptándolo a
las necesidades argumentativas , mediante el uso de diferentes
técnicas de documentación e investigación, atendiendo a la
corrección lingüística, así como a la coherencia y cohesión del
mismo y al uso adecuado de figuras retóricas propias de la
disciplina.

2.1. OYD
2.B.1.
OYD.2.
B.2.
OYD
2.B.3.
OYD.2.
B.4.
OYD.2.
B.5.

2.2.

2.3.

2.4.

2.5.

2.6.

3. Desarrollar las habilidades, capacidades y destrezas para facilitar la
recreación y presentación de las diferentes producciones
argumentativas, tanto desde el punto de vista comunicativo como
gestual, a través del empleo adecuado de diversas herramientas y
soportes técnicos propios de la comunicación corporal y manejo del
espacio escénico

3.1. OYD.2.C.1.

OYD.2.
C.2.
OYD.2
C.3.
OYD.2.
C.4.
OYD
2.C.5.

3.2.

3.3.

3.4.

4. Estimular y desarrollar las capacidades expresivas, creativas y
comunicativas propias de la oratoria en las producciones
argumentativas propias y ajenas, a través del trabajo individual y en
equipo, conociendo las intenciones comunicativas y utilizando
lenguajes y códigos de carácter comunicativo y gestual, así como
estrategias que garanticen la construcción de un discurso veraz,
fomentando la autoconfianza, la asertividad y la empatía para

4.1. OYD.2.
D.1.
OYD.2.
D.2.
OYD.2D
.3.
OYD.2.

4.2.

4.3.

4.4.
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promover la participación del alumnado de manera respetuosa en la
vida democrática.

D.4

5. Participar y valorar la intervención en debates académicos,
reconociendo adecuadamente los distintos tipos y gestionando las
reglas de interacción, los espacios y los tiempos, así como los
diversos roles propios del debate educativo para valorarlo y
disfrutarlo como una manifestación argumentativa y persuasiva que
forma parte del acervo cultural y social de los pueblos, participando
activamente en su mantenimiento, desarrollo y proyección.

5.1. OYD.2.
E.1.
OYD.2.
E.2.
OYD.2.
E.3.

5.2.

5.3.

1.6.LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 3º ESO (ANEXO 6)

1.6.1.CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Competencia específica 1
1.1. Reconocer e iniciarse en la valoración de las lenguas de España y las variedades dialectales del
español, con atención especial a la modalidad lingüística andaluza a partir de la explicación de su
origen y su desarrollo histórico y sociolingüístico en algunas manifestaciones orales, escritas o
multimodales.
1.2. Identificar y cuestionar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto
y valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir del análisis de la diversidad
lingüística en el entorno social próximo.
Competencia específica 2
2.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante en
función de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y
multimodales de cierta complejidad de diferentes ámbitos, incorporando prácticas discursivas que
sean significativas para el alumnado, analizando la interacción entre los diferentes códigos y
desarrollando las destrezas específicas básicas que se requieren para la comprensión e
interpretación de mensajes orales.
2.2. Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos orales y
multimodales de cierta complejidad, evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal
utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados para hacer frente a
los riesgos de manipulación y desinformación.
Competencia específica 3
3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y complejidad,
organizando el contenido sobre temas de interés personal, social, educativo, ajustándose a las
convenciones propias de los diversos géneros discursivos, para estructurar el discurso y para
adecuar el registro y el comportamiento no verbal, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro
adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.
3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en
equipo y en situaciones orales formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y
estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística.
Competencia específica 4
4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la
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intención del emisor de textos escritos y multimodales, progresivamente de cierta complejidad
que respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias y con
diferentes propósitos de lectura que permitan reconstruir la relación entre sus partes, formular
hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace a dichos textos, y reflexionar con
sentido crítico sobre su forma y contenido.
4.2. Valorar críticamente el contenido y la forma de textos escritos y multimodales
progresivamente de cierta complejidad evaluando su calidad y fiabilidad, así como la eficacia de
los procedimientos lingüísticos empleados.
Competencia específica 5
5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión atendiendo a la
situación comunicativa, destinatario, propósito y canal enfatizando los usos de la escritura para la
toma de apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de
carácter académico; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e
instrumentos de consulta, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro
adecuado.
5.2. Incorporar progresivamente algunos procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a
aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y
gramatical, así como la coherencia, la cohesión y la adecuación.
Competencia específica 6
6.1. Localizar, seleccionar y contrastar información de manera autónoma procedente de diferentes
fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e
integrar en esquemas propios, y colaborar, adoptando un punto de vista crítico respetando y
comprendiendo los principios de propiedad intelectual.
6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente autónoma en diferentes
soportes sobre diversos temas de interés académico, personal o social a partir de la información
seleccionada.
6.3. Iniciarse en hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales
en relación a la búsqueda y la comunicación de la información.
Competencia específica 7
7.1. Leer de manera autónoma textos preseleccionados, en función de los propios gustos,
intereses y necesidades, y dejar constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural, y la
experiencia de lectura.
7.2. Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos, relacionando el sentido de la obra
con la propia experiencia biográfica, lectora y cultural.
Competencia específica 8
8.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones
internas y externas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y su forma,
atendiendo a la configuración y evolución de los géneros y subgéneros literarios.
8.2. Establecer de manera progresivamente autónoma vínculos argumentados entre los textos
leídos con otros textos escritos, orales o multimodales y otras manifestaciones artísticas y
culturales en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos,
mostrando la implicación y la respuesta personal del lector en la lectura.
8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos
soportes, a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz
nacional y universal en los que se empleen convenciones formales de los diversos géneros y estilos
literarios.
Competencia específica 9
9.1. Revisar los textos propios de manera progresivamente autónoma y hacer propuestas de
mejora argumentando los cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística con el
metalenguaje específico, e identificar y subsanar algunos problemas de comprensión lectora
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utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.
9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones
lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando de forma progresivamente
autónoma el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico. 9.3. Formular
generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua a partir de la
manipulación, comparación y transformación de enunciados, así como la formulación de
hipótesis y la búsqueda de contraejemplos, utilizando un metalenguaje específico y consultando
de manera progresivamente autónoma diccionarios, manuales y gramáticas.
Competencia específica 10
10.1. Identificar, comentar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a
través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de
los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no
verbales de la comunicación.
10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos,
tanto en el ámbito personal como educativo y social, mostrando respeto por las normas y
empatía.

1.6.2.SABERES BÁSICOS

A. Las lenguas y sus hablantes

LCL.4.A.1. Análisis de la propia biografía lingüística propia y de la diversidad lingüística del centro y
de la localidad.
LCL.4.A.2. Desarrollo socio histórico de las lenguas de España.
LCL.4.A.3. Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, con
especial atención a la modalidad lingüística andaluza.
LCL.4.A.4. Desarrollo de la reflexión interlingüística.
LCL.4.A.5. Diferencias entre los rasgos propios de las variedades dialectales. Fónicos, gramaticales
y éxitos y los relativos a los sociolectos y los registros.
LCL.4.A.6. Exploración y cuestionamiento de prejuicios y estereotipos lingüísticos. Los fenómenos
del contacto entre lenguas: bilingüismo, préstamos, interferencias. Diglosia lingüística y diglosia
dialectal.
LCL.4.A.7. Indagación en torno a los derechos lingüísticos y su expresión en leyes y declaraciones
institucionales.

B. Comunicación

LCL.4.B.1.Contexto: Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y
carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e
interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la
comunicación.
LCL.4.B.2. Los géneros discursivos.
LCL.4.B.2.1. Secuencias textuales básicas, con especial atención a las expositivas y argumentativas.
LCL.4.B.2.2. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.
LCL.4.B.2.3. Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial
atención a los actos de habla que amenazan la imagen del interlocutor como son la discrepancia,
la queja, la orden y la reprobación.
LCL.4.B.2.4. Géneros discursivos propios del ámbito educativo.
LCL.4.B.2.5. Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de
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comunicación. Etiqueta digital y riesgos de desinformación, manipulación y vulneración de la
privacidad en la red. Análisis de la imagen y de los elementos paratextuales de los textos
icónicos verbales y multimodales.
LCL.4.B.2.6. Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el currículum vitae, la carta de
motivación y la entrevista de trabajo.
LCL.4.B.3. Procesos
LCL.4.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal y formal: cooperación conversacional y
cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos.
LCL.4.B.3.2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y
retención de la información relevante. La intención del emisor. Detección de usos discriminatorios
del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y el contenido del texto.
LCL.4.B.3.3. Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y
revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos
discursivos y lingüísticos
de la oralidad formal. La deliberación oral argumentada.
LCL.4.B.3.4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención
del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración de la
forma y el contenido del texto.
LCL.4.B.3.5. Producción escrita: planificación, textualización, revisión y edición en diferentes
soportes. Usos de la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas,
mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.
LCL.4.B.3.6. Alfabetización mediática e informacional: búsqueda y selección de la información con
criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la
información en esquemas
propios y transformación en conocimiento; comunicación y difusión de manera creativa y
respetuosa con la
propiedad intelectual. Utilización de plataformas virtuales para la realización de proyectos
escolares.
LCL.4.B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos
LCL.4.B.4.1. La expresión de la subjetividad en textos de carácter expositivo y argumentativo.
Identificación y uso de las variaciones de las formas deícticas. Fórmulas de confianza y cortesía, en
relación con las situaciones de comunicación.
LCL.4.B.4.2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.
Procedimientos explicativos básicos: la aposición y las oraciones de relativo.
LCL.4.B.4.3. Mecanismos de cohesión. Conectores textuales distributivos, de orden, contraste,
explicación, causa, consecuencia, condición e hipótesis. Mecanismos de referencia interna,
gramaticales y léxicos (nominalizaciones e hiperónimos de significado abstracto).
LCL.4.B.4.4. Uso coherente de las formas verbales en los textos. Correlación temporal en la
coordinación y subordinación de oraciones, y en el discurso relatado.
LCL.4.B.4.5. Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso de
diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o
digital.
LCL.4.B.4.6. Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación
con el significado.

C. Educación literaria

LCL.4.C.1. Lectura autónoma
LCL.4.C.1.1. Criterios y estrategias para la selección, de manera progresivamente autónoma, de
obras variadas que incluyan autoras y autores, con especial atención al patrimonio literario
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andaluz, a partir de la utilización autónoma de la biblioteca escolar y pública disponible.
LCL.4.C.1.2. Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector.
LCL.4.C.1.3. Toma conciencia y verbaliza los propios gustos e identidad lectora. LCL.4.C.1.4.
Expresión de la experiencia lectora, utilizando progresivamente metalenguaje específico.
Apropiación y recreación de los textos leídos.
LCL.4.C.1.5. Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos de
manera argumentada entre la obra leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos y
manifestaciones artísticas y culturales.
LCL.4.C.1.6. Estrategias para la recomendación de las lecturas en soportes variados o bien

oralmente entre iguales, enmarcando de manera básica las obras en los géneros y subgéneros
literarios.
LCL.4.C.2. Lectura guiada
LCL.4.C.2.1. Lectura de obras y fragmentos relevantes del patrimonio literario andaluz, nacional y
universal y de la literatura actual inscritas en itinerarios temáticos o de género, que incluyan la
presencia de autoras y autores.
LCL.4.C.2.2. Estrategias de construcción compartida de la interpretación de las obras a través de
conversaciones literarias, con la incorporación progresiva de metalenguaje específico.
LCL.4.C.2.3. Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del
sentido de la obra. Efectos de sus recursos expresivos en la recepción.
LCL.4.C.2.4. Estrategias de utilización de información sociohistórica, cultural y artística básica para
construir la interpretación de las obras literarias.
LCL.4.C.2.5. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos orales, escritos o
multimodales, con otras manifestaciones artísticas y culturales, como el flamenco, y con las
nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de
continuidad y ruptura.
LCL.4.C.2.6. Estrategias para interpretar obras y fragmentos literarios a partir de la integración de
los diferentes aspectos analizados y atendiendo a los valores culturales, éticos y estéticos
presentes en los textos. Lectura con perspectiva de género.
LCL.4.C.2.7. Procesos de indagación en torno a las obras leídas que promuevan el interés por
construir la interpretación de las obras y establecer conexiones entre textos. LCL.4.C.2.8. Lectura
expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de comprensión,
apropiación y oralización implicados.
LCL.4.C.2.9. Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario
y en referencia a modelos dados.

D. Reflexión sobre la lengua

LCL.4.D.1. Estrategias de construcción guiada de conclusiones propias sobre el sistema lingüístico.
Observación, comparación y clasificación de unidades comunicativas. Manipulación de
estructuras,
formulación de hipótesis, contraejemplos, generalizaciones y contraste entre lenguas, con el uso
del metalenguaje específico.
LCL.4.D.2. Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a
aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos.
LCL.4.D.3. Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus unidades básicas teniendo en
cuenta los diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y significado), su
organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las oraciones o conexión entre
los significados).
LCL.4.D.4. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones
sintácticas de la oración simple) y consolidación de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos
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para el cambio de categoría.
LCL.4.D.5. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. Observación y
transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la terminología sintáctica
necesaria.
LCL.4.D.6. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios en
su significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus valores denotativos y connotativos en
función del contexto y el propósito comunicativo.
LCL.4.D.7. Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática
para obtener información gramatical básica.

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 3º ESO

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS
DE
EVALUACIÓ
N

SABERES
BÁSICOS

1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir
del reconocimiento de las lenguas del alumnado y la realidad
plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y
desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las características de
las principales variedades dialectales del español, como el
andaluz, para favorecer la reflexión interlingüística, combatir los
estereotipos y prejuicios lingüísticos y valorar esta diversidad
como fuente de riqueza cultural.

1.1. LCL.4.A.1.
LCL.4.A.2.
LCL.4.A.3.
LCL.4.A.4.
LCL.4.A.5

1.2. LCL.4.A.1.
LCL.4.A.6.
LCL.4.A.7.

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales
recogiendo el sentido general y la información más relevante,
identificando el punto de vista y la intención del emisor y
valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir
conocimiento, formarse opinión y ensanchar las posibilidades de
disfrute y ocio.

2.1. LCL.4.B.1.
LCL.4.B.2.
LCL.4.B.3.
1.
LCL.4.B.3.
2.
LCL.4.B.4.

2.2. LCL.4.B.1.
LCL.4.B.2.
LCL.4.B.3.
1.
LCL.4.B.3.
2.
LCL.4.B.4.

3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia,
cohesión y registro adecuado, atendiendo a las convenciones
propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en
interacciones orales con actitud cooperativa

3.1. LCL.4.B.1.
LCL.4.B.2.
LCL.4.B.3.
1.
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y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer
vínculos personales como para intervenir de manera activa e
informada en diferentes contextos sociales.

LCL.4.B.3.
3.
LCL.4.B.4.

3.2. LCL.4.B.1.
LCL.4.B.2.
LCL.4.B.3.
1.
LCL.4.B.3.
3.
LCL.4.B.4.

4. Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico y
diferentes propósitos de lectura, textos escritos, reconociendo el
sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando
la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la
forma y evaluando su calidad y fiabilidad con el fin de construir
conocimiento y dar respuesta a necesidades e intereses
comunicativos diversos.

4.1. LCL.4.B.1.
LCL.4.B.2.
LCL.4.B.3.
1.
LCL.4.B.3.
4.
LCL.4.B.3.
6.
LCL.4.B.4.

4.2. LCL.4.B.1.
LCL.4.B.2.
LCL.4.B.3.
1.
LCL.4.B.3.
4.
LCL.4.B.3.
6.
LCL.4.B.4.

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes,
cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a las
convenciones propias del género discursivo elegido, para
construir conocimiento y dar respuesta de manera informada,
eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.

5.1. LCL.4.B.1.
LCL.4.B.2.
LCL.4.B.3.
1.
LCL.4.B.3.
5.
LCL.4.B.3.
6.
LCL.4.B.4.

5.2. LCL.4.B.1.
LCL.4.B.2.
LCL.4.B.3.
1.
LCL.4.B.3.
5.
LCL.4.B.3.
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6.
LCL.4.B.4.

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes
fuentes de manera progresivamente autónoma, evaluando su
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y
evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e
integrar y transformarla en conocimiento para comunicarse,
adoptando un punto de vista crítico y personal a la par que
respetuoso con la propiedad intelectual.

6.1. LCL.4.B.2.
LCL.4.B.3.
4.
LCL.4.B.3.
5.
LCL.4.B.3.
6.

6.2. LCL.4.B.2.
LCL.4.B.3.
4.
LCL.4.B.3.
5.
LCL.4.B.3.
6.

6.3. LCL.4.B.2.

LCL.4.B.3.
4.
LCL.4.B.3.
5.
LCL.4.B.3.
6.

7. Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma
obras diversas, como fuente de placer y conocimiento,
configurando un itinerario lector que se enriquezca
progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y calidad
de las obras, y compartir experiencias de lectura para construir la
propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social
de la lectura.

7.1. LCL.4.B.3.
4.
LCL.4.B.3.
6.
LCL.4.C.1.
LCL.4.C.2

7.2. LCL.4.B.3.
4.
LCL.4.B.3.
6.
LCL.4.C.1.
LCL.4.C.2.

8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del
patrimonio andaluz, nacional y universal, utilizando un
metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y
los conocimientos literarios y culturales que permiten establecer
vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones
artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las

8.1. LCL.4.B.3.
4.
LCL.4.B.3.
5.
LCL.4.C.1.
LCL.4.C.2.
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posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de
intención literaria

8.2. LCL.4.B.3.
4.
LCL.4.B.3.
5.
LCL.4.C.1.
LCL.4.C.2.

8.3. LCL.4.B.3.
4.
LCL.4.B.3.
5.
LCL.4.C.1.
LCL.4.C.2.

9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y
sus usos y reflexionar de manera progresivamente autónoma
sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología
adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para
aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las
destrezas tanto de producción oral y escrita como de
comprensión e interpretación crítica.

9.1. LCL.4.B.3.
5.
LCL.4.D.1.

9.2. LCL.4.D.2.
LCL.4.D.3.
LCL.4.D.6

9.3. LCL.4.D.1.
LCL.4.D.2.
LCL.4.D.4.
LCL.4.D.5.
LCL.4.D.6.
LCL.4.D.7.

10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la
convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,
utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando

10.1. LCL.4.A.6.
LCL.4.B.1.
LCL.4.B.3.
1.

los abusos de poder a través de la palabra para favorecer un uso
no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje.

10.2. LCL.4.B.1.
LCL.4.B.3.
1.

1.7. ÁREA SOCIO-LINGÜÍSTICA 3º ESO (ANEXO 7)

COMP. ESPECÍFICA
Y PERFIL DE

SALIDA

CRITERIOS DE
EVALUACIÓN

SABERES BÁSICOS
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1. Describir y

apreciar la

diversidad

lingüística,

cultural y

artística del

mundo a partir

del

reconocimiento

y puesta en

valor del

patrimonio

material e

inmaterial

que

compartimos

, como las

lenguas maternas
del

alumnado y la
realidad

plurilingüe y

pluricultural de

España, así

como de la

lengua

extranjera,

analizando el

origen y

desarrollo

sociohistórico de

las mismas y

valorando

variedades

dialectales

como el

andaluz, para

favorecer la

reflexión

lingüística,

valorar la

diversidad y

actuar de forma

empática,

1.1. Reconocer

las lenguas de

España y

alguna de las

variedades

dialectales,

especialmente

la modalidad

lingüística

andaluza,

contrastando

sus diferencias

y actuando de

forma empática

y respetuosa

hacia los

hablantes de

cualquier

lengua

extranjera, en

situaciones

interculturales,

tendiendo

vínculos

interculturales,

eliminando los

prejuicios y

fomentando la
convivencia.

A.1. Análisis de la propia biografía lingüística, del centro

y de la localidad. La lengua extranjera como medio de

comunicación interpersonal, fuente de información y

herramienta de participación social y de

enriquecimiento personal. Interés por la realización de

intercambios comunicativos con hablantes de lengua

extranjera. Los fundamentos estratégicos desde la

segunda mitad del siglo XX hasta la actualidad, la

política de bloques, los conflictos de descolonización y

el nuevo orden mundial. El papel de los organismos

internacionales.

A.2. Desarrollo socio histórico de las lenguas de España.

Comparación y diferencias de los rasgos dialectales del

español (fónicos, gramaticales y léxicos) atendiendo a

la modalidad lingüística andaluza y las relativas a los

sociolectos y registros. España y Andalucía ante la

modernidad. fundamentos del proceso de

transformación de la España contemporánea y

explicación de los aspectos políticos, económicos,

sociales y culturales en la formación de una identidad

multicultural compartida. Patrones culturales, sociales y

lingüísticos de la lengua extranjera relativos a la vida

cotidiana, condiciones de vida y relaciones

interpersonales.

A.3. Desarrollo de la reflexión interlingüística. Prejuicios

y estereotipos lingüísticos. Contactos entre lenguas:

bilingüismo, préstamos, interferencias. Diglosia

lingüística y dialectal. Estrategias de uso común para

entender y apreciar la diversidad lingüística, así como la

detección y actuación ante usos discriminatorios del

lenguaje verbal y no verbal por motivos de género u

origen. El nacimiento de nuevas expresiones artísticas y

culturales contemporáneas y su relación con las artes

clásicas. La diversidad cultural en el mundo actual.

Respeto y conservación del patrimonio material e

inmaterial.

A.4. Los derechos lingüísticos y su expresión en leyes y

declaraciones institucionales. Convenciones sociales de

uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística,

cultura, normal, actitudes, costumbres, valores propios

de los países donde se habla la lengua extranjera. Las

transformaciones científicas y tecnológicas. Dimensión

86



respetuosa y

solidaria en
situaciones

interculturales

favoreciendo la

convivencia.

(CCL1, CCL5, CP1,

CP2, CP3, STEM

1, CC1, CC2,

CC3, CCC1, CCDC

3)

ética de la ciencia y la tecnología. Cambios culturales y

movimientos sociales. Los medios de comunicación y las

redes sociales.

1.2. Utilizar la

lengua propia y

la extranjera

para desarrollar

una actitud de

respeto,

aceptando la

diversidad

lingüística como

fuente de

cultura y

enriquecimient

o personal,

aplicando, a

través de su

uso, estrategias

para

comprender la
diversidad

lingüística como

instrumento de

intercambio

cultural,

respetando los

principios de

justicia, equidad

e igualdad.

A.1. Análisis de la propia biografía lingüística, del centro

y de la localidad. La lengua extranjera como medio de

comunicación interpersonal, fuente de información y

herramienta de participación social y de

enriquecimiento personal. Interés por la realización de

intercambios comunicativos con hablantes de lengua

extranjera. Los fundamentos estratégicos desde la

segunda mitad del siglo XX hasta la actualidad, la

política de bloques, los conflictos de descolonización y

el nuevo orden mundial. El papel de los organismos

internacionales.

A.2. Desarrollo socio histórico de las lenguas de España.

Comparación y diferencias de los rasgos dialectales del

español (fónicos, gramaticales y léxicos) atendiendo a

la modalidad lingüística andaluza y las relativas a los

sociolectos y registros. España y Andalucía ante la

modernidad. fundamentos del proceso de

transformación de la España contemporánea y

explicación de los aspectos políticos, económicos,

sociales y culturales en la formación de una identidad

multicultural compartida. Patrones culturales, sociales y

lingüísticos de la lengua extranjera relativos a la vida

cotidiana, condiciones de vida y relaciones

interpersonales.

A.3. Desarrollo de la reflexión interlingüística. Prejuicios

y estereotipos lingüísticos. Contactos entre lenguas:

bilingüismo, préstamos, interferencias. Diglosia

lingüística y dialectal. Estrategias de uso común para

entender y apreciar la diversidad lingüística, así como la

detección y actuación ante usos discriminatorios del

lenguaje verbal y no verbal por motivos de género u

origen. El nacimiento de nuevas expresiones artísticas y

culturales contemporáneas y su relación con las artes

clásicas. La diversidad cultural en el mundo actual.

Respeto y conservación del patrimonio material e

inmaterial.
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A.4. Los derechos lingüísticos y su expresión en leyes y

declaraciones institucionales. Convenciones sociales de

uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística,

cultura, normal, actitudes, costumbres, valores propios

de los países donde se habla la lengua extranjera. Las

transformaciones científicas y tecnológicas. Dimensión

ética de la ciencia y la tecnología. Cambios culturales y

movimientos sociales. Los medios de comunicación y las

redes sociales.

COMP.
ESPECÍFICA Y

PERFIL DE SALIDA

CRITERIOS DE
EVALUACIÓN

SABERES BÁSICOS

2. Comprender

e interpretar

textos orales y

multimodales

en lengua

materna y

lengua

extranjera,

expresados de

forma clara,

identificando el

punto de vista y

la intención del

emisor,

buscando

fuentes

fiables para

responder a

necesidades

comunicativa

s concretas,

construir

conocimiento y

formar opinión.

(CCL2, CCL3,

CP1, CP2, CD2,

CD3, STEM1,

STEM 4, CPSAA

4, CPSAA 5, CE1,

2.1. Comprender

el sentido global

del texto en

función de las

necesidades

comunicativas

y la intención

del emisor en

textos orales,

escritos y

multimodales

sobre temas

frecuentes y de la

vida cotidiana, en

lengua

castellana y en

lengua extranjera,

así como en

soportes

analógicos y

digitales,

interpretando

elementos no

verbales y

avanzando

progresivamente

hacia destrezas

de comprensión

e interpretación

B.1. El contexto. Componentes del hecho

comunicativo: grado de formalidad, carácter público

o privado, distancia social, intención comunicativa,

canal y elementos no verbales. su importancia en

ambas lenguas.

B.2. Los géneros discursivos en ambas lenguas.

Secuencias básicas (narración, descripción, diálogo y

exposición). Propiedades textuales: cohesión,

coherencia y adecuación. Léxico de uso común en

lengua extranjera y de interés para el alumnado relativo

a identificación personal y relaciones interpersonales,

lugares cercanos, tiempo libre, vida cotidiana, salud y

actividad física, vivienda y hogar, clima y tecnologías de

la información y comunicación.

B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal en

ambas lenguas. Turno de palabra, cooperación

conversacional, escucha activa y resolución dialogada

de conflictos.

B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos

lingüísticos en las lenguas: Implicación del emisor:

deixis y modalización. Adecuación del registro a la

situación. Mecanismos de cohesión. Coherencia en las

formas verbales. Corrección lingüística, ortográfica y

gramatical. Uso de diccionarios, manuales y correctores

ortográficos. Los signos básicos de puntuación.
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COMP.
ESPECÍFICA Y

PERFIL DE SALIDA

CRITERIOS DE
EVALUACIÓN

SABERES BÁSICOS

CE2.) más complejas

en lengua

castellana.

2.2. Interpretar y
valorar el

contenido de los

textos orales,

escritos y

multimodales de

manera

progresivamente

autónoma tanto

en lengua

castellana como

en lengua

extranjera,

relacionándolos

con temas de

relevancia social,

relaciones

interpersonales y

de los medios de

comunicación,

valorando en

lengua castellana

la idoneidad del

canal y los

procedimientos

para evitar la

manipulación y

la

desinformación.

B.1. El contexto. Componentes del hecho

comunicativo: grado de formalidad, carácter público

o privado, distancia social, intención comunicativa,

canal y elementos no verbales. su importancia en

ambas lenguas.

B.2. Los géneros discursivos en ambas lenguas.

Secuencias básicas (narración, descripción, diálogo y

exposición). Propiedades textuales: cohesión,

coherencia y adecuación. Léxico de uso común en

lengua extranjera y de interés para el alumnado relativo

a identificación personal y relaciones interpersonales,

lugares cercanos, tiempo libre, vida cotidiana, salud y

actividad física, vivienda y hogar, clima y tecnologías de

la información y comunicación.

B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal en

ambas lenguas. Turno de palabra, cooperación

conversacional, escucha activa y resolución dialogada

de conflictos.

B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos

lingüísticos en las lenguas: Implicación del emisor:

deixis y modalización. Adecuación del registro a la

situación. Mecanismos de cohesión. Coherencia en las

formas verbales. Corrección lingüística, ortográfica y

gramatical. Uso de diccionarios, manuales y correctores

ortográficos. Los signos básicos de puntuación.

COMP.
ESPECÍFICA Y

PERFIL DE
SALIDA

CRITERIOS DE
EVALUACIÓN

SABERES BÁSICOS

3. Producir 3.1. Realizar A.5. La autoconfianza. El error como instrumento de
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textos orales

y

multimodales

, en lengua

materna y

lengua

extranjera,

con creciente

autonomía,
fluidez y

corrección,

respondiendo

a los

propósitos

comunicativos

y siendo

respetuosos

con

las normas de

cortesía, tanto

para construir

conocimiento

como para

intervenir de

manera activa

e informada en

diferentes

contextos

sociales. (CCL1,

CCL5, CD2,

CD3, STEM 1,

CPSAA 3,

CPSAA 5, CC3,

CE1.)

narraciones y

exposiciones

sencillas en

lengua

castellana, así

como

pequeños

textos orales,

escritos y

multimodales en

lengua

extranjera,

atendiendo a los

diversos géneros

discursivos, con

coherencia y

corrección,

usando

elementos

verbales y no

verbales y

diferentes

soportes,

atendiendo a la

situación

comunicativa.

mejora. Estrategias y herramientas básicas de

autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales,

individuales y cooperativas.

A.6. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito
y contexto comunicativo en ambas lenguas.

A.7. Unidades lingüísticas básicas y significados

asociados a dichas unidades tales como expresión de la

entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el

espacio, el tiempo, la afirmación, negación,

interrogación, y exclamación.

A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de
entonación básicos.

B.3.3. Producción oral formal en ambas lenguas.

Planificación y búsqueda de información. Adecuación a la

audiencia y a los tiempos de exposición. Elementos no

verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad

formal. Identificación de la autoría y veracidad de las

fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

3.2. Planificar

y participar

de manera

activa en

interacciones

orales

sencillas

tanto en

lengua

castellana

como en

lengua

extranjera, de

forma

individual y

grupal,

atendiendo a

A.5. La autoconfianza. El error como instrumento de

mejora. Estrategias y herramientas básicas de

autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales,

individuales y cooperativas.

A.6. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito
y contexto comunicativo en ambas lenguas.

A.7. Unidades lingüísticas básicas y significados

asociados a dichas unidades tales como expresión de la

entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el

espacio, el tiempo, la afirmación, negación,

interrogación, y exclamación.

A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de
entonación básicos.

B.3.3. Producción oral formal en ambas lenguas.

Planificación y búsqueda de información. Adecuación a la
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la escucha

activa y a la

cooperación

conversacional,

apoyándose en

recursos tales

como la

repetición, el

ritmo o el

lenguaje no

verbal,

aumentando

progresivamente

la dificultad y

desarrollando

destrezas que

permitan hacer

comparaciones,

resúmenes y

finalizar la

comunicación

de forma

correcta.

audiencia y a los tiempos de exposición. Elementos no

verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad

formal. Identificación de la autoría y veracidad de las

fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

COMP. ESPECÍFICA Y
PERFIL DE SALIDA

CRITERIOS DE
EVALUACIÓN

SABERES BÁSICOS

4. Comprender,

interpretar y

valorar, con

sentido crítico,

textos escritos

sobre temas

relevantes del

presente y del

pasado, en

lengua

castellana y en

lengua

extranjera,

reconociendo

el sentido

global y las

4.1.

Comprender el

sentido global,

la estructura,

la información

más relevante

y la intención

del emisor de

textos escritos y

multimodales

sencillos de

diferentes

ámbitos en

lengua

castellana, así

como

B.3.4. Comprensión lectora en ambas lenguas. Sentido

global de textos y relación entre sus partes. La intención

del emisor. Estrategias básicas del ámbito lingüístico y

social: análisis de textos, interpretación de mapas,

esquemas, síntesis y gráficos.
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ideas

principales y

secundarias,

identificando

la intención

del emisor y

haciendo uso

de las

estrategias

adecuadas de

comprensión

para construir

conocimiento,

formarse

opinión y dar

respuesta a

necesidades

e intereses

comunicativ

os diversos.

(CCL2, CP1,

CP2, STEM

1, CPSAA 4,

CPSAA 5,

CCEC 2.)

comprender

progresivament

e textos breves

y sencillos en

lengua

extranjera

sobre temas

frecuentes y

cotidianos, de

relevancia

personal y

próximos a su

experiencia,

propios de los

ámbitos de las

relaciones

interpersonales,

del

aprendizaje, de

los medios de

comunicación y

de la ficción

expresados de

forma clara y en

la lengua

estándar.

4.2. Valorar de
manera

progresivam

ente

autónoma la

forma y el

contenido

de textos

escritos y

multimodale

s

sencillos en

lengua

castellana y en

lengua

extranjera

evaluando su

B.3.4. Comprensión lectora en ambas lenguas. Sentido

global de textos y relación entre sus partes. La intención

del emisor. Estrategias básicas del ámbito lingüístico y

social: análisis de textos, interpretación de mapas,

esquemas, síntesis y gráficos.
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calidad,

fiabilidad e

idoneidad del

canal utilizado,

así como la

eficacia de los

procedimiento

s

comunicativos

empleados y

aplicar las

estrategias y

conocimientos

más

adecuados en

situaciones

comunicativas

cotidianas

para

comprender

el sentido

general, la

información

esencial.

COMP. ESPECÍFICA
Y PERFIL DE

SALIDA

CRITERIOS DE
EVALUACIÓN

SABERES BÁSICOS

5. Producir

textos

escritos y

multimodale

s coherentes,

cohesionados,

adecuados y

correctos en

lengua castellana

y textos de

extensión media,

sencillos y con

una organización

clara en lengua

5.1 Planificar la

redacción de

textos escritos y

multimodales

sencillos en

lengua

castellana,

atendiendo a la

situación

comunicativa,

destinatario;

redactar

borradores y

revisarlos con

B.3.5. Producción escrita en ambas lenguas.

Planificación, redacción, revisión y edición en

diferentes soportes. Corrección gramatical y

ortográfica. Propiedad léxica. Usos de la escritura para

la organización del pensamiento: toma de notas,

esquemas, mapas conceptuales, definiciones,

resúmenes, etc.
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extranjera

usando

estrategias tales

como la

planificación, la

compensación o

la

autorreparación

para

construir

conocimiento

y dar

respuesta a

demandas y

propósitos
comunicativos

concretos y

para desarrollar

un

pensamiento

crítico que

contribuya a la

construcción de

la propia

identidad y a

promover la

participación

ciudadana y

la cohesión

social.(CP1,

CP2, CD2, CD3,

STEM 1, CPSAA

4, CPSAA 5,

CC3, CE1, CE3,

CCDC 3.)

ayuda del

diálogo entre

iguales e

instrumentos de

consulta; y

presentar un

texto final

progresivamente

coherente,

cohesionado y

con el registro

adecuado; así

como en lengua

extranjera, de

manera cada vez

más autónoma,

organizar y

redactar textos

breves, sencillos

y

comprensibles

adecuados a la

situación

comunicativa

propuesta,

sobre asuntos

cotidianos y

frecuentes de

relevancia

para el

alumnado y

próximos a su

experiencia.
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5.2 Organizar e
incorporar

procedimientos

básicos para

planificar,

producir y

revisar textos

escritos en

lengua

castellana,

atendiendo a

aspectos

discursivos,

lingüísticos y de

estilo, con

precisión léxica y

corrección

ortográfica y

gramatical de

manera que

sean

comprensibles,

coherentes y

adecuados a las

intenciones

comunicativas,

las

características

contextuales y la

tipología textual,

usando con

ayuda los

recursos físicos o

digitales más

adecuados en

función de la

tarea y las

necesidades de

cada momento e

incorporando y

utilizando

adecuadamente

términos,
conceptos y

B.3.5. Producción escrita en ambas lenguas.

Planificación, redacción, revisión y edición en

diferentes soportes. Corrección gramatical y

ortográfica. Propiedad léxica. Usos de la escritura para

la organización del pensamiento: toma de notas,

esquemas, mapas conceptuales, definiciones,

resúmenes, etc.
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acontecimiento

s relacionados

con geografía,

historia y otras

disciplinas de

las ciencias

sociales.

1.8.LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4º ESO (ANEXO 8)

1.8.1.CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Competencia específica 1
1.1. Reconocer e iniciarse en la valoración de las lenguas de España y las variedades dialectales
del español, con atención especial a la modalidad lingüística andaluza a partir de la explicación de
su origen y su desarrollo histórico y sociolingüístico en algunas manifestaciones orales, escritas o
multimodales.
1.2. Identificar y cuestionar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de
respeto y valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir del análisis de la
diversidad lingüística en el entorno social próximo.
Competencia específica 2
2.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante en
función de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y
multimodales de cierta complejidad de diferentes ámbitos, incorporando prácticas discursivas
que sean significativas para el alumnado, analizando la interacción entre los diferentes códigos y
desarrollando las destrezas específicas básicas que se requieren para la comprensión e
interpretación de mensajes orales.
2.2. Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos orales y
multimodales de cierta complejidad, evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal
utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados para hacer frente
a los riesgos de manipulación y desinformación.
Competencia específica 3
3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y complejidad,
organizando el contenido sobre temas de interés personal, social, educativo, ajustándose a las
convenciones propias de los diversos géneros discursivos, para estructurar el discurso y para
adecuar el registro y el comportamiento no verbal, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro
adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.
3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en
equipo y en situaciones orales formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y
estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística.
Competencia específica 4
4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la
intención del emisor de textos escritos y multimodales, progresivamente de cierta complejidad
que respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias y con
diferentes propósitos de lectura que permitan reconstruir la relación entre sus partes, formular
hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace a dichos textos, y reflexionar con
sentido crítico sobre su forma y contenido.
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4.2. Valorar críticamente el contenido y la forma de textos escritos y multimodales
progresivamente de cierta complejidad evaluando su calidad y fiabilidad, así como la eficacia de
los procedimientos lingüísticos empleados.
Competencia específica 5
5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión atendiendo a la
situación comunicativa, destinatario, propósito y canal enfatizando los usos de la escritura para la
toma de apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de
carácter académico; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e
instrumentos de consulta, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro
adecuado.
5.2. Incorporar progresivamente algunos procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a
aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y
gramatical, así como la coherencia, la cohesión y la adecuación.
Competencia específica 6
6.1. Localizar, seleccionar y contrastar información de manera autónoma procedente de
diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura;
organizarla e integrar en esquemas propios, y colaborar, adoptando un punto de vista crítico
respetando y comprendiendo los principios de propiedad intelectual.
6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente autónoma en diferentes
soportes sobre diversos temas de interés académico, personal o social a partir de la información
seleccionada.
6.3. Iniciarse en hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales
en relación a la búsqueda y la comunicación de la información.
Competencia específica 7
7.1. Leer de manera autónoma textos preseleccionados, en función de los propios gustos,
intereses y necesidades, y dejar constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural, y la
experiencia de lectura.
7.2. Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos, relacionando el sentido de la obra
con la propia experiencia biográfica, lectora y cultural.
Competencia específica 8
8.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las
relaciones internas y externas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y su
forma, atendiendo a la configuración y evolución de los géneros y subgéneros literarios.
8.2. Establecer de manera progresivamente autónoma vínculos argumentados entre los textos
leídos con otros textos escritos, orales o multimodales y otras manifestaciones artísticas y
culturales en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos,
mostrando la implicación y la respuesta personal del lector en la lectura.
8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos
soportes, a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz
nacional y universal en los que se empleen convenciones formales de los diversos géneros y
estilos literarios.
Competencia específica 9
9.1. Revisar los textos propios de manera progresivamente autónoma y hacer propuestas de
mejora argumentando los cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística con el
metalenguaje específico, e identificar y subsanar algunos problemas de comprensión lectora
utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.
9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones
lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando de forma progresivamente
autónoma el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico. 9.3. Formular
generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua a partir de la

97



manipulación, comparación y transformación de enunciados, así como la formulación de
hipótesis y la búsqueda de contraejemplos, utilizando un metalenguaje específico y consultando
de manera progresivamente autónoma diccionarios, manuales y gramáticas.
Competencia específica 10
10.1. Identificar, comentar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder
a través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de
los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no
verbales de la comunicación.
10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de
consensos, tanto en el ámbito personal como educativo y social, mostrando respeto por las
normas y empatía.

1.8.2.SABERES BÁSICOS

A. Las lenguas y sus hablantes

LCL.4.A.1. Análisis de la propia biografía lingüística propia y de la diversidad lingüística del centro
y de la localidad.
LCL.4.A.2. Desarrollo socio histórico de las lenguas de España.

LCL.4.A.3. Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, con
especial atención a la modalidad lingüística andaluza. Explicación y conocimiento de las
variedades diastráticas: nivel culto, nivel coloquial y nivel vulgar. Conocimiento de las variedades
diafásicas: registro formal e informal.
LCL.4.A.4. Desarrollo de la reflexión interlingüística.
LCL.4.A.5. Diferencias entre los rasgos propios de las variedades dialectales. Fónicos, gramaticales
y léxicos y los relativos a los sociolectos y los registros. LCL.4.A.6. Exploración y cuestionamiento
de prejuicios y estereotipos lingüísticos. Los fenómenos del contacto entre lenguas: bilingüismo,
préstamos, interferencias. Diglosia lingüística y diglosia dialectal.
LCL.4.A.7. Indagación en torno a los derechos lingüísticos y su expresión en leyes y declaraciones
institucionales.

B. Comunicación

LCL.4.B.1.Contexto: Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y
carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e
interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la
comunicación.
LCL.4.B.2. Los géneros discursivos.
LCL.4.B.2.1. Secuencias textuales básicas, con especial atención a las expositivas y
argumentativas. LCL.4.B.2.2. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.
LCL.4.B.2.3. Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial
atención a los actos de habla que amenazan la imagen del interlocutor como son la discrepancia,
la queja, la orden y la reprobación.
LCL.4.B.2.4. Géneros discursivos propios del ámbito educativo.
LCL.4.B.2.5. Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de
comunicación. Etiqueta digital y riesgos de desinformación, manipulación y vulneración de la
privacidad en la red. Análisis de la imagen y de los elementos paratextuales de los textos icónicos
verbales y multimodales.
LCL.4.B.2.6. Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el curriculum vitae, la carta de
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motivación y la entrevista de trabajo.

LCL.4.B.3. Procesos
LCL.4.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal y formal: cooperación conversacional y
cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos.
LCL.4.B.3.2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y
retención de la información relevante. La intención del emisor. Detección de usos
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y el contenido del texto.
LCL.4.B.3.3. Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y
revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos
discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral argumentada. Participación en
debates, coloquios y conversaciones espontáneas observando las reglas de la cooperación
conversacional y cortesía lingüística para realizar una escucha activa, asertiva y en pro de la
resolución dialogada de conflictos.

LCL.4.B.3.4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La
intención del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración
de la forma y el contenido del texto.
LCL.4.B.3.5. Producción escrita: planificación, textualización, revisión y edición en diferentes
soportes. Usos de la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas,
mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.
LCL.4.B.3.6. Alfabetización mediática e informacional: búsqueda y selección de la información con
criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la
información en esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación y difusión de
manera creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de plataformas virtuales
para la realización de proyectos escolares.

LCL.4.B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos
LCL.4.B.4.1. La expresión de la subjetividad en textos de carácter expositivo y argumentativo.
Identificación y uso de las variaciones de las formas deícticas. Fórmulas de confianza y cortesía,
en relación con las situaciones de comunicación.
LCL.4.B.4.2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.
Procedimientos explicativos básicos: la aposición y las oraciones de relativo. LCL.4.B.4.3.
Mecanismos de cohesión. Conectores textuales distributivos, de orden, contraste, explicación,
causa, consecuencia, condición e hipótesis. Mecanismos de referencia interna, gramaticales y
léxicos (nominalizaciones e hiperónimos de significado abstracto). LCL.4.B.4.4. Uso coherente de
las formas verbales en los textos. Correlación temporal en la coordinación y subordinación de
oraciones, y en el discurso relatado.
LCL.4.B.4.5. Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso de
diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o digital.
LCL.4.B.4.6. Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación
con el significado.

C. Educación literaria

LCL.4.C.1. Lectura autónoma
LCL.4.C.1.1. Criterios y estrategias para la selección, de manera progresivamente autónoma, de
obras variadas que incluyan autoras y autores, con especial atención al patrimonio literario
andaluz, a partir de la utilización autónoma de la biblioteca escolar y pública disponible.
LCL.4.C.1.2. Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector.
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LCL.4.C.1.3. Toma conciencia y verbaliza los propios gustos e identidad lectora. LCL.4.C.1.4.
Expresión de la experiencia lectora, utilizando progresivamente metalenguaje específico.
Apropiación y recreación de los textos leídos.
LCL.4.C.1.5.Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos de
manera argumentada entre la obra leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos y
manifestaciones artísticas y culturales. La escritura y la palabra como ejercicio de libertad y
creatividad. Vínculo de las palabras y la literatura con la memoria personal (literatura
autobiográfica).
LCL.4.C.1.6. Estrategias para la recomendación de las lecturas en soportes variados o bien
oralmente entre iguales, enmarcando de manera básica las obras en los géneros y subgéneros
literarios.
LCL.4.C.2. Lectura guiada
LCL.4.C.2.1. Lectura de obras y fragmentos relevantes del patrimonio literario andaluz nacional y
universal y de la literatura actual inscritas en itinerarios temáticos o de género, que atraviesan
épocas, contextos culturales y movimientos artísticos, atendiendo a los siguientes saberes que
incluyan la presencia de autoras y autores. Trayectoria de la literatura española. El patrimonio
literario nacional y universal del siglo XVIII hasta la actualidad. Juan Ramón Jiménez, Federico
García Lorca, Luis de Góngora, María Zambrano, Rafael Alberti, Mariluz Escribano, María Victoria
Atencia, Antonio Muñoz Molina, Elvira Lindo, entre otros. La Literatura de autores y autoras
andaluces del siglo XX y XXI, dándole especial relevancia a los autores del año y al autor clásico
de Andalucía designado por el
Centro Andaluz de las Letras, como referentes literarios culturales de nuestra tierra.

LCL.4.C.2.2. Estrategias de construcción compartida de la interpretación de las obras a través de
conversaciones literarias, con la incorporación progresiva de metalenguaje específico.
LCL.4.C.2.3. Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del
sentido de la obra. Efectos de sus recursos expresivos en la recepción.
LCL.4.C.2.4. Estrategias de utilización de información sociohistórica, cultural y artística básica para
construir la interpretación de las obras literarias.
LCL.4.C.2.5. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos orales, escritos o
multimodales, con otras manifestaciones artísticas y culturales, como el flamenco, y con las
nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de
continuidad y ruptura.
LCL.4.C.2.6. Estrategias para interpretar obras y fragmentos literarios a partir de la integración de
los diferentes aspectos analizados y atendiendo a los valores culturales, éticos y estéticos
presentes en los textos. Lectura con perspectiva de género.
LCL.4.C.2.7. Procesos de indagación en torno a las obras leídas que promuevan el interés por
construir la interpretación de las obras y establecer conexiones entre textos. LCL.4.C.2.8. Lectura
expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de comprensión,
apropiación y oralización implicados.
LCL.4.C.2.9. Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje
literario y en referencia a modelos dados.

D. Reflexión sobre la lengua

LCL.4.D.1. Estrategias de construcción guiada de conclusiones propias sobre el sistema lingüístico.
Observación, comparación y clasificación de unidades comunicativas. Manipulación de
estructuras,
formulación de hipótesis, contraejemplos, generalizaciones y contraste entre lenguas, con el uso
del metalenguaje específico.
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LCL.4.D.2. Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a
aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos.
LCL.4.D.3. Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus unidades básicas teniendo en
cuenta los diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y significado),
su organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las oraciones o conexión
entre los significados).
LCL.4.D.4. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones
sintácticas de la oración simple) y consolidación de los procedimientos léxicos (afijos) y
sintácticos para el cambio de categoría.
LCL.4.D.5. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. Observación y
transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la terminología sintáctica
necesaria. Oraciones impersonales, activas y pasivas. Distinción, por la naturaleza del predicado,
de la estructura de la oración copulativa y predicativa. Identificación y análisis de diferentes tipos
de oraciones predicativas: transitivas, intransitivas, pasivas, reflexivas, recíprocas e impersonales.
El orden de palabras. Caracterización, identificación y reconocimiento de la oración compuesta.
Distinción e identificación de oraciones simples y compuestas. Tipos de oraciones compuestas.
Las oraciones yuxtapuestas. Las oraciones coordinadas. Las oraciones subordinadas. LCL.4.D.6.
Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios en su
significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus valores denotativos y connotativos en
función del contexto y el propósito comunicativo. Las relaciones de significado: hiperónimos e
hipónimos. El cambio semántico: metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos. Las frases
hechas y el lenguaje figurado. LCL.4.D.7. Estrategias de uso progresivamente autónomo de
diccionarios y manuales de gramática. para obtener información gramatical básica. La gramática
de Elio Antonio de Nebrija.

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4 º ESO

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS
DE
EVALUACIÓ
N

SABERES
BÁSICOS

1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a
partir del reconocimiento de las lenguas del alumnado y la
realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el
origen y desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las
características de las principales variedades dialectales del
español, como el andaluz, para favorecer la reflexión
interlingüística, combatir los estereotipos y prejuicios
lingüísticos y valorar esta diversidad como fuente de riqueza
cultural.

1.1. LCL.4.A.1.
LCL.4.A.2.
LCL.4.A.3.
LCL.4.A.4.
LCL.4.À.5.

1.2. .LCL.4.A.1
LCL.4.À.6.
LCL.4.À.7.
LCL.4.C.2.
7
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2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales
recogiendo el sentido general y la información más relevante,
identificando el punto de vista y la intención del emisor y
valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir
conocimiento, formarse opinión y ensanchar las posibilidades
de disfrute y ocio.

2.1. LCL.4.B.1.
LCL.4.B.2.
2.
LCL.4.B.2.
3..
LCL.4.B.3.
1.
LCL.4.B.3.
2.
LCL.4.B.4.
2.
LCL.4.B.4.
3

2.2. LCL.4.B.1.
LCL.4.B.2.
5.
LCL.4.B.3.
1.
LCL.4.B.3.
2

3. Producir textos orales y multimodales con fluidez,
coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a las
convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y
participar en interacciones orales con actitud cooperativa

3.1. LCL.4.B.1.
LCL.4.B.2.
1.
LCL.4.B.2.
4.
LCL.4.B.3.
1.
LCL.4.B.3.
3.
LCL.4.B.4.
3.
LCL.4.B.4.
4.

y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer
vínculos personales como para intervenir de manera activa e
informada en diferentes contextos sociales.

3.2. LCL.4.B.1.
LCL.4.B.3.
1.
LCL.4.B.3.
3
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4. Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico y
diferentes propósitos de lectura, textos escritos, reconociendo
el sentido global y las ideas principales y secundarias,
identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el
contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad con el
fin de construir conocimiento y dar respuesta a necesidades e
intereses comunicativos diversos.

4.1. .LCL.4.B.1
.
LCL.4.B.2.
1.
LCL.4.B.3.
1.
LCL.4.B.3.
4
LCL.4.B.3.
6

4.2. LCL.4.B.2.
3.
LCL.4.B.2.
4.
LCL.4.B.3.
4.
LCL.4.B.3.
6.

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes,
cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a las
convenciones propias del género discursivo elegido, para
construir conocimiento y dar respuesta de manera informada,
eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.

5.1. LCL.4.B.2.
4.
LCL.4.B.2.
5.
LCL.4.B.3.
5.
LCL.4.B.4.
5.
LCL.4.B.4.
6.

5.2. LCL.4.B.1.
LCL.4.B.2.
2.
LCL.4.B.3.
1
.LCL.4.B.3
.5.
LCL.4.B.3.
6.
LCL.4.B.4.
1
LCL.4.B.4.
2.
LCL.4.B.4.
4.
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6. Seleccionar y contrastar información procedente de
diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma,
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos
de lectura y evitando los riesgos de manipulación y
desinformación, e integrar y transformarla en conocimiento
para comunicarse, adoptando un punto de vista crítico y
personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.

6.1. LCL.4.B.2.
5
LCL.4.B.3.
4.
LCL.4.B.3.
5.
LCL.4.B.3.
6

6.2. LCL.4.B.2.
4.
LCL.4.B.2.
6.
LCL.4.B.3.
4.
LCL.4.B.3.
5.
LCL.4.B.3.
6

6.3.

LCL.4.B.2.
5.
LCL.4.B.3.
4.
LCL.4.B.3.
5.
LCL.4.B.3.
6

7. Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma
obras diversas, como fuente de placer y conocimiento,
configurando un itinerario lector que se enriquezca
progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y calidad
de las obras, y compartir experiencias de lectura para construir
la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión
social de la lectura.

7.1. LCL.4.B.3.
4.

LCL.4.B.3.
6.
LCL.4.C.1.
1.
LCL.4.C.1.
2.
LCL.4.C.2.
1.
LCL.4.C.2.
7
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7.2. LCL.4.B.3.
4.
LCL.4.B.3.
6.
LCL.4.C.1.
3.
LCL.4.C.1.
6.
LCL.4.C.2.
2

8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del
patrimonio andaluz, nacional y universal, utilizando un
metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica
y los conocimientos literarios y culturales que permiten
establecer vínculos entre textos diversos y con otras
manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural,
para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y
para crear textos de intención literaria

8.1. LCL.4.B.3.
4.
LCL.4.B.3.
5.
LCL.4.C.1.
1.
LCL.4.C.1.
4.
LCL.4.C.2.
3.
LCL.4.C.2.
6

8.2. LCL.4.B.3.
4.
LCL.4.B.3.
5.
LCL.4.C.1.
5
LCL.4.C.2.
4.
LCL.4.C.2.
5.LCL.4.C.
2.7.

8.3. LCL.4.B.3.
4.
LCL.4.B.3.
5.
LCL.4.C.2.
8.
LCL.4.C.2.
9.

9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y
sus usos y reflexionar de manera progresivamente autónoma
sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la

9.1. LCL.4.B.3.
5.
LCL.4.C.2.

105



terminología adecuada, para desarrollar la conciencia
lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para
mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como
de comprensión e interpretación crítica.

3.
LCL.4.D.1.

9.2. LCL.4.C.2.
3.
LCL.4.D.2
LCL.4.D.3.
LCL.4.D.6.

9.3. .LCL.4.D.1
.
LCL.4.D.2.
LCL.4.D.4.
LCL.4.D.5.
LCL.4.D.6.
LCL.4.D.7

10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la
convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,
utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando

10.1. LCL.4.D.1.
LCL.4.D.2.
LCL.4.D.4.
LCL.4.D.5.
LCL.4.D.6.
LCL.4.D.7

los abusos de poder a través de la palabra para favorecer un uso
no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje.

10.2. LCL.4.B.1.
LCL.4.B.3.
1

B-PROGRAMACIÓN GENERAL DE LENGUA CASTELLANA LITERATURA EN
BACHILLERATO
2.1..LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1º BACHILLERATO (ANEXO 9)

2.1.1.CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Competencia específica 1
1.1. Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con
especial atención a la del propio territorio andaluz y al legado sefardí, a partir de la explicación de
su desarrollo histórico y sociolingüístico y de la situación actual, contrastando de manera explícita
y con el metalenguaje apropiado aspectos lingüísticos y discursivos de las distintas lenguas, así
como rasgos de los dialectos del español, en manifestaciones orales, escritas y multimodales,
prestando especial atención las peculiaridades lingüísticas del andaluz en los planos fonético,
morfosintáctico, léxico y semántico.
1.2. Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos lingüísticos y etnolingüísticos adoptando una
actitud de respeto y valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, reconociendo
especialmente la diversidad lingüística del dialecto andaluz, a partir de la exploración y reflexión
en torno a los fenómenos del contacto entre lenguas, con especial atención al papel de las redes
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sociales y los medios de comunicación, y de la investigación sobre los derechos lingüísticos y
diversos modelos de convivencia entre lenguas.
1.3. Conocer y valorar las manifestaciones patrimoniales y culturales de Andalucía desde una
perspectiva lingüística, prestando especial atención a los aspectos diferenciales y concretos que se
dan en el ámbito en el que se ubican los alumnos y las alumnas, así como al flamenco como
patrimonio inmaterial de la Humanidad.
Competencia específica 2
2.1. Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función de las
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales complejos
propios de diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes códigos. 2.2.
Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales complejos, evaluando su
calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos
comunicativos empleados.
Competencia específica 3
3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales con diferente grado de planificación
sobre temas de interés científico y cultural y de relevancia académica y social, ajustándose a las
convenciones propias de cada género discursivo y con fluidez, rigor, coherencia, cohesión y el
registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no
verbales, respetando los valores constitucionales y desarrollando un espíritu crítico y de fomento
de la igualdad en todas sus vertientes.
3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales (formales e informales) y en el
trabajo en equipo con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y
cortesía lingüística, desarrollando la capacidad de expresarse correctamente en público.
Competencia específica 4
4.1. Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la intención del emisor
de textos escritos y multimodales especializados, con especial atención a textos académicos y de
los medios de comunicación, realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de
lectura.
4.2. Valorar la forma y el contenido de textos complejos evaluando su calidad, la fiabilidad e
idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos
empleados.
Competencia específica 5
5.1. Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado sobre temas
curriculares o de interés social y cultural, precedidos de un proceso de planificación que atienda a
la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal y de redacción y revisión de borradores
de manera individual o entre iguales, o mediante otros instrumentos de consulta, respetando los
valores constitucionales y desarrollando un espíritu crítico y de fomento de la igualdad en todas
sus vertientes.
5.2. Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos,
lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. Competencia
específica 6
6.1. Elaborar trabajos de investigación, monográficos y transdisciplinares, individuales o en grupo,
de manera autónoma, en diferentes soportes, sobre temas curriculares de interés cultural que
impliquen localizar, seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes;
calibrar su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrar en
esquemas propios; y reelaborar y comunicar de manera creativa, adoptando un punto de vista
crítico y respetuoso con la propiedad intelectual.
6.2. Evaluar la veracidad de noticias e informaciones, con especial atención a las redes sociales y
otros entornos digitales, siguiendo pautas de análisis, contraste y verificación, haciendo uso de las
herramientas adecuadas y manteniendo una actitud crítica frente a los posibles sesgos de la
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información.
Competencia específica 7
7.1. Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea y dejar
constancia del progreso del itinerario lector y cultural personal mediante la explicación
argumentada de los criterios de selección de las lecturas, las formas de acceso a la cultura literaria
y de la experiencia de lectura.
7.2. Compartir la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y elaborar una
interpretación personal estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras experiencias
artísticas y culturales.
Competencia específica 8
8.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas mediante el análisis de las
relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones
externas del texto con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria, utilizando un
metalenguaje específico e incorporando juicios de valor vinculados a la apreciación estética de las
obras.
8.2. Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en una exposición oral, un ensayo o
una presentación multimodal, estableciendo vínculos argumentados entre los clásicos de la
literatura española objeto de lectura guiada y otros textos y manifestaciones artísticas clásicas o
contemporáneas, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje, recursos expresivos y
valores éticos y estéticos, y explicitando la implicación y la respuesta personal del lector en la
lectura.
8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos
soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o
fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones formales de los diversos géneros
y estilos literarios.
Competencia específica 9
9.1. Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de
la reflexión metalingüística y utilizando un metalenguaje específico, e identificar y subsanar
problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.
9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones
lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de
la lengua y un metalenguaje específico.
9.3. Elaborar y presentar los resultados de pequeños proyectos de investigación sobre aspectos
relevantes del funcionamiento de la lengua y del dialecto andaluz, formulando hipótesis y
estableciendo generalizaciones, utilizando los conceptos y la terminología lingüística adecuada y
consultando de manera autónoma diccionarios, manuales y gramáticas, favoreciendo la capacidad
del alumnado para aprender por sí mismo.
Competencia específica 10
10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua y sus variedades de habla, los
abusos de poder a través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la
reflexión el análisis de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de
los elementos no verbales que rigen la comunicación entre las personas.
10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos
tanto en el ámbito personal como educativo y social.

2.1.2.SABERES BÁSICOS

A. Las lenguas y sus hablantes
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LCYL.1.A.1. Desarrollo socio histórico y situación actual del español y de las lenguas de España.
LCYL.1.A.2. Estudio comparativo de las principales variedades dialectales del español en España y
en América y el sefardí.
LCYL.1.A.3. Las hablas andaluzas.
LCYL.1.A.4. Estrategias de reflexión interlingüística.
LCYL.1.A.5. Detección de prejuicios y estereotipos lingüísticos y etnolingüísticos con la finalidad de
combatirlos.
LCYL.1.A.6. Los fenómenos del contacto entre lenguas: bilingüismo, préstamos, interferencias.
Diglosia lingüística y diglosia dialectal.
LCYL.1.A.7. Derechos lingüísticos, su expresión en leyes y declaraciones institucionales.La
convivencia entre lenguas, sus causas y consecuencias. Lenguas minoritarias y lenguas
minorizadas. La sostenibilidad lingüística. Estrategias e instrumentos para una reivindicación
cultural de la normalización lingüística.

B. Comunicación

Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y multimodales
de diferentes ámbitos con atención conjunta a los siguientes aspectos:
LCYL.1.B.1. Contexto
LCYL.1.B.1.1. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter
público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e
interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la
comunicación.
LCYL.1.B.2. Géneros discursivos
LCYL.1.B.2.1. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.
LCYL.1.B.2.2. Géneros discursivos propios del ámbito educativo. Los textos académicos.
LCYL.1.B.2.3. Géneros discursivos propios del ámbito social. Las redes sociales y medios de
comunicación.
LCYL.1.B.3. Procesos
LCYL.1.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter formal. Tomar y dejar la palabra. Cooperación
conversacional y cortesía lingüística.
LCYL.1.B.3.2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y
retención de la información relevante. La intención del emisor. Detección de los usos
discriminatorios del lenguaje verbal y noverbal. Valoración de la forma y contenido del texto.
LCYL.1.B.3.3. Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y
revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos
discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral argumentada. LCYL.1.B.3.4.
Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del
emisor. Detección de los usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración de la
forma y contenido del texto.
LCYL.1.B.3.5. Producción escrita. Proceso de elaboración: planificación, redacción, revisión y
edición en diferentes soportes. Corrección gramatical y ortográfica. Propiedad léxica de
clasificación y de relación.
LCYL.1.B.3.6. Alfabetización informacional: Búsqueda autónoma y selección de la información con
criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la
información en esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación y difusión de
la información reelaborada de manera creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Noticias
falsas y verificación de hechos. El ciber anzuelo.
LCYL.1.B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos LCYL.1.B.4.1.
Formas lingüísticas para la expresión de la subjetividad y de la objetividad. LCYL.1.B.4.2.
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Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación. LCYL.1.B.4.3.
Conectores, marcadores discursivos y otros procedimientos léxico-semánticos y gramaticales
que contribuyen a la cohesión del texto.
LCYL.1.B.4.4. Relaciones entre las formas verbales como procedimientos de cohesión del texto,
con especial atención a la valoración y al uso de los tiempos verbales.
LCYL.1.B.4.5. Corrección lingüística y revisión ortográfica, gramatical y tipográfica de los textos.
Uso eficaz de diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte
analógico o digital.
LCYL.1.B.4.6. Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito y su
relación con el significado.

C. Educación literaria

LCYL.1.C.1. Lectura autónoma
Lectura de obras relevantes de autoras y autores de la literatura universal contemporánea que
susciten reflexión sobre el propio itinerario lector, así como la inserción en el debate
interpretativo de la cultura, atendiendo a los siguientes saberes:
LCYL.1.C.1.1. Selección de las obras con la ayuda de recomendaciones especializadas. LCYL.1.C.1.2.
Participación activa en el circuito literario y lector en contexto presencial y digital. Utilización
autónoma de todo tipo de bibliotecas. Acceso a otras experiencias culturales. LCYL.1.C.1.3.
Expresión argumentada de los gustos lectores personales. Diversificación del corpus leído,
atendiendo a los circuitos comerciales del libro y distinguiendo entre literatura canónica y de
consumo, clásicos y bestsellers.
LCYL.1.C.1.4. Comunicación de la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y
atendiendo a aspectos temáticos, género y subgénero, elementos de la estructura y el estilo y
valores éticos y estéticos de las obras.
LCYL.1.C.1.5. Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos
entre la obra leída y aspectos de la actualidad y otras manifestaciones literarias o artísticas.
LCYL.1.C.1.6. Recomendación de las lecturas en soportes variados, atendiendo a aspectos
temáticos, formales e intertextuales.
LCYL.1.C.2. Lectura guiada
Lectura de clásicos de la literatura española desde la Edad Media hasta el Romanticismo, inscritos
en
itinerarios temáticos o de género literario, con especial atención a los escritores y las escritoras de
Andalucía, atendiendo a los siguientes saberes:
LCYL.1.C.2.1. Construcción compartida de la interpretación de las obras a través de discusiones o
conversaciones literarias.
LCYL.1.C.2.2. Análisis de los elementos constitutivos del género literario y su relación con el
sentido de la obra.
Efectos en la recepción de sus recursos expresivos.
LCYL.1.C.2.3. Utilización de la información sociohistórica, cultural y artística para interpretar las
obras y comprender su lugar en la tradición literaria.
LCYL.1.C.2.4. Vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones artísticas en función de
temas, tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura. LCYL.1.C.2.5.
Expresión argumentada de la interpretación de los textos, integrando los diferentes aspectos
analizados y atendiendo a sus valores culturales, éticos y estéticos. Lectura con perspectiva de
género.
LCYL.1.C.2.6. Lectura expresiva, dramatización y recitado atendiendo a los procesos de
comprensión, apropiación y oralización implicados.
LCYL.1.C.2.7. Creación de textos de intención literaria a partir de las obras leídas.
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D. Reflexión sobre la lengua

Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del sistema lingüístico con un
metalenguaje específico a partir de la observación, comparación y clasificación de unidades
comunicativas y del contraste entre lenguas, atendiendo a los siguientes saberes: LCYL.1.D.1.
Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita, atendiendo a aspectos
sintácticos, léxicos y pragmáticos.
LCYL.1.D.2. La lengua como sistema interconectado con diferentes niveles: fonológico,
morfológico, sintáctico y semántico. Diacronía y sincronía.
LCYL.1.D.3. Distinción entre la forma, categorías gramaticales, y la función de las palabras:
funciones sintácticas de la oración simple y compuesta.
LCYL.1.D.4. Relación entre la estructura semántica, significados verbales y argumentos, y sintáctica
-sujeto, predicado y complementos- de la oración simple y compuesta en función del propósito
comunicativo.
LCYL.1.D.5. Procedimientos de adquisición y formación de palabras y reflexión sobre los cambios
en su significado. Las relaciones semánticas entre palabras. Valores denotativos y connotativos en
función de su adecuación al contexto y el propósito comunicativo.
LCYL.1.D.6. Uso autónomo de diccionarios, manuales de gramática y otras fuentes de consulta

para obtener información gramatical de carácter general.

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1º BACHILLERATO

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS
DE
EVALUACIÓN

SABERES
BÁSICOS

1. Explicar y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del
conocimiento de la realidad plurilingüe y pluricultural de España y la
riqueza dialectal del español, prestando especial atención a las
variedades lingüísticas del andaluz, así como de la reflexión sobre
los fenómenos del contacto entre lenguas, para favorecer la reflexión
interlingüística, para refutar los estereotipos

1.1. LCYL.1.A
.1.
LCYL.1.A
.2.
LCYL.1.A
.3.

1.2. LCYL.1.A
.3.
LCYL.1.A
.4.

y prejuicios lingüísticos y para valorar esta diversidad como
fuente de patrimonio cultural

LCYL.1.A
.5.
LCYL.1.A
.6.
LCYL.1.A
.7
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1.3. LCYL.1.A
.4.
LCYL.1.A
.5.
LCYL.1.A
.6

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, con
especial atención a los textos académicos y de los medios de
comunicación, recogiendo el sentido general y la información más
relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y
valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir
conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las
posibilidades de disfrute y ocio.

2.1. LCYL.1.B.
2.1 .
LCYL.1.B.
3.1 .
LCYL.1.B.
3.2 .

LCYL.1.B.4.1

2.2. LCYL.1.B.
1.1 .
LCYL.1.B.
3.2 .

3. Producir textos orales y multimodales, con atención preferente a
textos de carácter académico, con rigor, fluidez, coherencia,
cohesión y el registro adecuado, atendiendo a las convenciones
propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en
interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto
para construir conocimiento y establecer vínculos personales, como
para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos
sociales.

3.1. LCYL.1.B.
2.1 .

LCYL.1.B.3.3

3.2. LCYL.1.B.
3.1 .
LCYL.1.B.
3.3 .

4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido
crítico y diferentes propósitos de lectura, con especial atención a
textos académicos y de los medios de comunicación, reconociendo
el sentido global y las ideas principales y secundarias, integrando la
información explícita y realizando las inferencias necesarias,
identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el
contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar
respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para
construir conocimiento.

4.1. LCYL.1.B.
2.1 .
LCYL.1.B.
2.2 .
LCYL.1.B.
2.3 .
LCYL.1.B.
3.4 .

4.2. LCYL.1.B.
3.2 .

LCYL.1.B.3.4

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados,
adecuados y correctos, con especial atención a los géneros
discursivos del ámbito académico, para construir conocimiento y dar
respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas
comunicativas concretas.

5.1. LCYL.1.B.
2.2 .
LCYL.1.B.
3.5 .

LCYL.1.B.4.2
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.

5.2. LCYL.1.B.
4.3 .
LCYL.1.B.
4.4 .
LCYL.1.B.
4.5 .
LCYL.1.B.
4.6 .

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes
fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los
objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y
desinformación, e integrar y transformarla en conocimiento para
comunicarse, con un punto de vista crítico y personal a la par que
respetuoso con la propiedad intelectual, especialmente en el marco
de la realización de trabajos de investigación sobre temas del
currículo o vinculados a las obras literarias leídas.

6.1. LCYL.1.B.
3.5 .

LCYL.1.B.3.6

6.2. LCYL.1.B.
3.4 .

LCYL.1.B.3.6

7. Seleccionar y leer de manera autónoma obras relevantes de la
literatura contemporánea como fuente de placer y conocimiento,
configurando un itinerario lector que se enriquezca
progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y calidad
de las obras, y compartir experiencias lectoras para construir la
propia identidad lectora y disfrutar de la dimensión social de la
lectura.

7.1. LCYL.1.C.
1.1 .
LCYL.1.C.
1.2 .
LCYL.1.C.
1.3 .

7.2. LCYL.1.C.
1.4 .
LCYL.1.C.
1.5 .
LCYL.1.C.
1.6 .

8. Leer, interpretar y valorar obras relevantes de la literatura española
e hispanoamericana, utilizando un metalenguaje específico y
movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y
culturales para establecer vínculos entre textos diversos, para
conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de
disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria

8.1. LCYL.1.C.
2.1 .
LCYL.1.C.
2.2 .
LCYL.1.C.
2,3 .
LCYL.1.C.
2.5 .

8.2. LCYL.1.C.
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2.4

LCYL.1.C.

2.5

8.3. LCYL.1.C.
2.6 .
LCYL.1.C.2.

7

.

9. Consolidar y profundizar en el conocimiento explícito y sistemático
sobre la estructura de la lengua y sus usos, y reflexionar de manera
autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la
terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística,
para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las
destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e
interpretación crítica.

9.1. LCYL.1.D
.1.
LCYL.1.D
.2.

9.2. LCYL.1.B.
1.1 .
LCYL.1.B.
4.1 .

LCYL.1.B.4.2

9.3. LCYL.1.D
.2.
LCYL.1.D
.3.
LCYL.1.D
.4.
LCYL.1.D
.6.

10. Poner las prácticas comunicativas al servicio de la convivencia
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de
derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no
discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la
palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y
democrático del lenguaje, eliminando cualquier tipo de barrera relativa
a las singularidades de las hablas andaluzas.

10.1. LCYL.1.B.
3.2 .

LCYL.1.D.
5.

10.2. LCYL.1.B.
3.1 .
LCYL.1.B.
3.2 .
LCYL.1.B.
3.3 .
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2.2.LITERATURA UNIVERSAL 1º BACHILLERATO (ANEXO 10)

2.2.1.CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Competencia específica 1
1.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las
relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones
externas del texto con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria y cultural, utilizando
un metalenguaje específico e incorporando juicios de valor vinculados a la apreciación estética de
las obras.
1.2. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos
soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o
fragmentos significativos de la literatura universal, de distintas épocas y contextos culturales, en
los que se emplean las convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.
Competencia específica 2
2.1. Elaborar una interpretación personal a partir de la lectura autónoma de obras relevantes de la
literatura universal, atendiendo a aspectos temáticos, de género y subgénero, elementos de la
estructura y el estilo, así como valores éticos y estéticos de las obras, estableciendo vínculos
argumentados con otras obras y otras experiencias artísticas y culturales.
2.2. Acceder de diversas formas a la cultura literaria universal en el marco de un itinerario lector
personal que enriquezca, de forma consciente y sistemática, la propia identidad lectora y
compartir las propias experiencias de lectura con la ayuda de un metalenguaje específico.
Competencia específica 3
3.1. Comparar textos o fragmentos literarios entre sí, de diferentes épocas, contextos, géneros y
formas artísticas de la cultura universal, y con otras manifestaciones artísticas, argumentando
oralmente o por escrito los elementos de semejanza y contraste, tanto en lo relativo a aspectos
temáticos y de contenido, como formales y expresivos, atendiendo también a sus valores éticos y
estéticos.
3.2. Desarrollar proyectos de investigación, con la ayuda de medios audiovisuales y de las
tecnologías de la información y la comunicación, que se concreten en una exposición oral, un
ensayo o una presentación multimodal y que muestren una implicación y respuesta personal, en
torno a una cuestión que establezca vínculos argumentados entre los clásicos de la literatura
universal objeto de lectura guiada y otros textos y manifestaciones artísticas de ayer y de hoy, en
función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje, recursos expresivos y valores éticos y estéticos.
Competencia específica 4
4.1. Elaborar de manera individual o colectiva una exposición multimodal que sitúe los textos
leídos en su horizonte histórico-cultural, y que ofrezca una panorámica de conjunto sobre
movimientos artísticos y obras relevantes de la literatura universal.
4.2. Realizar exposiciones orales o escritas, de forma individual o en grupo, acerca de obras
literarias más relevantes de la literatura universal, seleccionando información procedente de
diferentes fuentes, expresando las propias opiniones sobre las mismas y examinando la huella de
su legado en la actualidad.
Competencia específica 5
5.1. Realizar un proyecto de investigación sobre autoras de relevancia, obras literarias de
contextos no occidentales o sobre cuestiones temáticas o formales que aporten una mirada
diversa y crítica sobre la construcción de imaginarios e identidades que propone la tradición
literaria.
5.2. Elaborar comentarios críticos de textos, orales o escritos, y participar en debates o mesas
redondas acerca de lecturas en los que se incorpore la perspectiva de género y se ponga en
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cuestión la mirada etnocéntrica propia del canon occidental, así como cualquier otro discurso
predominante en nuestra sociedad que suponga opresión sobre cualquier sesgo de género y ante
minoría alguna.

1.5.2.SABERES BÁSICOS

A. Temas y formas de la literatura universal

LITU.1.A.1. Decir el yo
LITU.1.A.1.1. Poesía lírica.
LITU.1.A.1.2. Literatura testimonial y biográfica: diarios, cartas, memorias, autobiografías,
autoficción, etc.
LITU.1.A.1.3. Narrativa existencial: personajes en crisis.
LITU.1.A.2. Dialogar con los otros
LITU.1.A.2.1. Frente a la ley o el destino: la tragedia.
LITU.1.A.2.2. Frente a las convenciones sociales: el drama.
LITU.1.A.2.3. Humor crítico, humor complaciente: la comedia.
LITU.1.A.3. Imaginar el mundo, observar el mundo, actuar en el mundo
LITU.1.A.3.1. Mundos imaginados: mitos y narrativa. Mitologías. Héroes y heroínas. Viajes
imaginarios. Espacios y criaturas fantásticas. Utopías, distopías, ciencia ficción. LITU.1.A.3.2.
Mundos observados: cuento y novela. Bildungsroman o novela de formación. Espacios
privados, espacios públicos: afectos íntimos y lazos sociales. Desigualdades, discriminación,
violencias. Guerra y revolución. Exilio, migraciones e identidades culturales. Colonialismo y
emancipación.
LITU.1.A.3.3. Mundos de evasión: relato breve y novela de género. La novela idealista. La literatura
de aventuras y la novela policíaca. Literatura de terror.
LITU.1.A.3.4. El arte como compromiso: el ensayo. La literatura de ideas.
LITU.1.A.4. El ser humano, los animales y la naturaleza
LITU.1.A.4.1. Admiración, sobrecogimiento, denuncia. Poesía, narrativa y ensayo. La fábula.

B. Estrategias de análisis, interpretación, recreación y valoración crítica para la lectura
compartida

LITU.1.B.1. Construcción compartida de la interpretación de las obras a través de discusiones o
conversaciones literarias
LITU.1.B.2. Análisis de los elementos constitutivos del género literario y su relación con el sentido
de la obra. Efectos en la recepción de sus recursos expresivos. Armonía o desequilibrio entre
fondo y forma.
LITU.1.B.3. Utilización de la información socio histórica, cultural y artística necesaria para
interpretar las obras y comprender su lugar en la tradición literaria.
LITU.1.B.4. Establecimiento de vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones
artísticas (música, danza, pintura, escultura, cine, fotografía, etc.) en función de temas, tópicos,
estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura.
LITU.1.B.5. Indagación en torno al funcionamiento de la literatura como artefacto ideológico
determinante en la construcción de los imaginarios sociales, haciendo especial hincapié en la
perspectiva de género. La censura.
LITU.1.B.6. Expresión argumentada de la interpretación de los textos, integrando los diferentes
aspectos analizados y atendiendo a sus valores culturales, éticos y estéticos. LITU.1.B.7. Lectura
expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de
comprensión y de oralización implicados.
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LITU.1.B.8. Creación de textos de intención literaria a partir de las obras leídas.
C. Lectura autónoma de obras relevantes del patrimonio universal
LITU.1.C.1. Selección de las obras de manera autónoma y con la ayuda de recomendaciones
especializadas.
LITU.1.C.2. Participación en conversaciones literarias y en intercambios de recomendaciones
lectoras en contextos presencial y digital (bibliotuber, book trailer, booktuber, etc.). LITU.1.C.3.
Utilización autónoma y frecuente de bibliotecas, con especial atención a las bibliotecas y
repositorios digitales. Acceso a otras experiencias culturales.
LITU.1.C.4. Expresión argumentada de los gustos lectores personales. Diversificación del corpus
leído.
LITU.1.C.5. Expresión de la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y atendiendo
a aspectos temáticos, género literario y subgénero, elementos de la estructura y el estilo, y valores
éticos y estéticos de las obras.
LITU.1.C.6. Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos
entre la obra leída y aspectos de la actualidad y otras manifestaciones literarias o artísticas.
LITU.1.C.7. Recomendación de las lecturas en soportes variados atendiendo a aspectos

temáticos, formales e intertextuales.

LITERATURA UNIVERSAL 1º BACHILLERATO

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS

DE

EVALUACIÓ

N

SABERES

BÁSICOS

1. Leer, interpretar y valorar clásicos de la literatura universal,
atendiendo tanto a las relaciones internas de los elementos
constitutivos del género y sus funciones en las obras como a las
relaciones externas de las obras con su contexto de producción y su
inscripción en la tradición cultural, para ensanchar las posibilidades
de disfrute de la literatura y para estimular la creatividad literaria y
artística.

1.1. LITU.1.A.
1.3 .
LITU.1.A.
2.
LITU.1.B.
2.
LITU.1.B.
6

1.2. LITU.1.A.
1.1 .
LITU.1.A.
3.3 .
LITU.1.B.
8.

2. Leer de manera autónoma clásicos de la literatura universal
como fuente de placer y conocimiento y compartir experiencias de
lectura, para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de
la dimensión social de la lectura.

2.1. LITU.1.A.
1.1 .
LITU.1.A.
2.
LITU.1.B.
2.
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LITU.1.C.
5.
LITU.1.C.
6

2.2. LITU.1.A.
1.2 .
LITU.1.B.
7.
LITU.1.C.
7

3. Establecer vínculos entre obras de diferentes épocas, géneros y
lenguajes artísticos, reconociendo semejanzas y diferencias en
función de sus respectivos contextos de producción y de la
interrelación entre literatura y sociedad, para constatar la existencia
de universales temáticos y cauces formales recurrentes a lo largo de
la historia de la cultura

3.1. LITU.1.A.
1.1 .
LITU.1.A.
2.
LITU.1.B.
4.
LITU.1.C.
1

3.2. LITU.1.A.
3.2 .
LITU.1.C.
3

4. Consolidar un marco de referencias compartidas a partir del
conocimiento de los rasgos de los principales movimientos estéticos
y algunas de las obras literarias más relevantes del patrimonio
universal, para conformar un mapa cultural en el que inscribir las
experiencias literarias y culturales personales.

4.1. LITU.1.B
.1.
LITU.1.B
.3.
LITU.1.C
.4.
LITU.1.B
.6.

4.2. LITU.1.A.
1.3 .
LITU.1.B.
1.

5. Participar en la construcción de un canon literario universal que
integre la perspectiva de experiencia de las mujeres a través de la
lectura de obras de escritoras y que supere los marcos de la
cultura occidental, para desarrollar el

5.1. LITU.1.A.
3.1 .
LITU.1.B.
5.
LITU.1.C.
3
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pensamiento crítico con respecto a la construcción discursiva del
mundo y sus imaginarios e identidades.

5.2. LITU.1.A.
1.1 .
LITU.1.A.
3.2 .
LITU.1.A.
3.4 .
LITU.1.A.
4.
LITU.1.B.
5.
LITU.1.C.
2.

2.3.LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2º BACHILLERATO( ANEXO 11)

1.3.1.CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Competencia específica 1
1.1. Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con
especial atención a la del propio territorio andaluz y al legado sefardí, a partir de la explicación de
su desarrollo histórico y sociolingüístico y de la situación actual, contrastando de manera explícita
y con el metalenguaje apropiado aspectos lingüísticos y discursivos de las distintas lenguas, así
como rasgos de los dialectos del español, en manifestaciones orales, escritas y multimodales,
prestando especial atención las peculiaridades lingüísticas del andaluz en los planos fonético,
morfosintáctico, léxico y semántico.
1.2. Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos lingüísticos y etnolingüísticos adoptando una
actitud de respeto y valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, reconociendo
especialmente la diversidad lingüística del dialecto andaluz, a partir de la exploración y reflexión
en torno a los fenómenos del contacto entre lenguas, con especial atención al papel de las redes
sociales y los medios de comunicación, y de la investigación sobre los derechos lingüísticos y
diversos modelos de convivencia entre lenguas.
1.3. Conocer y valorar las manifestaciones patrimoniales y culturales de Andalucía desde una
perspectiva lingüística, prestando especial atención a los aspectos diferenciales y concretos que se
dan en el ámbito en el que se ubican los alumnos y las alumnas, así como al flamenco como
patrimonio inmaterial de la Humanidad.
Competencia específica 2
2.1. Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función de las
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales complejos
propios de diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes códigos. 2.2.
Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales complejos, evaluando su
calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos
comunicativos empleados.
Competencia específica 3
3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales con diferente grado de planificación
sobre temas de interés científico y cultural y de relevancia académica y social, ajustándose a las
convenciones propias de cada género discursivo y con fluidez, rigor, coherencia, cohesión y el
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registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no
verbales, respetando los valores constitucionales y desarrollando un espíritu crítico y de fomento
de la igualdad en todas sus vertientes.
3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales (formales e informales) y en el
trabajo en equipo con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y
cortesía lingüística, desarrollando la capacidad de expresarse correctamente en público.
Competencia específica 4
4.1. Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la intención del emisor
de textos escritos y multimodales especializados, con especial atención a textos académicos y de
los medios de comunicación, realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de
lectura.
4.2. Valorar la forma y el contenido de textos complejos evaluando su calidad, la fiabilidad e
idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos
empleados.
Competencia específica 5
5.1. Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado sobre temas
curriculares o de interés social y cultural, precedidos de un proceso de planificación que atienda a
la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal y de redacción y revisión de borradores
de manera individual o entre iguales, o mediante otros instrumentos de consulta, respetando los
valores constitucionales y desarrollando un espíritu crítico y de fomento de la igualdad en todas
sus vertientes.
5.2. Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos,
lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. Competencia
específica 6
6.1. Elaborar trabajos de investigación, monográficos y transdisciplinares, individuales o en grupo,
de manera autónoma, en diferentes soportes, sobre temas curriculares de interés cultural que
impliquen localizar, seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes;
calibrar su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrar en
esquemas propios; y reelaborar y comunicar de manera creativa, adoptando un punto de vista
crítico y respetuoso con la propiedad intelectual.
6.2. Evaluar la veracidad de noticias e informaciones, con especial atención a las redes sociales y
otros entornos digitales, siguiendo pautas de análisis, contraste y verificación, haciendo uso de las
herramientas adecuadas y manteniendo una actitud crítica frente a los posibles sesgos de la
información.
Competencia específica 7
7.1. Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea y dejar
constancia del progreso del itinerario lector y cultural personal mediante la explicación
argumentada de los criterios de selección de las lecturas, las formas de acceso a la cultura literaria
y de la experiencia de lectura.
7.2. Compartir la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y elaborar una
interpretación personal estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras experiencias
artísticas y culturales.
Competencia específica 8
8.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas mediante el análisis de las
relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones
externas del texto con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria, utilizando un
metalenguaje específico e incorporando juicios de valor vinculados a la apreciación estética de las
obras.
8.2. Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en una exposición oral, un ensayo o
una presentación multimodal, estableciendo vínculos argumentados entre los clásicos de la
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literatura española objeto de lectura guiada y otros textos y manifestaciones artísticas clásicas o
contemporáneas, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje, recursos expresivos y
valores éticos y estéticos, y explicitando la implicación y la respuesta personal del lector en la
lectura.
8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos
soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o
fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones formales de los diversos géneros
y estilos literarios.
Competencia específica 9
9.1. Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de
la reflexión metalingüística y utilizando un metalenguaje específico, e identificar y subsanar
problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.
9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones
lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de
la lengua y un metalenguaje específico.
9.3. Elaborar y presentar los resultados de pequeños proyectos de investigación sobre aspectos
relevantes del funcionamiento de la lengua y del dialecto andaluz, formulando hipótesis y
estableciendo generalizaciones, utilizando los conceptos y la terminología lingüística adecuada y
consultando de manera autónoma diccionarios, manuales y gramáticas, favoreciendo la capacidad
del alumnado para aprender por sí mismo.
Competencia específica 10
10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua y sus variedades de habla, los
abusos de poder a través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la
reflexión el análisis de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de
los elementos no verbales que rigen la comunicación entre las personas.
10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos
tanto en el ámbito personal como educativo y social.

1.3.2.SABERES BÁSICOS

A. Las lenguas y sus hablantes
LCYL.2.A.1. Las lenguas de España, el sefardí y los dialectos del español. El dialecto andaluz. El

español actual en manifestaciones orales, escritas y multimodales.

LCYL.2.A.2. Estrategias avanzadas de la reflexión interlingüística.

LCYL.2.A.3. Diferencias entre los rasgos propios de las variedades dialectales (fónicos,

gramaticales y léxicos) y los relativos a los sociolectos y los registros. Los

tecnolectos y las jergas.

LCYL.2.A.4. Indagación y explicación de los conceptos de norma culta y estándar, atendiendo a

su utilidad y a su diversidad en la lengua española. La Real Academia Española de la Lengua

(RAE).

LCYL.2.A.5. Los medios de comunicación y las redes sociales en los procesos de normalización

lingüística.

LCYL.2.A.6. Detección de prejuicios y estereotipos lingüísticos con la finalidad de combatirlos.

B. Comunicación

Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y multimodales
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de diferentes ámbitos con atención conjunta a los siguientes aspectos:
LCYL.2.B.1. Contexto
LCYL.2.B.1.1. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter
público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e
interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la
comunicación.
LCYL.2.B.2. Géneros discursivos
LCYL.2.B.2.1. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.
LCYL.2.B.2.2. Géneros discursivos propios del ámbito educativo. Los textos académicos.
LCYL 2.B.2.3. Géneros discursivos propios del ámbito social. Las redes sociales y medios de
comunicación. Los textos periodísticos.Géneros periodísticos.El artículo periodístico.La
publicidad.Los nuevos anuncios impresos y audiovisuales. El español en la Red.El español y
las nuevas tecnologías.

LCYL 2.B.3. Procesos
LCYL.2.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter formal. Tomar y dejar la palabra. Cooperación
conversacional y cortesía lingüística.
LCYL.2.B.3.2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y
retención de la información relevante. La intención del emisor. Detección de los usos
discriminatorios del lenguaje verbal y noverbal. Valoración de la forma y contenido del texto.
LCYL.2.B.3.3. Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y
revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos
discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral argumentada.
LCYL.2.B.3.4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La
intención del emisor. Detección de los usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico.
Valoración de la forma y contenido del texto.
LCYL.2.B.3.5. Producción escrita. Proceso de elaboración: planificación, redacción, revisión y
edición en diferentes soportes. Corrección gramatical y ortográfica. Propiedad léxica de
clasificación y de relación.
LCYL.2.B.3.6. Alfabetización informacional: Búsqueda autónoma y selección de la información con
criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la
información en esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación y difusión de
la información reelaborada de manera creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Noticias
falsas y verificación de hechos. El ciber anzuelo.
LCYL.1.B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos
LCYL.2.B.4.1. Formas lingüísticas para la expresión de la subjetividad y de la objetividad.
LCYL.2.B.4.2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.
LCYL.2.B.4.3. Conectores, marcadores discursivos y otros procedimientos léxico-semánticos y
gramaticales que contribuyen a la cohesión del texto.
LCYL.2.B.4.4. Relaciones entre las formas verbales como procedimientos de cohesión del texto,
con especial atención a la valoración y al uso de los tiempos verbales.
LCYL.2.B.4.5. Corrección lingüística y revisión ortográfica, gramatical y tipográfica de los textos.
Uso eficaz de diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte
analógico o digital.
LCYL.2.B.4.6. Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito y su
relación con el significado.

C. Educación literaria

LCYL.1.C.1. Lectura autónoma
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Lectura de obras relevantes de autoras y autores de la literatura universal contemporánea que
susciten reflexión sobre el propio itinerario lector, así como la inserción en el debate
interpretativo de la cultura, atendiendo a los siguientes saberes:
LCYL.2.C.1.1. Selección de las obras con la ayuda de recomendaciones especializadas.
LCYL.2.C.1.2. Participación activa en el circuito literario y lector en contexto presencial y digital.
Utilización autónoma de todo tipo de bibliotecas. Acceso a otras experiencias culturales.
LCYL.2.C.1.3. Expresión argumentada de los gustos lectores personales. Diversificación del corpus
leído, atendiendo a los circuitos comerciales del libro y distinguiendo entre literatura canónica y
de consumo, clásicos y bestsellers.
LCYL.2.C.1.4. Comunicación de la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y
atendiendo a aspectos temáticos, género y subgénero, elementos de la estructura y el estilo y
valores éticos y estéticos de las obras.
LCYL.2.1.C.1.5. Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer
vínculos entre la obra leída y aspectos de la actualidad y otras manifestaciones literarias o
artísticas. LCYL.1.C.1.6. Recomendación de las lecturas en soportes variados, atendiendo a
aspectos temáticos, formales e intertextuales.
LCYL.2.C.2. Lectura guiada
Lectura de obras relevantes de la literatura española del último cuarto del siglo XIX y de los siglos
XX y XXI, inscritas en itinerarios temáticos o de género literario, con especial atención a los
escritores y las escritoras de Andalucía (con singular dedicación a los autores/as elegidos desde el
año 2000 como Autor del año o Nuevo Clásico Andaluz), en torno a tres ejes: (1) Edad de Plata de
la cultura española (1875-1936), la generación del 98 y el Modernismo, el Novecentismo y la
generación del 14, Juan Ramón Jiménez, la generación del 27, el teatro lorquiano; (2) Guerra civil,
exilio y dictadura; (3) literatura española e hispanoamericana contemporánea, atendiendo a los
siguientes saberes:

LCYL.2.C.2.1. Construcción compartida de la interpretación de las obras a través de discusiones o
conversaciones literarias.
LCYL.2.C.2.2. Análisis de los elementos constitutivos del género literario y su relación con el
sentido de la obra.
Efectos en la recepción de sus recursos expresivos.
LCYL.2.C.2.3. Utilización de la información sociohistórica, cultural y artística para interpretar las
obras y comprender su lugar en la tradición literaria.
LCYL 2.C.2.4. Vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones artísticas en función de
temas, tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura. LCYL.1.C.2.5.
Expresión argumentada de la interpretación de los textos, integrando los diferentes aspectos
analizados y atendiendo a sus valores culturales, éticos y estéticos. Lectura con perspectiva de
género. LCYL.1.C.2.5. Expresión argumentada de la interpretación de los textos, integrando los
diferentes aspectos analizados y atendiendo a sus valores culturales, éticos y estéticos. Lectura
con perspectiva de género.
LCYL.2.C.2.6. Lectura expresiva, dramatización y recitado atendiendo a los procesos de
comprensión, apropiación y oralización implicados.
LCL2.C.2.7.Creación de textos de intención literaria a partir de las obras leídas.
LCYL.2.C.2.8.La literatura de autores y autoras andaluces del siglo XX y Dándole
especial relevancia a los escritores desde el año 2000 por la comisión del Centro
Andaluz de las Letras como autor del Año y Nuevo Clásico Andaluz a los autores
del año y al autor clásico de Andalucía designado por el Centro Andaluz de las
letras, como referentes literarios culturales de nuestra tierra
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D. Reflexión sobre la lengua

Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del sistema lingüístico con un
metalenguaje específico a partir de la observación, comparación y clasificación de unidades
comunicativas y del contraste entre lenguas, atendiendo a los siguientes saberes:

LCYL.2.D.1. Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita, atendiendo
a aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos.
LCYL.2.D.2. La lengua como sistema interconectado con diferentes niveles: fonológico,
morfológico, sintáctico y semántico. Diacronía y sincronía.
LCYL.2.D.3. Distinción entre la forma, categorías gramaticales, y la función de las palabras:
funciones sintácticas de la oración simple y compuesta.
LCYL.2.D.4. Relación entre la estructura semántica, significados verbales y argumentos, y sintáctica
-sujeto, predicado y complementos- de la oración simple y compuesta en función del propósito
comunicativo.
LCYL.2.D.5. Procedimientos de adquisición y formación de palabras y reflexión sobre los cambios
en su significado. Las relaciones semánticas entre palabras. Valores denotativos y connotativos en
función de su adecuación al contexto y el propósito comunicativo.
LCYL.2.D.6. Uso autónomo de diccionarios, manuales de gramática y otras fuentes de consulta

para obtener información gramatical de carácter general.

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2º BACHILLERATO

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS
DE
EVALUACIÓN

SABERES
BÁSICOS

1. Explicar y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del
conocimiento de la realidad plurilingüe y pluricultural de España y la
riqueza dialectal del español, prestando especial atención a las
variedades lingüísticas del andaluz, así como de la reflexión sobre
los fenómenos del contacto entre lenguas, para favorecer la reflexión
interlingüística, para refutar los estereotipos

1.1. LCYL.2.A
.1.
LCYL.2.A
.3.

1.2. LCYL.2A.
1
LCL2 A2.

y prejuicios lingüísticos y para valorar esta diversidad como
fuente de patrimonio cultural

LCYL.1.A
.5.
LCYL.1.A
.6.

1.3. LCYL.1.A
.4.
LCYL.1.A
.5.
LCYL.1.A
.6
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2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, con
especial atención a los textos académicos y de los medios de
comunicación, recogiendo el sentido general y la información más
relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y
valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir
conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las
posibilidades de disfrute y ocio.

2.1. LCYL.2.B.
2.1 .
LCYL.2.B.
3.1 .
LCYL.2.B.
3.2 .

LCYL.2.B.4.1

2.2. LCYL.2.B.
1.1 .
LCYL.2.B.
3.2 .

3. Producir textos orales y multimodales, con atención preferente a
textos de carácter académico, con rigor, fluidez, coherencia,
cohesión y el registro adecuado, atendiendo a las convenciones
propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en
interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto
para construir conocimiento y establecer vínculos personales, como
para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos
sociales.

3.1. LCYL.2.B.
2.1 .

LCYL.2.B.3.3

3.2. LCYL.2.B.
3.1 .
LCYL.1.B.
3.3 .

4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido
crítico y diferentes propósitos de lectura, con especial atención a
textos académicos y de los medios de comunicación, reconociendo
el sentido global y las ideas principales y secundarias, integrando la
información explícita y realizando las inferencias necesarias,
identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el
contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar
respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para
construir conocimiento.

4.1. LCYL
2.B.2.1 .
LCYL.2.B.
2.2 .
LCYL
2.B.2.3 .
LCYL.2.B.
3.4 .

4.2. LCYL.1.B.
3.2 .

LCYL.2.B.3.4

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados,
adecuados y correctos, con especial atención a los géneros
discursivos del ámbito académico, para construir conocimiento y dar
respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas
comunicativas concretas.

5.1. LCY
2.1.B.2.2 .
LCYL.1.B.
3.5 .

LCYL.2.B.4.2

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes
fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los
objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y
desinformación, e integrar y transformarla en conocimiento para

6.1. LCYL.1.B.
3.5 .

LCYL.1.B.3.6
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comunicarse, con un punto de vista crítico y personal a la par que
respetuoso con la propiedad intelectual, especialmente en el marco
de la realización de trabajos de investigación sobre temas del
currículo o vinculados a las obras literarias leídas.

6.2. LCYL.1.B.
3.4 .

LCYL.1.B.3.6

7. Seleccionar y leer de manera autónoma obras relevantes de la
literatura contemporánea como fuente de placer y conocimiento,
configurando un itinerario lector que se enriquezca
progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y calidad
de las obras, y compartir experiencias lectoras para construir la
propia identidad lectora y disfrutar de la dimensión social de la
lectura.

7.1. LCYL.1.C.
1.1 .
LCYL.1.C.
1.2 .
LCYL.1.C.
1.3 .

7.2. LCYL.1.C.
1.4 .
LCYL.1.C.
1.5 .
LCYL.1.C.
1.6 .

8. Leer, interpretar y valorar obras relevantes de la literatura española
e hispanoamericana, utilizando un metalenguaje específico y
movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y
culturales para establecer vínculos entre textos diversos, para
conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de
disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria

8.1. LCYL.1.C.
2.1 .
LCYL.1.C.
2.2 .
LCYL.1.C.
2,3 .
LCYL.1.C.
2.5 .

8.2. LCYL.1.C.

2.4

L'CYL.1.C

.2.5

8.3. LCYL.1.C.
2.6 .
LCYL.1.C.2.

7

.

9. Consolidar y profundizar en el conocimiento explícito y sistemático
sobre la estructura de la lengua y sus usos, y reflexionar de manera
autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la

9.1. LCYL.2.D
.1.
LCYL.1.D

126



terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística,
para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las
destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e
interpretación crítica.

.2.

9.2. LCYL.2.B.
1.1 .
LCYL.2.B.
4.1 .

LCYL.2.B.4.2

9.3. LCYL.2.D
.2.
LCYL.2.D
.3.
LCYL.2.D
.4.
LCYL.2.D
.6.

10. Poner las prácticas comunicativas al servicio de la convivencia
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de
derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no
discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la
palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y
democrático del lenguaje, eliminando cualquier tipo de barrera relativa
a las singularidades de las hablas andaluzas.

10.1. LCYL.2.B.
3.2 .

LCYL.2.D.
5.

10.2. LCYL.2.B.
3.1 .
LCYL
2.B.3.2 .
LCYL.2.B.
3.3 .
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7.-CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA MATERIA. (ANEXO 12)

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA. EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

SABERES BÁSICOS

A. LAS
LENGUAS Y

SUS
HABLANTES

B. COMUNICACIÓN
B1. Contexto B2. Géneros discursivos B3. Procesos B4. Reconocimiento y uso

discursivo de los elementos lingüísticos

C. EDUCACIÓN LITERARIA
C1. Lectura autónoma

C2. Lectura guiada

D. REFLEXIÓN
SOBRE LA
LENGUA

TRANSVERSAL A
TODAS LAS

COMPETENCIAS

COMPETENCIAS
ESPECÍFICAS

CE1.
Diversidad
lingüística

CE2.
Comunicación

oral

CE3.
Expresión

oral

CE4.
Comprensión

lectora

CE5.
Expresión

escrita

CE6.
Alfabetización
internacional

CE7.
Desarrollo
del lector
autónomo

CE8.
Lectura
guiada y

autónoma

CE9. Reflexión
sobre la lengua

y sus usos

CE10. Ética de la
comunicación

CRITERIOS DE
EVALUACIÓN C.

EV.
1.1

C.EV.
1.2

C. EV.
2.1

C. EV.
2.2

C.
EV.
3.1

C.
EV.
3.2

C. EV.
4.1

C.
EV.
4.2

C.
EV.
5.1

C.
EV.
5.2

C. EV.
6.1

C. EV.
6.2

C.
EV.
7.1

C.
EV.
7.2

C.
EV.
8.1

C.
EV.
8.2

C.
EV.
9.1

C.
EV.
9.2

C.
EV.
9.3

C. EV.
10.1

C. EV.
10.2

PRUEBAS
EVALUABLES

1º
EV
AL
UA
CI
Ó
N

                      

                      

                      

                      

                      

2º
EV
AL
UA
CI
Ó
N

                      

                      

                      

                      

                      

3º
EV
AL
UA
CI
Ó
N

                      

                      

                      

                      

                      

 

NOTA MEDIA
CRITERIOS

                     

                      

                      

 

NOTA MEDIA
COMPETENCIAS
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LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA. BACHILLERATO

SABERES BÁSICOS

A. LAS
LENGUAS Y

SUS
HABLANTES

B. COMUNICACIÓN
B1. Contexto B2. Géneros discursivos B3. Procesos B4. Reconocimiento y uso

discursivo de los elementos lingüísticos

C. EDUCACIÓN LITERARIA
C1. Lectura autónoma

C2. Lectura guiada

D. REFLEXIÓN
SOBRE LA
LENGUA

TRANSVERSAL A
TODAS LAS

COMPETENCIAS

COMPETENCIAS
ESPECÍFICAS

CE1.
Diversidad
lingüística

CE2.
Comunicación

oral

CE3.
Expresión

oral

CE4.
Comprensión

lectora

CE5.
Expresión

escrita

CE6.
Alfabetización
internacional

CE7.
Desarrollo
del lector
autónomo

CE8.
Lectura
guiada y

autónoma

CE9. Reflexión
sobre la lengua

y sus usos

CE10. Ética de la
comunicación

CRITERIOS DE
EVALUACIÓN C.

EV.
1.1

C.EV.
1.2

C. EV.
2.1

C. EV.
2.2

C.
EV.
3.1

C.
EV.
3.2

C. EV.
4.1

C.
EV.
4.2

C.
EV.
5.1

C.
EV.
5.2

C. EV.
6.1

C. EV.
6.2

C.
EV.
7.1

C.
EV.
7.2

C.
EV.
8.1

C.
EV.
8.2

C.
EV.
9.1

C.
EV.
9.2

C.
EV.
9.3

C. EV.
10.1

C. EV.
10.2

PRUEBAS
EVALUABLES

1º
EV
AL
UA
CI
Ó
N

                      

                      

                      

                      

                      

2º
EV
AL
UA
CI
Ó
N

                      

                      

                      

                      

                      

3º
EV
AL
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CI
Ó
N
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CRITERIOS

                     

                      

                      

 

NOTA MEDIA
COMPETENCIAS
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